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Resumen 

 

La Planificación Ambiental en la conformación de los Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación –ETCR-: estudio de caso. 

El proceso de Reincorporación de exintegrantes de las FARC-EP1 en Colombia, 

desarrollado en los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR)2, ha 

sido crucial para garantizar la no repetición y el regreso de estos al conflicto armado.  Sin 

embargo, durante los ocho años de existencia su continuidad se ha visto amenazada por 

motivos relacionados con su ubicación en predios con dificultades de adquisición,  

dificultades para la implantación y avance de proyectos productivos, así como con la 

seguridad de los reincorporados. Todas estas situaciones relacionadas con la insuficiente 

planificación ambiental y territorial que tuvieron los Espacios durante su conformación y 

asentamiento . 

La presente investigación buscó comprender de manera crítica los factores considerados 

para la selección de la ubicación de las ETCR y si esta decisión incluyó criterios 

ambientales provenientes de los marcos de ordenamiento territorial y planificación 

ambiental del país. Además, analiza las posibles afectaciones ambientales derivadas de 

                                                
1  Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - FARC-EP: Grupo subversivo colombiano de 
carácter guerrillero de corte marxista originado en la década de los 60 como respuesta a las 
agresiones del Estado Colombiano contra campesinos en un contexto de violencia política 
bipartidista y conflictos por el acceso a la tierra y que buscaba la toma del poder a través de la lucha 
armada y la implementación de un programa de reforma agraria (Centro Nacional de Memoria 
Histórica, 2016, p.66-68). Con el pasar de los años se convertirían en un ejército armado, no solo 
defensivo sino ofensivo y agresor (Centro Nacional de Memoria Histórica, 2016, p.20), bajo las 
mismas intenciones, pero con acciones de hostilidad no sólo el establecimiento gubernamental y 
empresarial, sino también contra la población civil. 
2 Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación - ETCR: áreas geográficas rurales 
derivadas de las ZVTN, donde tiene lugar la continuidad del proceso comunitario de 
Reincorporación a la vida civil en el largo plazo (ARN, 2017a; Decreto 2026 de 2017, 2017). 
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esta y las repercusiones en el Ordenamiento y Planificación Territorial y Ambiental 

municipal (OPTA). La metodología de investigación se ubica en los enfoques de análisis 

documental y estudio de caso desde una perspectiva cualitativa, tomando el marco 

conceptual del paradigma Crítico de investigación y de la Ecología Política. El análisis 

documental y estudio de caso, se desarrolló en la ventana de tiempo 2017-2022 y se centró 

en el ETCR   Mutatá , ubicado al noroccidente del departamento de Antioquia, Colombia, 

como caso. Para ello se desarrolló un análisis de alternativas entre varios ETCR y se 

recopiló información mediante entrevistas a actores institucionales y comunitarios, revisión 

de normatividad y documentos de política pública derivados del Acuerdo en sus fases de 

negociación e implementación, la consulta a expertos en ordenamiento territorial y 

ambiental, planeación ambiental y la implementación del Acuerdo Final. Así como también 

se obtuvo información de derechos de petición instaurados ante instituciones públicas 

relacionadas con el problema. 

Como resultados centrales se documentó que la ubicación de los ETCR estuvo 

principalmente determinada por razones geopolíticas y de seguridad, establecidas entre 

las partes negociadoras, pero no se incluyeron criterios ambientales para la conformación 

de asentamientos humanos, repercutiendo en algunas amenazas al proceso. La decisión 

de ubicación y conformación de las ETCR podría considerarse como un ejercicio vertical 

del Poder por parte del Estado colombiano y las propias FARC-EP, que plantea nuevos 

desafíos para el ordenamiento territorial y la planificación ambiental, especialmente en 

términos de uso, acceso y control de componentes y factores ambientales como recursos 

naturales, como el suelo, en los municipios receptores de los ETCR, a quienes se les 

concibe en esta investigación como un nuevo hecho territorial. Este plantea una reflexión 

sobre los efectos del Acuerdo Final en el Ordenamiento Territorial (OT) y la importancia de 

integrar consideraciones ambientales en los procesos de paz en Colombia. 

Palabras clave: Acuerdo de Paz ETCR , FARC, Ordenamiento Territorial, 

Planificación Ambiental, Hecho Territorial. 
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Abstract 

 

Environmental Planning in the Formation of Territorial Spaces for Training and 

Reintegration -ETCR-: case study. 

 

The process of reincorporation of former FARC-EP members in Colombia, developed in the 

Territorial Spaces for Training and Reincorporation (ETCR), has been crucial to guarantee 

their non-repetition and return to the armed conflict.  However, during the eight years of its 

existence, its continuity has been threatened for reasons related to its location in lands with 

acquisition difficulties, difficulties for the implementation and progress of productive 

projects, and the security of the reincorporated. All these situations are related to the 

insufficient environmental and territorial planning of the Spaces during their formation and 

settlement. 

 

This research aimed to critically examine the factors considered in selecting the location of 

the ETCRs and whether this decision incorporated environmental criteria from the country's 

land use and ecological planning frameworks. Additionally, it analyses the potential 

environmental impacts resulting from this decision and the repercussions on the municipal 

Land and Environmental Planning and Management (OPTA, for its Spanish acronym). The 

research methodology is based on the approaches of documentary analysis and case 

study, adopting a qualitative perspective, and drawing on the conceptual framework of the 

Critical Paradigm of Research and Political Ecology. The documentary analysis and case 

study were developed within the time window of 2017-2022 and focused on the ETCR 

Mutatá, located in the northwest of the Department of Antioquia, Colombia, as a case study. 

For this purpose, an analysis of alternatives among several ETCR was developed, and 

information was collected through interviews with institutional and community actors, review 

of regulations and public policy documents derived from the Agreement in its negotiation 
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and implementation phases, consultation with experts in territorial and environmental 

planning, and the implementation of the Final Agreement. Information was also obtained 

from petitions filed with public institutions related to the problem. 

 

As central results, it was documented that the location of the ETCRs was mainly determined 

by geopolitical and security reasons, established between the negotiating parties; however, 

environmental criteria for confirming human settlements were not included, resulting in 

some threats to the process. The decision of location and conformation of the ETCRs could 

be considered as a vertical exercise of power by the Colombian State and the FARC-EP 

itself, which poses new challenges for land use and environmental planning, especially in 

terms of use, access and control of natural resources, such as land, in the municipalities 

receiving the ETCRs, which are conceived in this research as a new territorial fact. This 

study reflects on the effects of the Final Agreement on land use planning (TO) and the 

importance of integrating environmental considerations into peace processes in Colombia. 

 

Keywords: Peace Agreement; ETCR; FARC; Land Use Planning; Environmental 

Planning; Territorial Fact. 
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Introducción 

La pregunta sobre el lugar del medio ambiente en escenarios de posconflicto, derivada del 

proceso de paz con las antiguas FARC, ha sido objeto de discusiones académicas y 

políticas a distintos niveles, incluyendo las comunidades afectadas por el conflicto  

(Garavito et al., 2017; Jurisdicción Especial para la Paz - JEP, 2022; Rojas Robles, 2018). 

Desde las negociaciones hasta la implementación del Acuerdo Final, temas como el 

reconocimiento como víctima del conflicto, la deforestación, la expansión de la frontera 

agrícola tras la retirada de las FARC, la justicia restaurativa con enfoque ambiental, la 

restitución de derechos humanos afectados por el deterioro ambiental causado por la 

guerra y los impactos ambientales de la erradicación de cultivos ilícitos, han sido cruciales. 

Además, se han planteado retos en la planificación territorial y ambiental, como la 

redistribución de la tierra mediante la Reforma Rural Integral (RRI), la formalización de la 

propiedad rural, el acceso a servicios básicos y la promoción de actividades económicas 

sostenibles. Estas discusiones subrayan la idea de que el medio ambiente está en los 

orígenes del conflicto y cada una de las problemáticas conexas, para la construcción de 

paz estable, duradera y un real fin del conflicto. 

A pesar de las recomendaciones a los formuladores de políticas, el proceso ha enfrentado 

inconvenientes, errores, rupturas e imprevistos tanto en la construcción de los Acuerdos 

como en su implementación. Esto ha requerido ajustes y decisiones sobre la marcha, 

incluso cambios en el marco normativo nacional como aquellos relacionados con el 

ordenamiento y la planificación territorial y ambiental. Estas decisiones, respaldadas por el 

principio de interés general y el carácter del Acuerdo dentro del ordenamiento jurídico 

colombiano como norma prevalente (2017), han evidenciado un ejercicio vertical del poder 

estatal. 

Un ejemplo de ello es el proceso de las zonas de agrupamiento para la Reincorporación 

de exmiembros de las FARC, desde sus inicios hasta hoy, ocho años después de la firma 

del Acuerdo. Las decisiones sobre su ubicación se basaron principalmente en criterios 
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geopolíticos y de seguridad, ignorando consideraciones de ordenamiento y planificación 

territorial y ambiental. Esto resultó en la improvisación para satisfacer las necesidades de 

estos asentamientos humanos en cuanto al aprovechamiento de componentes 

ambientales como recursos naturales y servicios básicos, generando nuevos retos para la 

planificación territorial y ambiental municipal. 

Las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN), establecidas para la dejación 

de armas y el inicio del proceso de reincorporación, y posteriormente convertidas en 

Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación (ETCR), fueron concebidas 

como transitorias. Sin embargo, la insuficiente planificación y los riesgos de seguridad 

integral llevaron a su reubicación y supresión en algunos casos, destacando la necesidad 

de una planificación adecuada. A medida que la transitoriedad se extendía, surgieron 

problemas relacionados con disponibilidad, el acceso a componentes ambientales como 

recursos naturales y el bienestar de estos, así como nuevos requerimientos para la 

habitabilidad a largo plazo. Esto evidenció la necesidad de ajustes normativos para permitir 

la permanencia de los ETCR y asegurar la continuidad del proceso de Reincorporación, 

involucrando a las administraciones municipales, el Ministerio de Vivienda y Desarrollo 

Territorial, las CAR, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, entre otras 

instituciones y acciones para la ejecución de ajustes a los POT y la construcción de 

proyectos habitacionales para los reincorporados. 

Actualmente, los ETCR están en proceso de consolidación (ARN,2019b), con la 

posibilidad de ser incluidos en el Ordenamiento Territorial de los municipios receptores. Lo 

que constituye un suceso de análisis dadas las nuevas acciones y planteamientos en el 

uso y acceso a la tierra, la gestión de recursos como agua y suelo, y la sostenibilidad 

ambiental, transformaciones territoriales, determinantes ambientales, de manera que se 

consoliden como asentamientos humanos eficaces en concordancia con los objetivos de 

la Reincorporación y el ordenamiento territorial y ambiental. 

La problematización en torno a la conformación de los Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación (ETCR) se centra en las decisiones detrás de su 

ubicación, las repercusiones ambientales locales, la transitoriedad y permanencia no 

planificadas, los retos normativos y operativos para el ordenamiento territorial y ambiental, 

y la coordinación entre la institucionalidad nacional y local y su funcionamiento. Esta 
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investigación busca explorar los criterios ambientales considerados, los actores 

involucrados y las implicaciones en el ordenamiento territorial y ambiental, reflexionando 

sobre el papel del Estado como posible generador de asentamientos no planificados en 

este contexto de resolución de un conflicto mediado por el acceso a la tierra y otros 

componentes ambientales. 

Además, esta investigación considera que las complejidades ambientales de Colombia, las 

propias del Posacuerdo y la responsabilidad de prevenir nuevos conflictos requerían una 

visión integral desde lo ambiental. Y así evitar recaer en las causas del círculo vicioso que 

ha originado y perpetuado el conflicto armado colombiano: el acceso a componentes 

ambientales como recursos naturales. Este análisis pretende aportar elementos para la 

construcción de medidas que faciliten la gestión ambiental de los territorios donde surgen 

nuevos hechos territoriales durante la implementación del Acuerdo Final, subrayando la 

importancia de integrar los procesos de paz con sus efectos ambientales. 

El presente documento contiene los resultados y análisis de la investigación que buscó 

responder la pregunta: ¿Cuáles fueron los criterios ambientales considerados durante el 

proceso de planeación de los Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y 

Reincorporación, que permitieron la escogencia de su ubicación, su adecuado 

funcionamiento y la no generación de nuevos conflictos? A través de esta pregunta, se 

indagaron también las posibles afectaciones ambientales derivadas de la conformación de 

los ETCR, así como las repercusiones de la consolidación en el ordenamiento territorial 

municipal. El análisis se guió a través de las siguientes ideas preliminares en torno al 

problema: 

ǒ La planificación ambiental es un elemento ausente en el proceso de estructuración 

y conformación de los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

ETCR. 

ǒ Los hechos referentes a la reubicación y replanteamiento de los ETCR como 

lugares de asentamiento y reincorporación a la vida civil son consecuencia de la 

ausencia de planificación ambiental en estos y de la ausencia de coherencia y 

coordinación entre las partes negociadoras del conflicto, las autoridades 

ambientales y municipales. 
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ǒ Los ETCR y su eventual integración como entidades territoriales dentro del 

ordenamiento territorial municipal, profundizan las problemáticas de este en 

relación con el ordenamiento territorial y ambiental. 

Utilizando un diseño metodológico cualitativo enmarcado en los principios del paradigma 

Crítico de investigación, Reflexividad y Contexto, y con aportes conceptuales de la 

Ecología Política y la Planificación Ambiental, se buscó responder la pregunta de 

investigación mediante el diseño de estudio de caso instrumental múltiple conforme a 

criterios de selección por ponderación de factores, en el ETCR Mutatá, ubicado en el 

municipio del mismo nombre, Antioquia, Colombia.  

La información recopilada, correspondiente al periodo 2017-2022, se obtuvo mediante 

revisión y análisis documental proveniente de artículos científicos, tesis y otros estudios 

que incluyen los conceptos de esta investigación, entrevistas a actores de los ETCR e 

instituciones oficiales, solicitudes de información mediante derechos de petición a estas y 

consultas a expertos en ordenamiento territorial y ambiental, planeación ambiental y la 

implementación del Acuerdo Final. A partir de ellas se identificaron los criterios 

determinantes para su ubicación y conformación, algunas afectaciones ambientales 

derivadas, la actuación de las instituciones y actores involucrados, y las posibles tensiones 

generadas durante su permanencia y funcionamiento, especialmente con relación a la 

disponibilidad, acceso, uso y control de los ñrecursos naturalesò, la reconfiguración y los 

retos para los territorios receptores de los Espacios. Dado que el enfoque de análisis está 

dado por un estudio de caso y se limita a una ventana de tiempo, los hallazgos y algunas 

conclusiones no pueden ser generalizados o extendidos a todos los ETCR ni a periodos 

posteriores a 2022. Cuando sea el caso, se indicará qué afirmaciones pueden ser 

compartidas y cuáles son específicas del ETCR Mutatá.  

El presente documento se organiza en cuatro capítulos que abordan los anteriores 

hallazgos. El primero expone el enfoque teórico desde la Ecología Política y cuestiona el 

papel del Estado como generador de asentamientos no planificados. El segundo analiza el 

lugar de los ETCR en el ordenamiento territorial y ambiental, presentando aspectos 

específicos de cada estudio de caso: los criterios considerados, el origen, la 

caracterización de los Espacios y las afectaciones ambientales identificadas. E intenta dar 

respuesta a la pregunta de investigación cuestionando la incorporación de conceptos y 
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hechos de Ordenamiento Territorial y la Planificación Ambiental en los ETCR. El tercer 

capítulo analiza las implicaciones de los ETCR como nuevos hechos territoriales. En el 

último capítulo se presenta el curso actual de consolidación de los Espacios hacia la 

permanencia en el actual gobierno y las consideraciones que se han incorporado sobre el 

proceso en materia de Ordenamiento Territorial y Planificación Territorial y Ambiental. 

 

 



 

1  El Estado, ¿generador de asentamientos 
ambientalmente no planificados? Un 
análisis desde la Ecología Política.  

Esta investigación propone un marco de análisis desde la Ecología Política para indagar, 

revisar, exponer y comprender la línea de las actuaciones administrativas y colectivas -

acciones del componente FARC-  que desde el orden nacional hasta local, pasando por 

los actores habitantes de los Espacios y las autoridades ambientales; posibilitaron su 

conformación y permanencia como asentamientos para la Reincorporación, su 

funcionamiento, sus efectos en algunos elementos biofísicos de los municipios y su 

proceso de consolidación. Y de manera prospectiva intentar proponer un nuevo horizonte 

ïfuncionalï (Calderón-Contreras, 2013 citando a Pierre Blaikie,2008) de entendimiento de 

los impactos en la Planificación y Ordenamiento Territorial y Ambiental, derivados de la 

resolución de un(os) conflicto(s) originado(s) en el uso, acceso, control y aprovechamiento 

de componentes3 y factores4 ambientales bajo la lógica de ser recursos naturales.  

Utilizando los conceptos que desde la Ecología Política pueden contribuir a comprender 

las decisiones tomadas o actuaciones, las instituciones/actores participantes y ausentes, 

                                                
3 De acuerdo con Arboleda González, (2008) y Ángel S et al., (2010)  en el Modelo Analítico por 
Dimensiones del concepto ambiente o medio ambiente,  este se descompone en: Medio (Natural y 
Social), Sistemas (Abiótico, Biótico y Antrópico),  Componentes o Subsistemas  y Factores 
Ambientales. Los Componentes corresponden al conjunto de organismos o aspectos de un sistema 
que se estructuran y funcionan en forma lógica, de manera que permiten describir su 
comportamiento promedio bajo unas condiciones específicas y preestablecidas de forma natural o 
socialmente acordadas. Ejemplo de esto son: el agua, el aire, el suelo, el paisaje, la demografía, las 
expresiones culturales, las dinámicas económicas y las políticas.  
 
4 Por su parte los Factores corresponden a elementos, variables, parámetros de los componentes, 
que dan cuenta de una condición ambiental y son susceptibles de afectación (modificación, 
deterioro, transformación). Lo que permite identificar,  cualificar, cuantificar o estimar los efectos o 
cambios derivados de una actividad sobre estos. Ejemplo, las amenazas geomorfológicas, la calidad 
del aire o el agua, la aptitud del suelo, los usos del suelo, el empleo, la organización social, entre 
otros. 
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y las tensiones generadas posteriores a la conformación de los ETCR, se revisó de qué 

manera se consideró o no la planificación ambiental en dicho proceso durante el periodo 

2017-2022.  

Se considera que el proceso de conformación de los ETCR proviene de un ejercicio de 

Poder, normativo, institucional que puede justificarse desde el principio de primacía del 

Bien General sobre el Bien Particular ðhabía que acabar la guerrað. Un ejercicio de 

Poder con acciones concretas y profundamente orientadas sobre elementos biofísicos del 

ambiente como el suelo/La tierra. Por tanto, los elementos teóricos de la Ecología Política 

que examinan las formas de relacionamiento jurídico y político en torno a esta parte de la 

naturaleza son funcionales al problema planteado de cómo se ha dado la planeación 

ambiental en la conformación de los ETCR.  

La obtención de la información se desarrolló mediante una búsqueda sistemática en el 

Acuerdo Final, artículos de investigación y textos de Ecología Política orientados a la 

planificación y ordenamiento territorial y ambiental. Inicialmente y con el fin de filtrar 

apartados útiles a los objetivos, se utilizaron las siguientes palabras clave: ambiente, 

ambiental, planificación, planificación territorial, ETCR, Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación, Ordenamiento Territorial, Enfoque Territorial y áreas 

protegidas, Ecología Política y Planificación ambiental, Ecología Política y Ordenamiento 

Territorial, Producción del espacio, Reforma Rural Integral, Territorio.  

Posteriormente se revisó, ubicó y analizó la información de dichos apartados conforme a 

la matriz de coherencia metodológica ( Anexo B 2¡Error! No se encuentra el origen de 

la referencia.) y se organizó como se presenta a en los siguientes subtítulos y orientados 

cada uno a señalar:   

1. Ordenamiento territorial en Acuerdo Final: lo que dicta el Acuerdo en 

materia de Planeación y Ordenación Territorial y Ambiental, Los ETCR 

como espacios físicos para la Reincorporación. 

2. ¿Ecología Política y Ordenamientos Territoriales y Ambientales?: el 

ejercicio del Poder en torno a la Planificación y el Ordenamiento Territorial 

y Ambiental. 

3. Ecología Política, Ordenamiento y planificación territorial para la paz: 

se presenta la definición con la que se abordarán las tres categorías de 



 
 23 

 

análisis orientadas por la Ecología Política y que se desarrollan con detalle 

al final del capítulo 2: los actores y roles, las tensiones y la Política - 

intenciones y hechos. Estas dan cuenta de cómo se materializa el ejercicio 

del Poder en la conformación y funcionamiento de los Espacios entre 2017 

y 2022. 

1.1 Ordenamiento Territorial en el Acuerdo Final.  

El Acuerdo Final está orientado hacia tres enfoques: étnico, de género y territorial. 

Particularmente el enfoque territorial se refiere al reconocimiento y consideración de las 

ñnecesidades, caracter²sticas  y particularidades econ·micas, culturales y sociales de los 

territorios y las comunidadesò(Acuerdo Final, 2016, p. 6). Procurando que se garantice la 

sostenibilidad socioambiental de los mismos, la participación de la ciudadanía, las 

autoridades y diversos sectores sociales.  

En el documento de Acuerdo no se registran definiciones exactas de lo que, a la luz de 

dicho documento y su objetivo, se concibe en torno a la Planificación y Ordenación 

Territorial y Ambiental. 

Sin embargo, se presentan algunos elementos relacionados con los que se sostiene la 

intención de que el Enfoque Territorial se materialice a través del punto 1 del Acuerdo Final, 

sobre la Reforma Rural Integral (RRI). La cual contempla desde los considerando varias 

motivaciones para su inclusión en el Acuerdo y para el fin del conflicto. Se destacan a 

continuación aquellas que complementan la idea de visión integral desde lo ambiental, que 

concibe el Acuerdo (Acuerdo Final, 2016): 

Á RRI base para el bienestar rural: la RRI es una base para crear condiciones de 

bienestar en los habitantes rurales y que por lo tanto la transformación que se 

surtirá a partir de esto debe ayudar a revertir tanto las causas históricas, como la 

problemática de la propiedad de la tierra, su concentración, la exclusión de los 

campesinos y el atraso en la zona rural; como las consecuencias del conflicto y su 

persistencia. 

Á Uso de la tierra: para la transformación estructural del campo a través de la RRI 

se necesita adoptar medidas que promuevan por el uso de la tierra conforme a su 
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vocación, la estimulación de su formalización, restitución y distribución equitativa, 

para que de esta forma la población rural acceda progresivamente al recurso y se 

dé cumplimiento a su función social. 

Á Acceso a la tierra y desarrollo rural para transformar el campo: el acceso a la 

tierra es condición necesaria para la transformación del campo, pero requiere de la 

implementación de planes de desarrollo rural para proveerlo de bienes y servicios, 

asistencia técnica, infraestructura física, educación, salud, recreación, 

alimentación, nutrición, etc., de forma que se brinde bienestar y buen vivir a la 

población. 

Á Participación para la RRI: se plantea la participación de las comunidades como 

garante de la efectividad, transparencia y buen desarrollo de la RRI. Por lo que 

deben generarse espacios institucionales participativos y democráticos, con 

capacidad de incidencia, implementación y seguimiento de lo acordado. 

Á Tierras improductivas: sobre la RRI se acordó abordar la planificación y el 

ordenamiento con relación a su consideración en el acceso y uso de tierras 

improductivas de forma que se promueva la participación y decisión en torno a la 

planificación de los usos del suelo en dichas tierras y el ordenamiento de los 

territorios donde se encuentran. Además, se considera que debe ser un elemento 

preventivo en la generación y resolución de conflictos. También se aborda desde 

lo acordado sobre las Zonas de Reserva Campesina (ZRC) en las cuales se 

promoverá el acceso a la tierra y la planificación de sus usos en este ordenamiento. 

Á Se destacan además los principios de: 

Á Bienestar y buen vivir: referido a que el objetivo de la Reforma es la 

erradicación de la pobreza, la satisfacción de necesidades de la población 

rural y el pleno goce de sus derechos. 

Á Desarrollo Sostenible: referido al requerimiento de protección y promoción 

del acceso al agua enmarcada en una concepción ordenada del territorio. 

Á Democratización del acceso y uso adecuado de la tierra: referida a la 

implementación de mecanismos y garantías que permitan a la cantidad 

máxima posible de hombres y mujeres, sin tierra o con tierra insuficiente, 

acceder a ella. Para que incentiven el uso adecuado de la tierra con 
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criterios de sostenibilidad ambiental, de vocación del suelo, de 

ordenamiento territorial y de participación de las comunidades. 

Adicionalmente, en el diagnóstico del Plan Marco de Implementación del Acuerdo -PMI- 

sobre la RRI, se destacan tres problemáticas principales en las que se fundamenta la 

pobreza rural y la necesidad de la Reforma Rural Integral (RRI). Entre ellas, se subrayan 

las deficiencias en el acceso y la formalización de la propiedad rural y el ordenamiento 

territorial, así como los déficits en la provisión de bienes y servicios públicos (Plan. Así 

mismo se refiere al ordenamiento y la planificación territorial en términos de las estrategias 

e indicadores para el acceso y uso de tierras improductivas, la formalización de la 

propiedad, la contención de la frontera agrícola y protección de zonas de reserva. 

Compromisos en los que se plantean la resolución de problemáticas como el uso 

adecuado, productivo y sostenible de la tierra, la regularización de la propiedad y la 

tenencia, mejor planificación y ordenamiento territorial y ambiental para la prevención de 

conflictos, la integración de los planes nacionales de RRI, con el fin de dar lugar al 

ordenamiento social de la propiedad rural. 

Por otro lado, el ordenamiento jurídico construido ðy reestructuradoð alrededor del 

Acuerdo contiene algunos elementos en los que se configuran el ordenamiento y la 

planificación territorial y ambiental como uno de los ejes imprescindibles para la 

implementación de lo acordado y la construcción de la paz. Sin embargo, esto ha tenido 

más desarrollo y ha sido más notable normativamente, posterior a la decisión de 

consolidación de los Espacios.  

En el Anexo A. Matriz Normativa, se condensan diferentes normas concernientes al 

problema de investigación. Para el periodo de análisis se destacan mayoritariamente 

normas del nivel nacional, en la que se destaca y relaciona con la pregunta de investigación 

la ley 1779 de 2016 que establece la no ubicación de zonas de agrupamiento de 

excombatientes cerca de áreas urbanas, y el decreto 1397 de 2016 emitido por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Territorial con orientaciones y medidas de gestión ambiental para 

el montaje y acondicionamiento de dichas zonas. A nivel regional se destaca la resolución 

1039 de 2020 de la Corporación para el desarrollo sostenible del Urabá ï CORPOURABÁ, 

que establece medidas transitorias de gestión ambiental que debe adoptar el Estado ðen 
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cabeza de la Agencia Nacional de Reincorporaciónð ARN, para la instalación del ETCR 

Mutatá, estudio de caso de esta investigación. 

1.2 Ecología Política y Ordenamientos Territoriales y 
Ambientales.   

 

El enfoque teórico desde el que se analizan los hallazgos de la presente investigación, 

comparte la definición de (Calderón-Contreras, 2013) sobre la Ecología Política, como una 

vía para el entendimiento de problemas socio-territoriales , de ordenación y planeación 

territorial ambiental, que puede guiar la pregunta de investigación ¿cuáles fueron los 

criterios ambientales considerados durante el proceso de planeación de los Antiguos 

Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación, que permitieron la escogencia 

de su ubicación, su adecuado funcionamiento y la no generación de nuevos conflictos?.  

Para ello se propone indagar por los actores, acciones, consideraciones o creencias y 

decisiones que permitieron su aparición como hechos territoriales en la geografía nacional. 

 Y en términos más políticos reflexionar sobre la materialización territorial de la política ð

El Acuerdo y sus normasð a través de las acciones, tensiones y repercusiones que, en 

torno a su funcionamiento por cerca de 7 años, han acaecido en el área rural de los 

municipios receptores. Con relación a la disponibilidad, acceso, uso y control de los 

componentes y factores ambientales como recursos naturales, la construcción territorial 

enmarcada en la Reincorporación y en general el OTA municipal. Para finalmente abordar 

las implicaciones de la decisión de consolidación de los ETCR como asentamientos 

oficiales dentro del ordenamiento territorial rural y municipal. 

Para ello se abordarán 3 elementos teóricos:  

1. El Poder y la producción de nuevos asentamientos. 

2. Los asentamientos no planificados originados por el Estado. 

3. La Transitoriedad Permanente. 

Cabe aclarar que en esta investigación comprende el carácter urgente y contingente de la 

etapa de creación de las ZVTN, así como la novedad de la implementación de un proceso 

de paz con Reincorporación Comunitaria y los retos que estos asuntos representan. Sin 
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embargo, las reflexiones y la exposición teórica que se presenta con el fin de resaltar la 

relevancia del OPTA en la resolución de los conflictos armados nacionales, partir de la 

experiencia que transcurre con estos territorios. 

 

1.2.1 El Poder y la producción de nuevos asentamientos. 

En este sentido, se abordará el concepto de Poder (Figura 1-1) como la capacidad de las 

instituciones estatales para, amparadas en el principio de Bien Común o General, así como 

en la concepción de la paz como derecho y deber constitucional (Constitución Política 

Colombia., 1991 Art 22), y en la adecuación de una estructura normativa, tomar decisiones 

que propician intervenciones territoriales y dan lugar a la producción nuevos asentamientos 

en zonas rurales. Estas intervenciones se dan por medio de acciones y relaciones con 

implicaciones ambientales5 , y la producción del espacio está dada tanto por ejercicios de 

territorialidad del Estado a través de sus instituciones, como por la territorialización 

derivada de las acciones de quienes habitan y también construyen dichos espacios como 

un proyecto de vida como civiles, para el caso de esta investigación , la Reincorporación 

Comunitaria.  

                                                
5 En la concepción multidimensional. 
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Figura 1-1. El Poder en el origen la intervención territorial a través de las ZVT y los 
ETCR. 

 

Fuente: elaboración propia. 

Las decisiones que se materializan o no sobre los territorios, sus sistemas ecológicos y la 

planificación territorial en el largo plazo, están atravesadas por la potestad de diferentes 

entidades con injerencia y autoridad legal para su intervención. Además, la implementación 

de políticas públicas en estos   da cuenta de la influencia de instancias o fuerzas políticas 

y económicas (Calderón-Contreras, 2013; Rojas Naranjo, 2016), que trascienden la 

jurisdicción político-administrativa y las capacidades de las administraciones locales, así 

como los deseos, aspiraciones y propuestas de sus pobladores.  

En el caso de las ZVTN, como lugares para la dejación de armas y posteriormente 

asentamientos temporales para la Reincorporación temprana, están atravesadas y 

sustentadas principalmente por el Acuerdo Final6, con un Plan Marco de Implementación 

                                                
6 Numeral 3.1.4 ς Punto 3 Fin del Conflicto. 
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con categoría de política pública(Acuerdo Final, 2016, p. 61; CONPES 3932, 2018; Plan 

Marco de  Implementación del Acuerdo final, 2017), unas decisiones de Poder entre las 

partes negociadoras, asociadas a la seguridad de los firmantes.  

Sin embargo, las decisiones se tomaron en instancias centralizadas de la negociación y en 

algunos casos, solo hasta la instalación de las ZVTN fueron informadas a las 

administraciones municipales y a los pobladores que serían vecinos de estas y 

posteriormente de los Espacios. Así mismo, con la caducidad de la transitoriedad de las 

Zonas y su conversión a ETCR, como asentamientos temporales para la Reincorporación 

temprana y de largo plazo, las decisiones también se tomaron entre los componentes 

FARC y el Estado (representado por la ARN) derivados del Acuerdo para su 

implementación. Todo ello amparado en el fin o propósito último de dar viabilidad a un 

proceso de Reincorporación y fin del conflicto con la exguerrilla de las FARC. 

Como consecuencia de este Poder y sus decisiones se han materializado unas realidades 

en los ETCR y el proceso que allí se lleva a cabo, en las que se destacan la condición de 

transitoriedad permanente, la presencia de asentamientos no planificados y como 

consecuencia de esto último las reubicaciones de algunos Espacios o la aparición de  

ordenamientos territoriales emergentes7(Marsiglia Escudero, 2021, p. 46), y con todo ello 

inconvenientes para el proceso de Reincorporación. No obstante, esta intervención 

territorial también ha dado lugar a una acción importante de visibilidad a los territorios y 

municipios receptores de los ETCR y con ello la presencia estatal y la articulación 

interinstitucional para acciones de gestión territorial en ellos. 

El concepto planteado y su significado, al hacer énfasis en el Bien General sobre el 

particular, presentan el Poder como una autoridad reguladora que justifica la intervención 

territorial para alcanzar dicho objetivo, para el caso específico del problema de 

                                                
7 Marsiglia,2021 señala que algunas formas de ocupación del territorio derivadas del Acuerdo, como las 
Nuevas Áreas de Reincorporación -NAR- se han abierto campo a través de nuevas formas que denomina 
Ordenamiento Territorial Emergente. Y lo define como un proceso de apropiación socioespacial de 
comunidades rurales que discrepa de las regulaciones y sustentos administrativos de la gestión pública local, 
recreando las formas del hábitat de sus proyectos de vida, con prácticas como el acceso, uso, transformación 
y control de los recursos de la tierra, agua y del paisaje natural vinculante. Con el fin de asegurar la 
sostenibilidad de los medios de vida rural en los que se reproduce el capital social, para alcanzar condiciones 
equitativas para la producción agrícola, el intercambio con mercados dinámicos para la oferta alimentaria y 
la preservación de servicios ambientales complementarios (p.47). 
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investigación, el fin del conflicto armado con las FARC. Adicionalmente destaca que no 

solo tienen una manifestación a través del ámbito normativo e institucional, sino que 

también en el ejercicio de acciones específicas que generan afectación sobre el territorio 

y sus componentes ambientales.  

1.2.2  Los asentamientos no planificados originados por el 
Estado. 

 

Existe un trasfondo con el que exclusivamente sería posible la Reincorporación en dichos 

territorios, el acceso, uso, control y aprovechamiento de recursos naturales por parte de 

los excombatientes y de las comunidades previamente habitantes de las veredas, para la 

habitabilidad y la posibilidad de construir un proyecto de vida civil.  

Dado lo que se ha expuesto y se expondrá con relación a las decisiones que originaron los 

ETCR y sus primeros efectos sobre este trasfondo ðparticularmente en lo relacionado con 

los recursos suelo y aguað, así como su vínculo con la planeación territorial y ambiental, 

incluidas las acciones de cohesión, coherencia y coordinación institucional; el proceso 

decisorio y sus consecuencias se puede enmarcar, desde la Ecología Política, en lo que 

Robbins (2012) conceptualiza en su texto Political Ecology: A Critical Introduction to 

Geography (Robbins, 2012, citado en Calderón-Contreras, 2013). Robbins afirma que los 

problemas ambientales y la dinámica de las relaciones entre la sociedad y los recursos 

naturales provienen de asuntos relacionados con el Poder de actores de diverso tipo, 

escalas espaciales de actuación territorial y magnitudes. Así como de las relaciones 

establecidas entre estos.  

Por lo tanto, los cambios ambientales derivados de las intervenciones en los elementos 

biofísicos y sociales están profundamente relacionados con procesos sociales y políticos, 

así como con la manera en que estos se conciben y planifican. Esto incluye decisiones 

políticas orientadas al fin de un conflicto, con profundas repercusiones territoriales, pero 

tomadas de manera centralizada. Estas repercusiones acaecen sobre los elementos 

biofísicos, el tejido social, la administración pública, problemáticas previas relacionadas 

con la ocupación del suelo y la tenencia de la tierra, las condiciones de hábitat y 

asentamiento, incluso en el contexto de los ETCR, la propia estrategia de Reincorporación, 
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y en el contexto colombiano, otros conflictos armados también mediado por disputas sobre 

los componentes ambientales como recursos naturales. 

Es aquí donde cobra relevancia la planificación territorial y ambiental de los asentamientos 

en el marco del ordenamiento territorial y ambiental colombiano, y de diversas dinámicas 

que tienen lugar en las zonas rurales, donde se encuentran los Espacios. Por ej., de  

acuerdo con (Torres-Tovar & Pérez-Cardozo, 2021) es posible registrar, al menos, 12 

grupos de conflictos8 asociados a los territorios rurales. Conflictos en los que se encuentran 

inmersas 4 formas de configuración de los asentamientos (Figura 1-2), cada una con sus 

manifestaciones singulares de los conflictos. Entre las que destacan las formas de 

asentamiento derivadas del Acuerdo y por ende los ETCR. Estos precisamente se han 

abocado a vivir las dificultades que enfrentan las comunidades rurales por causa de los 

conflictos mencionados.  

                                                
8 Disputas de tierras con el Estado, terratenientes y grupos al margen de la ley por parte de pueblos indígenas 
y afrodescendientes; acaparamiento de tierras, la locomotora minero-energética, la minería ilegal, la 
pequeña minería, la minería ancestral y los usos de recursos por parte de cada una de estas. Así mismo, los 
conflictos por uso y apropiación del agua, los inconvenientes en la sustitución de cultivos ilícitos y las 
fumigaciones aéreas de estos, el ejercicio inadecuado del ordenamiento territorial y la gestión del riesgo 
asociado a asentamientos en áreas de inundación y deforestación; la especulación inmobiliaria por causa de 
ƭŀ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƽƴ ŘŜ ƛƴŘǳǎǘǊƛŀǎ ȅ άǎŜƎǳƴŘŀǎ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀǎέΣ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ŀǊƳŀŘƻǎ ǊŜŎƻƴŦƛƎǳǊŀŘƻǎ ȅ 
diversificados luego del Acuerdo Final(Torres-Tovar & Pérez-Cardozo, 2021, pp. 32-33).  
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Figura 1-2 Formas de configuración de asentamientos rurales en Colombia. 

 

Fuente: Hábitat y Asentamientos Rurales en Colombia a partir de la Inclusión y el 

Posacuerdo. Caso de estudio: AETCR Antonio Nariño, Icononzo-Tolima (p.93), por  

(Torres-Tovar & Pérez-Cardozo, 2021), Revista Bitácora. 

De acuerdo con (Bibiloni, 2021), el sentido previsor de la planificación de ciudades 

[espacios y territorios] se ve superado y en conflicto con la realidad sociopolítica y 

económica de estos. Pues siempre sucede de forma más rápida que las ejecuciones y la 

materialización de lo planeado en las instituciones que, señala, son lentas. Y que cuando 

se implementa finalmente el orden territorial establecido en estas, suceden situaciones 

como la migración, invasiones u otra manifestación de orden social, por ejemplo, que 

termina con la ilusión de la previsión y la prevención. A partir de esto añade entonces que 

cuando la realidad excede los límites de estos dos aspectos, se desencadenan situaciones 

negativas que van en contravía o conspiran contra el formato de vida del diseño.  

Algunas de las fuentes consultadas en la revisión de literatura (Agudelo, 2019; Defensoría 

del Pueblo de Colombia, 2017; Fundación ideas para la paz -FIP, 2019, 2019; Marsiglia 

Escudero, 2021; MOE-Misión de Observación Electoral, 2016; Pares, 2020, 2020; 

Reconciliación, 2018; Torres-Tovar & Pérez-Cardozo, 2021) exponen situaciones en las 
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que es posible visualizar esta superación de la realidad, frente a las intenciones o 

proyecciones pensadas sobre las ZVTN y la reincorporación a la vida civil al momento de 

la creación del Acuerdo y algunas de las cuales se presentarán más adelante como 

hallazgos de esta investigación. Una de ellas la constituye su planeación y fin en función 

del proceso de Dejación de Armas (DA)9 y la Reincorporación Temprana. Por lo cual, una 

vez finalizaran estos procesos, los firmantes tomarían rumbos individuales en sus vidas y 

el carácter colectivo de la Reincorporación sucedería en forma asociativa pero no 

implicando esto la coincidencia territorial o la construcción de proyectos de vida en 

comunidad. Muestra de ello puede ser el carácter transitorio con el que se definió las ZVTN 

y los ETCR, así como el hecho de que el Acuerdo, en principio y para esta etapa10, no 

contempló la adquisición de predios para la Reincorporación, solo el alquiler y por ello los 

firmantes no podían establecerse por largo plazo en los predios donde se asentaron. Tal 

como lo refiere la respuesta (ARN, 2022) al derecho de petición interpuesto desde esta 

investigaci·n, ñEs de indicar que, en relación con la posibilidad de acceso a tierras, el 

Acuerdo no prevé la entrega directa para personas en proceso de reincorporaciónéò. 

 Lo anterior hizo proyectar las ZVTN y los primeros dos años de los ETCR con un carácter 

transitorio e individualista sobre la Reincorporación11, implicando esto la no adecuación de 

                                                
9 A diferencia de anteriores procesos de negociación de conflictos armados en Colombia, el 
tradicional ejercicio de DDR (Desarme, Desmovilización, Reinserción y Reintegración), se aplicó de 
forma diferenciada en el proceso llevado a cabo con las FARC, incluso en el uso de los términos. 
El DDR centrado  en la individualización de los combatientes y orientado a las acciones que en un 
plazo determinado de tiempo, tenían como objetivo desarmar, desmovilizar y reintegrar a la 
sociedad a un grupo armado o grupos de personas armadas (Instituto para Formación en 
Operaciones de Paz, 2017). Sin embargo, para el caso FARC se adoptó como la Dejación de Armas 
(DA) y en la última etapa para el regreso a la vida civil, el enfoque viró de reinserción y reintegración 
a Reincorporación colectiva. Para los firmantes esto significaba que no se desarmarían, sino que 
dejarían de usas las armas; no se desmovilizarían, sino que desmontarían sus estructuras armadas; 
y no se reinsertarían, sino que se reincorporarían al sistema político que habían desafiado por medio 
de la guerra. Todo ello para continuar su lucha por vías únicamente democráticas y mantenerse 
como colectivo(Zambrano Quintero, 2019, p. 47). 
10 Posteriormente en sus desarrollos normativos, como el Decreto Ley 901 de 2017, art 24, 
parágrafo 1, se estableció que la Agencia Nacional de Tierras -ANT- podría comprar tierras para 
adjudicarlas a entidades de derecho público(La Nación, Distritos Municipales, Municipios, 
Departamentos, entre otros), para el desarrollo de programas de Reincorporación(Decreto Ley 902 
de 2017, 2017).  
11 Considerando -Requisitos materiales de validez constitucional- Conexidad Objetiva-: ñQue 
la reincorporación de las FARC-EP se fundamenta en el reconocimiento de la libertad individual y 
del libre ejercicio de los derechos individuales de cada uno de quienes son hoy integrantes de las 
FARC-EP en proceso de reincorporación. Las características de la reincorporación del presente 
acuerdo son complementarias a los acuerdos ya convenidosò (Decreto 899 de 2017, 2017).  
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dichos lugares para ser asentamientos de largo plazo con equipamientos para la 

habitabilidad, así como la nula o insuficiente planificación ambiental de la intervención 

territorial a la que darían lugar con su creación sobre el ordenamiento territorial local  y 

nacional preexistente, e inclusive sin prever la creación de nuevas formas de ordenamiento 

y planificación (Marsiglia Escudero, 2021).  

Más adelante El Censo Socioeconómico Caracterización de la Comunidad FARC-EP para 

la formulación de una Política Nacional de Reincorporación señalaría que el 87% de los  

guerrilleros tenían ausencia de una vivienda para habitar (Universidad Nacional de 

Colombia, 2017, p. 113) y resaltaba la gran relevancia que para los firmantes tenía el 

proyecto de vida en comunidad y que por tanto el enfoque individualista de  la norma no 

lograba comprender el alcance y trascendencia de esto, y debía revisarse. 

Frente a esto hay un hecho importante y es la responsabilidad del Estado como planificador 

y ordenador, que no surgió con el Acuerdo, sino que hace parte del ordenamiento jurídico 

previo en torno al ordenamiento y la planificación territorial. Por tanto, se cuestiona desde 

esta investigación la proyección de corto plazo o la insuficiente planeación ambiental 

estratégica en torno a estas figuras de intervención territorial.  

Al final se tienen unos asentamientos creados legalmente y formalmente por el Estado, 

pero que han desarrollado características de asentamientos no planificados debido a la 

ausencia de una planificación estructurada desde sus inicios y de largo plazo. Los cuales, 

además, han configurado nuevas formas de ordenamiento territorial y de dinámica rural, 

que se expresan en la estructuración física sobre suelo rural (Torres-Tovar & Pérez-

Cardozo, 2021) y la forma en la que interviene la administración pública local y nacional 

para su funcionamiento. Pero se han desarrollado sin circunscribirse formalmente en la 

planificación territorial y ambiental local y nacional. Ocasionando los inconvenientes de 

precariedad en servicios y equipamiento, en el acceso y uso de los componentes 

ambientales como recursos naturales, retrasos en el desarrollo de los proyectos 

productivos, se han enfrentado a los diversos conflictos que suceden en la ruralidad, la 

deserción del programa de Reincorporación, el regreso de firmantes al conflicto armado, 

entre otros.  

Frente a esto, Torres Tovar & Pérez Cardozo, 2021 señalan, en su análisis de estudio de 

caso sobre el ETCR Antonio Nariño, ubicado en el municipio de Iconozo -Tolima,  para 
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proponer lineamientos de política pública de hábitat y asentamientos rurales a partir del 

Posacuerdo, que se han consolidado12 -organizado y mantenido- ñasentamientos rurales 

que no tienen una definición precisa y que seguramente van a mantener y consolidar en el 

tiempo, todo lo cual genera nuevas din§micas y conflictos en el suelo ruralò (Torres-Tovar 

& Pérez-Cardozo, 2021, p. 88). Y añaden sobre los ETCR: 

Si bien morfológicamente se hallaron diversas formas y soluciones para el habitar, 

sobresale la ausencia de planeación y/o modelos de desarrollo con enfoque 

territorial que apalanquen y organicen la relación de las formas de producción y/o 

proyectos productivos con el crecimiento de estos asentamientos rurales (p.93). 

1.2.3 Ordenamiento, Planificación y Gestión Territorial para 
la Paz. 

La problematización presentada a lo largo de este documento se constituye en una 

preocupación generalizada y analizada previamente desde la academia del ordenamiento 

territorial y ambiental, el desarrollo territorial, la planeación ambiental, la administración 

pública, la gestión territorial en Colombia (Borja, 2017; Calderón-Contreras, 2013; 

Montañez Gómez & Gómez, 2016; Ortega-Guerrero, 2018; Rodríguez Garavito et al., 2017; 

Rojas Naranjo, 2016). Preocupación que, por las mismas causas primigenias del conflicto 

en mención, ha tenido prevalencia desde las negociaciones hasta la actual etapa de 

implementación del Acuerdo Final.  En Colombia son múltiples los inconvenientes para 

aplicar un ordenamiento y planificación territorial ambiental que proporcione bienestar a su 

población, a los demás elementos de la naturaleza y bajo modelos de ocupación espacial 

armoniosos (Rojas Naranjo, 2016).  

Muestra de lo anterior es la intersección de las problemáticas de acceso a la tierra, la 

incompatibilidad entre usos y vocaciones del suelo, las disputas por recursos naturales y 

las deficiencias institucionales para coordinar la ordenación y planeación territorial. 

Suscitando discusiones técnicas, legales y socioculturales por años, guiadas también por 

la sobreposición de Poderes asimétricos en cada uno de estos procesos (Rojas Naranjo, 

2016) y las visiones cortoplacistas de los tomadores de decisiones, que impiden la 

                                                
12 No en el sentido del proceso de Consolidación adelantado para la inclusión en el ordenamiento 
territorial. 
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construcción y diseño de ordenamientos y planeaciones territoriales más allá de lo 

geográfico (Cárdenas, 2016), urbanístico y predial. O para el objeto de análisis de esta 

investigación, más allá de una decisión de seguridad o necesidad emergente y urgente 

para darle continuidad a la Implementación del Acuerdo.  

Representando, en este caso, desafíos tanto en el relacionamiento con los elementos 

biofísicos, sociales, culturales, como en las capacidades de la administración pública 

municipal para albergar y/o añadir a su jurisdicción nuevos asentamientos, la construcción 

de un proyecto de vida civil mediado por la garantía de existencia de un lugar para la 

pervivencia física individual y colectiva, y profundizando la desorganización y precariedad  

de la planificación ambiental y territorial en suelo rural. 

Esto último contraviene uno de los compromisos del Acuerdo en materia de planificación 

de usos del suelo y acceso a componentes ambientales, esenciales en los Puntos 1 

(Reforma Rural Integral) y 4 (Solución al problema de las drogas ilícitas) del mismo (Amaya 

Arias et al., 2022). Así como los principios de la Política Nacional Ambiental y la 

Constitución misma a través de actuaciones que parecieran desconocer la función 

ecológica de la propiedad, que como lo argumenta Felipe Cárdenas 

éEl criterio de manejo ecosist®mico, en el ordenamiento pol²tico 

colombiano, parte del reconocimiento de la función ecológica de la propiedad que 

consagra la Constitución de 1991, y que se expresa en un importante fundamento 

normativo que consagra valores y significados proyectados en el contexto de un 

Estado Social de Derecho, de orden nominal más que real, marcado por principios 

constitucionales que muchos definen como acentuadamente ecológicos, y que nos 

podrían hacer creer, que en lo político, la experiencia de orden que se aspira como 

nación y como pueblo, se proyecta en un modelo de sociedad prefigurada en 

principios ambientales y culturales (Cárdenas, 2016, p.18) 

Y por lo que desde su análisis sustentado en la Ecología Política, para la construcción de 

nuevos ordenamientos territoriales, ñel an§lisis de los principios teóricos que fundamentan 

la política ambiental puede ayudar a cualificar de manera práctica la incorporación de los 

principios ambientales que legitiman el Estado Social de Derecho consagrado en la 

Constitución Política de Colombia (Cárdenas, 2016, p.21)  
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Nuevos ordenamientos que también se enmarcan en la Gestión Territorial como 

responsabilidad del Estado, la cual debe propender principalmente a generar procesos de 

ocupación espacial para el bienestar de toda la población y con una adaptación y uso 

armonioso del territorio sin superar sus límites ecológicos y ambientales. Y que además 

evite y contrarreste la profundización de los múltiples conflictos ambientales con gran 

despliegue en las zonas rurales (Rojas Naranjo, 2016).  

Así mismo los nuevos ordenamientos y procesos de planificación territorial y ambiental, 

tendrían que superar lo que (Rojas -Naranjo, 2016) plantea, citando a Massiris 2012, en 

su  análisis sobre los impactos del Acuerdo Final en la Gestión Territorial como elemento 

trasversal a los conflictos territoriales: ñla baja capacidad institucional, la ausencia de un 

sistema de información abierto, desagregado, nacional, único y oportuno, para acompañar 

y sustentar los procesos de gestión territorial en todas las etapas de la política públicaò 

(p.140).  

Rojas Naranjo,2016, también señala como necesaria una estructura institucional 

fortalecida  capaz de articular y pactar  entre las entidades de diferentes escalas 

territoriales, nuevas formas de relacionarnos con los territorios, para conseguir un 

ordenamiento, una planificación territorial y ambiental y la sostenibilidad ecosistémica y 

cultural (Rojas Naranjo, 2016; Rojas-Robles, 2018)que pueda viabilizar y sostener lo 

acordado en el  Acuerdo Final, pero que también actúe en la prevención de conflictos 

territoriales y ambientales que podrían reciclar y transformar los conflictos armados que 

aún permanecen. 

Es la apertura a la posibilidad de establecer ñun punto de encuentro entre la gesti·n 

territorial (ordenamiento y desarrollo), la descentralización, los conflictos territoriales, 

sociales, econ·micos, ambientales y armados, y el proceso de pazò (Rojas Naranjo, 

2016).De manera que las decisiones sobre los ETCR también contribuyan a ello 

aprovechando las posibilidades normativas, para construir nuevos asentamientos o nuevas 

entidades territoriales coherentemente ordenadas y planificadas ambientalmente,  y 

ajustadas a lo establecido en el Enfoque Territorial del Acuerdo, supone reconocer y tener 

en cuenta las necesidades, características y particularidades económicas, culturales y 

sociales de los territorios y las comunidades, garantizando la sostenibilidad 

socioambiental; y procurar implementar las diferentes medidas de manera integral y 
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coordinada, con la participaci·n activa de la ciudadan²aò (Acuerdo final para la terminación 

del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, 2016, p.6). 

1.2.4  La construcción de una transitoriedad permanente y 
espacios liminales en los ETCR.  

 

Se adopta el concepto Transitoriedad Permanente desarrollado por Raquel Rolnik en el 

capítulo 2 Informal, ilegal, ambiguo de su obra La guerra de los lugares13. A través de este 

concepto Rolnik desarrolla una conceptualización sobre la ambigüedad legal y de 

posibilidad de habitar-se plenamente que sufren los asentamientos urbanos, producto de 

la implementación de políticas públicas que promocionan y apalancan la construcción de 

megaproyectos inmobiliarios en zonas de población urbana previamente constituidas, 

ambiguamente legalizadas y legitimadas por los gobiernos. La contraparte de esto es la 

lucha de unos moradores o habitantes por permanecer. La conceptualización de Rolnik se 

resume en la pregunta por el lugar de esos asentamientos en las ciudades. 

De acuerdo con la autora, los casos que expone sobre El Huerto14 en Rio de Janeiro, Brasil, 

Shivajinagar-Baiganwadi en Bombay, India, los bustees  de Calcuta, los Katachi abadis de 

                                                
13 La urbanista y activista brasilera analiza en su obra publicada en 2015, la manera en la que el 
acceso a la vivienda y el suelo urbano han sido transformados por políticas neoliberales y el capital 
global, dando lugar a una lucha por los espacios urbanos en todo el planeta y generando exclusión, 
expulsión de comunidades y desigualdad urbana. Rolnik critica el papel de los gobiernos en 
diferentes escalas territoriales y a los organismos internacionales por su favorecimiento a políticas 
que desprotegen los derechos de los ciudadanos -especialmente en situación de pobreza- a habitar 
mientras permiten la especulación inmobiliaria sobre todo para proyectos vistos como inversiones y 
no lugares habitacionales. La autora propone un enfoque en las políticas de vivienda en el que se 
reconozca esta como un derecho fundamental y no una mercancía (Rolnik, 2017). 
 
14 De acuerdo con el texto, es un asentamiento en disputa entre sus moradores y el Estado de Rio 
de Janeiro, quien ha adelantado políticas para la transformación de la zona mediante proyectos 
inmobiliarios y otros ejercicios de renovación urbana. Sin embargo, ha estado habitado desde 
comienzos del siglo pasado cuando a¼n ñera maleza y charcoò por varias generaciones, cuyos 
padres y abuelos obtuvieron licencia para construir casas en sus terrenos derivado de la vinculación 
laboral con el Instituto Brasileño de Desarrollo Forestal -IBDF-. Sin embargo, la zona ha sido objeto 
de proyección para intervenciones urbanísticas como un cementerio, donaciones de terrenos al  
Banco Nacional da Habitação -BNH- para construcción de conjuntos habitacionales o la expansión 
de condominios de lujos, todos han intentado por vías de hecho y jurídicas la expulsión de los 
moradores, quienes se les trata como invasores de un lugar que consideran propio.  Rolnik señala 
que es posible que el permiso obtenido para vivir en El Huerto se haya establecido como una 
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Karachi, las villas miseria de Buenos Aires, las favelas de Brasil, las colonias populares de 

México, permite definirlos bajo el concepto mencionado dado que se han constituido en 

zonas indeterminadas que tienen en común los elementos que se señalan en la Figura 1-3 

y son los mecanismos con los que se sostiene la transitoriedad 

Figura 1-3 Elementos de la transitoriedad permanente 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (Rolnik, 2017) 

La transitoriedad permanente constituye entonces, según Rolnik, un estado de 

ambigüedad, indefinición y señales contradictorias e indeterminadas sobre las normas 

establecidas sobre los asentamientos, su propiedad y su lugar dentro del ordenamiento 

jurídico. Sin embargo, no es un estado donde la ley esté ausente, sino que por el contrario 

actúa de forma confusa para mantener la fluctuación entre la legalidad y la ilegalidad, 

permitiendo que sean lugares en constante provisionalidad, temporalidad o 

                                                
concesión por parte del empleador -el gobierno federal- y quien supuestamente era el propietario, 
pero esto no representó la transferencia de la propiedad para los moradores, aún incluso cuando 
esta no se encuentra registrada a nombre del gobierno federal(Rolnik, 2017, p. 140). 
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impermanencia. lugares ñ de reserva, capaz de ser capturados -en el momento exactoñ 

(Rolnik, 2017, p. 143). 

Como consecuencia de esta transitoriedad, la planificación urbana de estos lugares no se 

da adecuadamente y con el fin de construir asentamientos con mayor posibilidad de ser 

habitados por los moradores que los disputan. Por el contrario, buscan convertirlos en 

lugares para ser habitados y usufructuados por grandes capitales. Señala Rolnik, se trata 

de una ñdesjuridización permanente de las situaciones jurídicas de las clases populares, 

reflejando y reproduciendo desigualdadeséò(Rolnik, 2017, p. 147).  

Particularmente en el caso del asentamiento en Bombay, fue construido por el municipio 

para reubicar moradores durante un estado de emergencia nacional en el gobierno de 

Indira Gandhi, en 1975. La colonia de reasentados fue ubicada en 95 cuadras de lotes de 

3 por 4,5 m, en límites con un área rellenada con desechos (conocida como Shivajinagar-

Baiganwadi) y los reasentados debían pagar una mensualidad al municipio por ocupar 

terrenos propiedad de este. Muchas familias abandonaron el lugar por sus condiciones 

sanitarias, sin embargo, el barrio continuó creciendo, sin planificación y densificándose. 

Siendo hasta la actualidad  un área que personifica la ilegalidad comercial y desarticulada 

de la ciudad (Rolnik, 2017, p. 142).  

De acuerdo con (Rolnik, 2017), similar al caso de El Huerto, previo al reasentamiento, el 

municipio adelantó una estrategia de modernización catastral enumerando 1680 barrios 

que estaban por fuera de los códigos de urbanismo. En su implementación los residentes 

de estos barrios fueron fotografiados frente a sus casas y el municipio les emitió un 

photopass, con el que se asociaba a cada familia con su inmueble, lo que garantizaba una 

forma de seguridad en la tenencia de este y la posibilidad de indemnización en caso de 

desplazamiento o demolición. Tal como ocurrió, durante ese gobierno se demolieron las 

viviendas para dar paso a proyectos de renovación urbana y de allí se originó el 

reasentamiento.  

En la presente investigación el concepto se adopta, pero se adapta su significado por 

presentar la manifestación de sus elementos o mecanismos de soporte. Puesto que 

presenta diferencias como el contexto espacial y territorial diferente -la ruralidad-, las 

dinámicas que amenazan los ETCR no han obedecido, durante el periodo de análisis, a 

políticas públicas que amparan el negocio inmobiliario o la expansión de capitales en los 
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espacios y territorios. Sin embargo, se visualizan algunas similitudes como las que se 

muestran en la Figura 1-4. 

Lo que se quiere es revisar si la consideración o no, de criterios ambientales en la ubicación 

y confirmación de los Espacios, contribuyó a ubicarlos en una transitoriedad permanente 

entre 2017 -2022. 

Figura 1-4 Elementos de la transitoriedad permanente en los ETCR. 

 

Fuente: elaboración propia para esta investigación, basada en (Rolnik, 2017). 

La presencia del Estado ha sido una constante en los ETCR, desde su decisión de 

ubicación y conformación, como durante su funcionamiento. Así como también el blindaje 

legal para su aparición en el territorio nacional como lugares de asentamiento de 

excombatientes. Por tanto, son lugares provenientes de decisiones estatales y 

gubernamentales, como se mostrará y se ha mencionado, tomadas en medio del proceso 

de paz adelantado, encabezado por el gobierno del periodo 2016-2020 y los líderes de las 
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Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia -FARC-, para la resolución de un antiguo 

conflicto armado. Sin embargo, esa presencia ha estado atravesada por ausencias que se 

materializan en el ejercicio de la no planificación ambiental y territorial de los Espacios, en 

términos de consideraciones ambientales para su ubicación, conformación y 

funcionamiento, conforme a los órdenes jurídicos que se ejercen sobre estos como 

espacios rurales. Particularmente en lo que respecta al ordenamiento jurídico ambiental y 

territorial15, que regula la existencia, acceso y uso de los predios donde se ubican, así 

como de los componentes y factores ambientales que los soportan. Pero también para 

constituirlos como asentamientos formales16 y lugares dignos para la Reincorporación y la 

construcción de un proyecto comunitario en la vida civil.   

Durante cinco años y hasta la actualidad, los Espacios y  los firmantes habitantes han 

estado a la espera de resoluciones legales que van desde la adquisición de predios y la 

adjudicación colectiva o individual, como de los ajustes normativos al ordenamiento 

territorial local que les permita habitar los predios conforme a sus necesidades, acorde a 

la capacidad de carga y características biofísicas del espacio en el que se encuentran, con 

una planificación territorial y ambiental que les posibilite el desarrollo de actividades 

productivas y el intercambio comercial con otras poblaciones, etc., No obstante se han 

dado pasos importantes para lo anterior, desde la última reglamentación como espacios 

no transitorios, continuaron sin la certidumbre de cuándo se resolverán las situaciones que 

los arrojan a la transitoriedad permanente, manteniéndose en una especie de indefinición, 

irresolución y temporalidad (Rolnik, 2017, p. 151) extendida.  

Por otro lado, la transitoriedad permanente se puede complementar con el concepto 

Liminalidad ï para el caso de los ETCR como territorios sería una Liminalidad Territorial-, 

para revisar las repercusiones entre lo planeado/no planeado por las partes negociadoras 

del Acuerdo y las instituciones estatales, y la superación de esa planificación/no 

planificación con relación a la situación de los ETCR entre 2017 -2022.  El término lo 

expone (Anctil Avoine, 2024) en su artículo Liminal Bodies and Spaces: Farianasô 

Gendered Contestations in Northeast Colombia, en el cual explora el sentimiento de 

zozobra de las mujeres farianas ante las incertidumbres políticas, temporales, espaciales 

                                                
15 Normativa de ordenamiento y planificación ambiental y territorial, evaluación de conflictos 
previos relacionados con usos del suelo, entre otros.  
16  
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y corpóreas que implica la reincorporación a la sociedad civil (Anctil Avoine, 2024), bajo la 

consideración de que incluir este tipo de análisis en los correspondientes a los ejercicios 

de DDR y políticas de Posacuerdo, permite dar sentido a la Reincorporación como esfuerzo 

político a largo plazo, pues según ella, la transición a la vida luego de la guerra, tiene 

múltiples rupturas que atraviesan el cuerpo y las sensaciones espacio -temporales de 

intermediación -de estar en el medio, en el paso o en el tránsito hacia-. La autora utiliza el 

concepto liminalidad y zonas fronterizas para explorar las emociones de las farianas en la 

transición.  

El término proviene del latín limen, que significa umbral, y ha sido utilizado desde la 

psicología hasta la política internacional, para referirse a una fase transitoria entre dos 

estados aparentemente estables. Caracterizada con límites y fronteras, precariedad y no 

espacio o lugar y transformación (Larson, 2013; Skjoldager-Nielsen y Edelman, 2014; 

citado en Anctil Avoine, 2024). 

En su análisis, Anctil señala cómo los ETCR, siendo territorios para la transición de guerra 

a paz, tienen importantes implicaciones emocionales, materiales y económicas para las 

excombatientes de las FARC, al estar en una situación de espera por el futuro prometido 

que se suponía que llegaría con el proceso de reincorporación. De acuerdo con su análisis, 

los ETCR  se han convertido en espacios   de ñespera de la paz [é]ò donde hay un proceso 

en suspensión y todos esperan la expectativa de la posibilidad que representan la paz y la 

reincorporación (Anctil Avoine, 2024, pp. 1674-1675). Donde la zozobra y la preocupación 

derivada de una permanencia que se extiende normativamente, pero sin mayores 

repercusiones en materia de adecuaciones de infraestructura, la persistente precariedad 

de esta, así como la inaccesibilidad a la tierra y la indefinición emocional y material 

asociada a la pérdida de lo colectivo para la concreción de los proyectos productivos, por 

ejemplo;  configuran una transición indefinida hacia la paz y a los ETCR como un espacio 

liminal. ñNo es paz, pero tampoco es guerra, no es felicidad, ni infelicidad. Es un espacio 

intermedioò(Anctil Avoine, 2024, p. 1675). 

Los conceptos de Transitoriedad Permanente y Liminalidad Territorial se adoptan y 

adaptan en esta investigación para explicar las implicaciones que el Estado ha generado 

en estos territorios, los cuales desde su origen, configuración y funcionamiento son áreas 

especiales en suelo rural. Y sobre los cuales persisten discusiones en torno a su definición 
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legal y operativa dentro del ordenamiento territorial nacional, regional y local, en términos 

de infraestructura, planificación ambiental y el uso actual y ocupación del suelo para la 

Reincorporación. Y para lo que es clave, por ejemplo, que las administraciones municipales 

actualicen sus POT, de forma que permitan integrarlos adecuadamente en lo referente a 

la ocupación del suelo, considerando la capacidad de carga, las afectaciones 

ambientales y el uso, acceso y aprovechamiento de los recursos naturales, conforme a 

una adecuada planificación ambiental. 

Mientras tanto, el proceso de Reincorporación intenta avanzar y mantenerse en los 

Espacios, con dificultades para los firmantes del Acuerdo que habitan en estos territorios 

luchando por la construcción de sus proyectos de vida comunitaria.  

1.3 Ecología Política, Ordenamiento y Planificación 
territorial para la paz: categorías de análisis. 

 

De acuerdo con la anterior conceptualización, la conformación de los ETCR desde sus 

inicios como ZVTN se puede circunscribir a lo planteado en la Figura 1-1. Por lo que resulta 

de interés para la pregunta de investigación, analizar mediante el análisis documental y de 

estudio de caso propuesto, cómo tuvo lugar dicha intervención a los territorios desde el 

Poder conferido por las normas, la estructura institucional del Estado y los roles de actores 

negociadores del Acuerdo y para lo que se ha considerado la construcción de la paz 

estable y duradera. 

 En este sentido se propone analizar la información recopilada para analizar desde la 

ecología política y mediante las categorías que se presentan y definen a continuación 
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Fuente: elaboración propia. 

Figura 1-5. Categorías de análisis desde la Ecología Política. 

Personas o instituciones estatales y/o de 

organización social participantes y tomadoras 

de decisiones en las negociaciones del 

Acuerdo y demás instancias de decisión sobre 

los ETCR. 

Actuaciones de los actores o de la política que 

revelan ausencia de coherencia y coordinación 

para la planificación de los ETCR en sus 

inicios. 

Hechos que permiten verificar, evidenciar o 

refutar lo dicho en el Acuerdo y lo que ha 

sucedido territorialmente en los ETCR con 

relación a Planificación Ambiental. 

Actores y roles. 

Tensiones. 

La Política, las intenciones 

y los hechos. 



 

2 Los Espacios de Capacitación y 
Reincorporación -ETCR en el marco del 
Ordenamiento Territorial y Ambiental –
OTA- 

 
El presente capítulo tiene como objetivo exponer el lugar que han ocupado los ETCR en 

el Ordenamiento Territorial y Ambiental durante el periodo de análisis 2017-2022 como 

asentamientos entre la transitoriedad y la permanencia. Se introduce este tema 

exponiendo el contexto en el que y por el cual aparecen los ETCR en el territorio nacional. 

Destacando el conflicto armado con las Antiguas FARC y su resolución mediante los seis 

puntos acordados en el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 

de una Paz Estable y Duradera. Resaltando de estos el punto 3. Fin del Conflicto, donde 

se ubica el proceso de Reincorporación que da lugar a la conformación de los ETCR y las 

tensiones que en materia de OT y OA se pudieron evidenciar mediante el análisis 

documental y el estudio de caso propuesto. 

Adicionalmente, en este capítulo se da respuesta al cumplimiento de los objetivos 

específicos, mediante la descripción del estudio de caso y la presentación de las posibles 

afectaciones ambientales derivadas de la implantación de los ETCR, así como los efectos 

de su incorporación al ordenamiento territorial mediante el proceso de consolidación. 

El capítulo se encuentra organizado en cuatro subtítulos orientados a establecer: 

1. Ordenamiento y Planificación Ambiental en Colombia (OPA): presenta 

conceptos claves sobre OT y PA desde lo general hasta lo particular en el contexto 

normativo, académico y fáctico colombiano. Exponiendo además las tensiones que 

aparecen en su aplicación mediante el concepto de Determinantes Ambientales y 

relacionándolas con los ETCR. Se presenta el concepto de Ordenamiento efectivo 

y Ordenamiento deseado, además de las definiciones normativas establecidas en 
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la Ley 388 de 1997, el Decreto 3600 de 2007 ðsobre Planificación Ruralð y los 

Planes Nacionales de Desarrollo 2014-2018 y 2018-2022. 

2. Los ETCR un territorio para la vida civil: tiene como objetivo presentar la 

contextualización sobre los ETCR, iniciando con los elementos normativos que los 

originan y dan orientaciones sobre su propósito, términos, condiciones de 

funcionamiento, su ubicación en el territorio nacional. Posteriormente se expone 

información específica del estudio de caso y con relación al OTA municipal. En este 

numeral se presentan algunos datos recopilados obtenidos mediante las técnicas 

de entrevista semiestructurada y el análisis documental sobre el ETCR Mutatá.  

3. ¿Planificación ambiental en los ETCR?  A partir de los elementos teóricos del 

subtítulo 1 y algunos resultados obtenidos el estudio de caso, se responde la 

pregunta central a través de 3 categorías de análisis (Figura 2-1) que 

complementan las presentadas en el capítulo anterior:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2-1 Categorías de análisis desde el ordenamiento y la planificación territorial 
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Fuente: elaboración propia 

 

4. Los ETCR en los Planes de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): se 

describe y reflexiona sobre la inclusión o no de los ETCR en los PDET como 

instrumento de planeación territorial en el marco del Posacuerdo. A partir de 

información primaria obtenida vía derecho de petición e información secundaria de 

los PDET Urabá y los Pactos Municipales para la Transformación Regional (PMTR). 

Este apartado busca revisar la participación de los ETCR en la construcción de los 

planes que aterrizan la estrategia PDET en los municipios afectados por el conflicto, 

como Mutatá.  

Consideraciones relacionadas con los componentes 

ambientales (físico, biótico, económico, político, cultural) 

de los territorios (municipios/veredas) receptores de los 

ETCR y que sostienen la decisión de ubicación y 

conformación de los Espacios en dichos lugares.  

Estas consideraciones pueden obedecer a requisitos 

deliberados de las Partes con relación a los componentes 

mencionados o pueden estar sujetos al ordenamiento 

ambiental nacional, regional o local. 

Expresiones de alteración o daño desencadenado sobre 

algún o algunos factores ambientales de los componentes 

ambientales, como resultado de las actividades de 

conformación y funcionamiento de los ETCR. 

Configuración espacial habitada con presencia prolongada 

en un territorio, que, debido a su uso actual y ocupación del 

suelo, uso de recursos naturales, requerimiento de bienes, 

servicios, 

de administración pública, expresiones de territorialización y 

construcción de tejido social, se originan desde la práctica y 

con poca o nula planificación territorial estructurada. 

Criterios y 
determinantes 
ambientales 

 

Afectaciones ambientales 

Hecho territorial - 

Consolidación 
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El abordaje de la Planificación Ambiental y el Ordenamiento Territorial y Ambiental, como 

proceso y hecho, respectivamente, que suceden sobre el territorio nacional y constituyen 

la temática central en el análisis del problema planteado sobre los ETCR, se desarrolla en 

esta investigación a través de la obtención de información desde 3 técnicas de 

investigación: 

ǒ Revisión17 y análisis documental18 de textos, artículos académicos, 

seminarios y conferencias específicas sobre Ordenamiento Territorial, 

Planificación Territorial y Planificación Ambiental. Dicha revisión giró en torno 

a la búsqueda de definiciones sobre OPTA, OPT, OA, OT y PA, elementos teóricos 

y procedimentales en los procesos de Planificación Ambiental y Ordenación 

Territorial en general y en Colombia. Adicionalmente se revisaron posturas y 

resultados de análisis previos en torno a perspectivas de ordenamiento territorial y 

ambiental en el Posacuerdo. Específicamente, a través de la lectura de estas 

fuentes se buscaron apartados relacionados con la generación de asentamientos 

no planificados desde el Estado, los criterios ambientales utilizados y los actores 

participantes de las decisiones de ubicación y conformación, acciones de 

coordinación interinstitucional. Así como los retos o desafíos institucionales 

derivados de las figuras de asentamiento derivadas del Acuerdo en los territorios 

rurales, la profundización de problemáticas irresueltas en la planificación de los 

territorios rurales, la planificación ambiental y la contextualización de estas en los 

escenarios del Posacuerdo. 

Adicionalmente se realizó la revisión y análisis documental de instrumentos de 

planificación nacional, departamental y local, entre los que se destacan el EOT   

Mutatá, los PDM y PDD de las administraciones municipales y departamentales de 

los periodos 2016-2019 y 2020-2022. Y los PND de los periodos 2014-2018 y 2018-

                                                
17 De acuerdo con (Tancara Q, 1993) en  (Martínez Corona et al., 2023) el objetivo es localizar, procesar y 
almacenar información de documentos. Para posteriormente presentarlas de forma sistemática, coherente 
y argumentada en uno nuevo.    
18 (Martínez Corona et al., 2023) sostiene que cuando la revisión busca responder preguntas específicas 
sobre un tema, se denomina análisis documental. Ampliando los anteriores pasos hasta la organización -o 
clasificación de la información- y el análisis del material para hallar las respuestas. 

https://www.zotero.org/google-docs/?T4zNNu
https://www.zotero.org/google-docs/?IXdfyL
https://www.zotero.org/google-docs/?CG13P3


 
 50 

 

2022, los Pactos Municipales para la Transformación Regional - PMTR derivados 

de los PDET. En estos se buscó información referida a: 

ǒ Determinantes ambientales municipales y regionales. 

ǒ Acciones de proyección de los ETCR en el OT municipal. 

ǒ Acciones de participación de las administraciones municipales, 

departamentales y autoridades ambientales en el proceso de conformación, 

funcionamiento y consolidación de los ETCR. Así como de los habitantes 

de los Espacios. 

 

ǒ Revisión y análisis documental específico mediante la revisión de reportajes 

de prensa y derechos de petición: se consultó a las instituciones del Estado 

inmersas en las decisiones sobre los ETCR durante el periodo de análisis 

mencionado. Las guías de los derechos de petición instaurados. Con estas se 

buscó conocer tanto las entidades participantes de las decisiones de ubicación y 

conformación de los ETCR, como las actuaciones de estas en la toma de 

decisiones, así como la obtención de información primaria como cartografía, 

informes técnicos y actos administrativos y normativos relacionados con las 

decisiones.  

ǒ Entrevistas semiestructuradas: se desarrollaron entrevistas a funcionarios de 

entidades en el proceso de negociación, la Reincorporación, a actores habitantes 

de los ETCR y académicos y académicas relacionadas tanto con las temáticas de 

ordenamiento y planificación territorial y ambiental como con el proceso de 

implementación actual y anteriores procesos de paz. 

El Anexo C. Guías de entrevistas semiestructuradas presenta las guías de las 

entrevistas semiestructuradas desarrolladas para cada uno de los entrevistados.  

La información obtenida a través de las técnicas se organizó siguiendo el Anexo B. Matriz 

de coherencia metodológica, destacando en esta los elementos aportantes a la 

investigación conforme a las categorías de análisis y posteriormente se ubicó en los 

subtítulos referidos anteriormente y que se presentan a continuación. 
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2.1 Ordenamiento y Planificación Ambiental -OPA- en 
Colombia. 

De acuerdo con (Fundación Friederich Ebert de Colombia et al., 1998) el ordenamiento 

resulta ser un instrumento de planificación de los territorios y los recursos naturales, 

originado en acciones concertadas y provenientes de una política de Estado. Considerando 

los problemas territoriales desde una perspectiva no solo espacial, sino con las 

correspondientes implicaciones de estos a nivel social, cultural, económico, biofísico y 

político, por lo que se concibe desde una visión holística y no sectorial, para plantear 

directrices de largo plazo que guían el desarrollo nacional, regional y local. 

En esta visión y dado el carácter de concertación, los territorios se entienden como un 

espacio social, que las poblaciones identifican como propio y por lo tanto desde el Estado 

se espera que no sea un sitio de depósito de políticas, sino un lugar para integrar y 

estructurar objetivos, políticas y en general acciones tendientes a mejorar su bienestar. En 

este sentido, la integración concibe la descentralización y la participación en distintos 

niveles de la población afectada o beneficiaria para la coordinación de dichas acciones y 

las correspondientes decisiones de ordenación y planificación. 

El texto problematiza el concepto y el ejercicio de ordenación y planificación en Colombia 

indicando que se ha basado en diagnósticos descriptivos y paramétricos sobre la 

estructura territorial y pocas veces en esta como algo dinámico. De ahí que tenga una 

tendencia hacia la división, la apropiación político-administrativa y la proyección espacial 

de las políticas sociales, económicas, ambientales y culturales, para transformar, ocupar y 

utilizar los espacios geográficos en búsqueda de un desarrollo socioeconómico (Fundación 

Friedrich Ebert de Colombia et al., 1998, p. 39). Aunque siempre considerando que el 

propósito último es, además por mandato constitucional, el reconocimiento y la protección 

de la diversidad étnica y cultural, el manejo y aprovechamiento sostenible de los RN, la 

participación democrática y la intervención del Estado en la racionalización de la economía 

(Fundación Friederich Ebert de Colombia et al., 1998, p. 39). 

 

Por otro lado, la Fundación Friederich Ebert de Colombia et al., (1998) presenta en su texto 

ñPlanificación Ambiental y Ordenamiento Territorial: enfoques, conceptos y experienciasò 

dos conceptos que resultan de interés para esta investigación, el ordenamiento efectivo y 
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el ordenamiento deseado, en tanto se piensa cómo desde las  instancias nacionales, 

regionales y locales se ha intentado ordenar el territorio rural, sin embargo las diversas 

dinámicas como las referidas en el capítulo anterior, dificultan su alcance e incluso añaden 

nuevos retos territoriales como lo son los ETCR y su loable propósito. Configurando, por 

la forma en la que fueron creados, un ordenamiento efectivo que posiblemente diste del 

ordenamiento deseado. Así pues, se entiende el primero como el ordenamiento que se 

verifica en el paisaje, independientemente de en qué medida haya sido afectado por los 

planificadores. Puede darse de forma espontánea o regulada. Los ETCR son una mezcla 

de ambos tanto por la territorialidad ejercida desde el Estado, como por los esfuerzos de 

territorialización y permanencia de los firmantes. Y el segundo, como el ordenamiento que 

es una imagen general de las características fundamentales que se quiere plasmar en el 

ordenamiento efectivo ðcomo se desea que seað, a partir de las exigencias ambientales, 

las aspiraciones comunitarias y mediado por la evaluación de viabilidad.  

 

Por su parte , otros autores como Gómez Orea, 2007, la Ordenación Territorial consiste en 

identificar, distribuir, organizar y regular las actividades humanas de un territorio de 

acuerdo con criterios, prioridades y fines. Para ello aborda el territorio como un sistema 

producto de una construcción social que se expresa espacialmente a través de las 

actividades que realiza la sociedad sobre el medio físico y las interacciones de estas con 

diversos canales de relacionamiento, que posibilitan el funcionamiento del sistema. De ahí 

que señale como elementos constitutivos, el medio físico, la población, las actividades, el 

sistema de asentamientos, los canales de conexi·n e infraestructura para ñel intercambio 

de personas, mercanc²a, energ²a e informaci·nò(Gómez Orea, 2007),  las instituciones y el 

marco legal.  

Así mismo expresa que dichas definiciones son aplicables a regiones político-

administrativas, homogéneas o formales (aspectos temáticos), funcionales o estratégicas. 

De acuerdo con ello y para efectos de la presente propuesta, los ETCR pertenecen al 

último tipo, dado que su contexto y origen los convierten en zonas operativas en función 

de un tema específico (Gómez Orea, 2007), como es la resolución de un conflicto armado. 

En lo referido a Planificación Territorial, el autor plantea que la Planificación Territorial o 

definici·n del Sistema Territorial Futuro, consiste en ñregular, intervenir y  gestionar un 
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espacio para lograr un escenario deseado de este en el largo plazo (Gómez Orea, 2007, 

p. 51). Así mismo, y en un contexto más local, la Planificación o Planeación Ambiental 

como área de estudio y con ello la teorización de su objeto de análisis, en Latinoamérica 

se remonta a aproximadamente 1970. Desde entonces se ha ocupado de conceptuar sobre 

la administración colectiva que una sociedad determinada le da a sus recursos, buscando 

integrar en la agenda del sector  público y su función de planificación, lo concerniente a 

problemáticas ambientales, para que de esta manera se tomen decisiones sobre los 

componentes y factores ambientales como recursos naturales y el ambiente en general de 

dicha sociedad (Secretaria Distrital de Ambiente de Bogotá, 2010). Según Mantilla, 2015, 

la planificación ambiental es un   

instrumento de gestión de las autoridades públicas con funciones 

ambientales, que lleva implícito la obligación de realizar un inventario de la 

existencia de los recursos naturales renovables, su manejo integral y 

utilización sostenible prolongado en el tiempo, manteniendo su equilibrio 

ecológico (Mantilla Castro, 2015, p. 80) 

Sin embargo, en Colombia, la Planificación Ambiental resulta aún ser un concepto y un 

proceso ambiguo tanto en términos institucionales como operativos. Esto, toda vez que 

existe multiplicidad de normas, instrumentos de ordenación y planificación que realmente 

no siempre se corresponden, coordinan, integran y/o son coherentes entre sí, así como 

tampoco con las instituciones que las deben implementar y las realidades que pretenden 

ordenar y planificar. Mantilla (2015) también cuestiona la existencia de un marco legal que 

responda por la planificación ambiental y la existencia de una autoridad pública exclusiva 

que lidere dicha función. 

En este sentido, en el marco normativo del Ordenamiento y la Planeación Territorial y 

Ambiental Colombiana se parte fundamentalmente del artículo 80 de la Constitución 

Política de Colombia, el cual establece que:  

El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para 

garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, 

deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones 

legales y exigir la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras 
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naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas 

fronterizas(Constitución Política Colombia., 1991) 

De acuerdo con ello, es el Estado a través de las instituciones ambientales designadas, 

quien debería planear, ordenar ambientalmente el territorio colombiano y monitorear las 

circunstancias en las que las decisiones tomadas en la materia, sobre un territorio, deban 

ser evaluadas y/o replanteadas, como es el caso de la implantación de los ETCR a lo largo 

y ancho de la geografía nacional. 

De acuerdo con lo anterior, la Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio de Medio 

Ambiente se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 

SINA, y se dictan otras disposiciones, establece que la función de Ordenamiento Ambiental 

del Territorio colombiano es competencia del Estado en t®rminos de ñregular y orientar el 

proceso de diseño y planificación de uso del territorio y de los recursos naturales 

renovables de la Nación, a fin de garantizar su adecuada explotación y su desarrollo 

sostenibleò (Ley 99, 1993 art 7). De esta manera, una de las funciones del Ministerio de 

Ambiente, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, es el establecimiento de 

criterios de ordenamiento ambiental ñde uso del territorio y de los mares adyacentes, para 

asegurar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del medio 

ambienteò (Ley 99, 1993 art 5). Para lo cual, a nivel administrativo, existe en el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Dirección General de Planeación y Ordenamiento 

Ambiental del Territorio, pero el ejercicio de dichas funciones lo desarrolla en conjunto con 

otras entidades del Sistema Nacional Ambiental ï SINA. 

Así mismo, la Ley 99 de 1993 establece, aunque de manera confusa, lineamientos sobre 

quiénes son las entidades del Estado encargadas de hacer la planificación y el 

ordenamiento ambiental territorial, a nivel local y regional. En cuanto a esto decreta en su 

artículo 65, Funciones de los Municipios, de los Distritos y del Distrito Capital de Santafé 

de Bogotá, que deben promover y ejecutar programas y políticas nacionales y regionales 

relacionadas con el ambiente y los recursos naturales renovables, además elaborar planes 

con el mismo fin, articulados y sujetos a los planes, programas y proyectos de orden 

territorial superior. Así mismo en el numeral 3 del artículo mencionado, dicta que los 

municipios deben adoptar estos últimos. Adicionalmente, en el artículo 68 De la 

https://www.zotero.org/google-docs/?broken=dpsM6z
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Planificación Ambiental de las Entidades Territoriales, dice que los departamentos, 

municipios y distritos con régimen constitucional especial, construirán sus planes, 

programas y proyectos con asesoría y coordinación de las Corporaciones Autónomas 

Regionales con competencia en su jurisdicción. 

Por su parte el (Decreto 1768 de 1994, 1994) sobre el Establecimiento, organización o 

reforma de las Corporaciones Autónomas Regionales y de las Corporaciones de régimen 

especial, creadas o transformadas por la ley 99 de 1993; en su artículo 7, establece que la 

Planificación Ambiental es una herramienta fundamental para que las Corporaciones 

Autónomas Regionales ï CAR, cumplan sus objetivos. Adicionalmente señala que debe 

ser coherente con los instrumentos de planeación territorial local y regional, y que se 

ejecuta a través de Planes y Programas a corto, mediano y largo plazo. 

La Ley 388 de 1997 o Ley de Desarrollo Territorial, en su artículo 6, expresa que el 

Ordenamiento Territorial Municipal es el proceso que sirve para ñcomplementar la 

planificación económica y social con la dimensión territorial, racionalizar las intervenciones 

sobre el territorio y orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenibleò (Ley 388 de 1997, 

1997). En esta línea, la inserción de los Antiguos ETCR en el Ordenamiento Territorial bajo 

la figura que se designe, deberá estar sujeta a esta definición.  Pero de manera precisa y 

debido a que su ubicación se encuentra en zonas netamente rurales, los ETCR deberán 

estar organizados bajo las reglamentaciones de usos del suelo rural dictadas por el decreto 

3600 de 2007.  

Este establece en su artículo 2 que, con el fin de garantizar el desarrollo sostenible del 

suelo rural, en los procesos de formulación, revisión y/o modificación de los planes de 

ordenamiento territorial, los municipios y distritos deberán dar cumplimiento a las 

determinantes que se desarrollan en el presente decreto, las cuales constituyen normas 

de superior jerarquía en los términos del artículo 10 de la Ley 388 de 1997(Decreto 3600 

de 2007, 2007 art 2) 

Así mismo, lo anterior está reglamentado para la ordenación de suelos rurales en 

cualquiera de los tipos de planes que dicta la ley 388 de 1997 (Decreto 3600 de 2007, 

2007), Planes de Ordenamiento Territorial, Planes Básicos de Ordenamiento Territorial o 

Esquemas de Ordenamiento Territorial. 
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De acuerdo con esto, los predios en los que se encuentran los ETCR tendrían que estar 

bajo lo dictado por el correspondiente plan de ordenamiento municipal de los municipios 

receptores y conforme a lo dispuesto por estos en cuando a las condiciones y restricciones 

de usos del suelo rural: categorías de protección y de desarrollo restringido y la asignación 

de sus usos principales, compatibles, condicionados y prohibidos (Decreto 3600 de 2007, 

2007 art 3); así como lo correspondiente para la organización de centros poblados rurales.  

Tanto la Ley 388 de 1997 como el Decreto 3600 de 2007, exigen a los ejercicios de 

planificación y ordenamiento territorial, la regulación en torno a la conservación, 

preservación, uso y manejo de los recursos naturales renovables (Decreto 3600 de 2007, 

2007 art 10; Ley 388 de 1997, 1997 Art 4, Num 1-2). Y adicionalmente, la Ley 388 destaca 

la coordinación entre los municipios y las Corporaciones Autónomas Regionales para el 

establecimiento de estas regulaciones y a la toma de decisiones sujetas a las normas 

expedidas por estas. Elemento que será de análisis también en esta investigación.    

En una escala de análisis territorial regional, el Decreto 1200 de 2004 "Por el cual se 

determinan los instrumentos de planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones", 

contempla en el artículo 1 De la planificación ambiental regional, que  es un proceso que 

ñpermite a una regi·n orientar de manera coordinada el manejo, administraci·n y 

aprovechamiento de sus recursos naturales renovables, [é] en el corto, mediano y largo 

plazo, acordes con las características y dinámicas biofísicas, económicas, sociales y 

culturalesò (Decreto 1200 de 2004, 2004 Art 1). Y para dicho proceso establece tres 

instrumentos de Planificación Ambiental Regional: Plan de Gestión Ambiental ï PGAR, 

elaborado por las Corporaciones Autónomas Regionales, con un plazo de 10 años y acorde 

al Ordenamiento Territorial Regional; Plan de Acción Trienal - PAT, como concreción del 

PGAR cada 3 años y el Presupuesto Anual de rentas y gastos. Así mismo, y a distintos 

niveles de jerarquización de las entidades territoriales y de las instituciones del SINA, en 

Colombia existen diversos instrumentos de planificación y ordenamiento ambiental. Los 

cuales en su implementación pueden sobreponerse entre sí, complementarse, conflictuar 

o ser mutuamente excluyentes, dependiendo del objeto de ordenación o planificación, de 

la jurisdicción donde se desee implementar y de la autoridad ambiental que allí rija. La 

Figura 2-2 muestra algunos de estos instrumentos. 
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Fuente: elaboración propia. 

 

Un elemento estructurante de los anteriores instrumentos , lo constituyen las 

Determinantes Ambientales del Ordenamiento Territorial, reglamentados originalmente por 

el Artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y en la actualidad modificado por el artículo 32 de la 

Ley 2294 de 2023 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 Colombia 

Potencia Mundial de la vida (Ley 2294 de 2023, 2023) 

 

Estas determinantes se definen como normas, directrices, condiciones, lineamientos y 

elementos del territorio, de superior jerarquía en materia ambiental (Instituto Amazónico de 

Investigaciones Científicas SINCHI, 2014) para la ordenación y planificación territorial, por 

tanto, considerados con carácter vinculante y obligatorio, en la elaboración, adopción y 

ajustes de los Planes de Ordenamiento Territorial -POT- en sus distintas categorías. Son 

definidos por las Autoridades Ambientales que componen el Sistema Nacional Ambiental -

SINA-, y se integran a estos procesos con el fin de articularlos con la Ordenación y 

Planificación Ambiental que tienen lugar en los distintos niveles territoriales, nacional, 

regional, local (CORPOAMAZONIA, 2014). Con el propósito de articular los elementos 

territoriales que garantizan la sostenibilidad ambiental de los territorios y también de 

orientar los procesos de ocupación territorial. En este sentido, los determinantes 

ambientales permiten la gestión integral del recurso hídrico, la biodiversidad y los servicios 
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Figura 2-2 Instrumentos de Planificación y Ordenamiento Territorial Ambiental de Colombia. 
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ecosistémicos en el Ordenamiento Territorial; contribuyen a la gestión de los efectos 

producidos en escenario de cambio y variabilidad climática y a la gestión de riesgos y 

desastres (DNP, 2011). La  Figura 2-3 muestra algunos determinantes ambientales del 

Ordenamiento Territorial Nacional, agrupados por ejes temáticos. 

 

Específicamente, los determinantes ambientales se obtienen del análisis ambiental de los 

elementos y dinámicas que en el territorio repercuten sobre su sostenibilidad ambiental; 

estos se materializan en instrumentos de gestión ambiental territorial y los planes de 

manejo ambiental, utilizados como insumo para los POT, dictando diversos niveles de 

restricción, condicionamiento mediante medidas de prevención, mitigación, compensación 

y corrección. La  Figura 2-4 muestra los determinantes ambientales actuales en el 

Ordenamiento Territorial y Ambiental colombiano y entre los que se menciona la 

vigencia de las normas y directrices para el manejo de cuencas expedidas por las 

Corporaciones Autónomas Regionales. 

Figura 2-3 Determinantes ambientales agrupados por ejes temáticos 
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Fuente: elaboración propia a partir de información del Kit de Ordenamiento Territorial 

(DNP, 2011) 



 

 

Figura 2-4 Determinantes ambientales según nivel de prevalencia - Ley 2294 de 2023 por la cual se aprueba el PND 2022-2026 

 

Fuente: elaboración propia a partir de la Ley 2294 de 2023 .



 

 

2.2 Los ETCR , un territorio para la vida civil 

  

Luego de 52 años de conflicto armado interno entre el Estado colombiano y la guerrilla de 

las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia ï FARC, motivado por la confluencia 

de factores políticos, sociales y económicos, que previamente y durante ese tiempo, 

diversificaron, reciclaron y transformaron el conflicto en sus formas y herramientas19, en 

búsqueda de alcanzar el Poder por la vía armada20, reivindicar derechos fundamentales 

hist·ricamente insatisfechos como el ñacceso a la tierra y derechos campesinosò (Comisión 

para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 2022)e instaurar 

en Colombia una sistema político basado en ideas comunistas;   se logró, pasados 4 años 

de negociaciones entre estos actores, el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y 

la Construcción de una Paz Estable y Duradera (Acuerdo Final ï AF). El cual puso fin al 

enfrentamiento, aunque pervivía como rezagos del periodo de La Violencia y el Frente 

Nacional, como actor FARC-EP fue originado por el ataque del Fuerzas Armadas 

Colombianas contra grupos guerrilleros liberales de simpatización comunista21 asentados 

en el poblado Marquetalia, al sur del Tolima, contando con el respaldo de comunidades 

campesinas, las cuales, en reivindicación de sus derechos, los acompañaron y algunos se 

unieron a la lucha armada. 

Dicho Acuerdo fue firmado el 24 de noviembre de 2016, ha dado origen a diferentes 

acciones e instrumentos que van desde lo normativo hasta lo operativo, para su efectiva y 

adecuada implementación. 

El Acuerdo, que tuvo como sede de negociaciones La Habana, Cuba durante el periodo 

comprendido entre 2012 ï 2016, y que posterior al fin de estas tuvo un proceso de 

                                                
19  [ƻǎ ǇŜǊƛƻŘƻǎ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀ Ŝƴ /ƻƭƻƳōƛŀ ǎŜ Ƙŀƴ ƻǊƛƎƛƴŀŘƻ ǇƻǊ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ŦǳŜƴǘŜǎ ȅ ǳƴŀ άŎƻƴƧǳƴŎƛƽƴ ŘŜ ŦŀŎǘƻǊŜǎ 
ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ǉǳŜ Ǿŀƴ ŜƴǘǊŜƭŀȊłƴŘƻǎŜ Ƙŀǎǘŀ ŀǎŦƛȄƛŀǊ ƭŀǎ ǎŀƭƛŘŀǎ ŘŜƳƻŎǊłǘƛŎŀǎ ȅ ŎƛǾƛƭƛȊŀŘŀǎέ ΦΦΦ 
hŎŀǎƛƻƴŀƴŘƻ ά[ŀ ώΦΦΦϐ ǎǳƳŀ ώŘŜϐ ƳŀȅƻǊŜǎ ŀƎǊŀǾƛƻǎ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ȅŀ ƭŜ ƘŀōƝŀƴ ŘŀŘƻ ƻǊƛƎŜƴ ŀ Ŝƭƭŀ ƳƛǎƳŀέ (Comisión 
para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 2022, p. 24) 
20 Y la combinación con otras formas de lucha como la social o de masas y electoral (Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 2022) 
21 Inicialmente integrado por miembros de guerrillas o autodefensas liberales residuales del periodo 
conocido como La Violencia  y posteriormente integrado también por simpatizantes de la izquierda  y 
miembros del Partido Comunista Colombiano quienes sintiéndose excluidos de los acuerdos políticos del 
Frente Nacional vieron motivación para el alzamiento en armas (Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad, la Convivencia y la No Repetición, 2022)  
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refrendación a través de un plebiscito en la República de Colombia; contempla seis puntos 

(Figura 2-5) construidos con tres enfoques transversales: de género, étnico y territorial: 

Figura 2-5 Puntos del Acuerdo Final 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (Acuerdo Final, 2016). 

Es así como aparece el Punto 6. Implementación, verificación contemplando los principios 

y pactos para la puesta en marcha del Acuerdo. En consonancia con lo allí descrito, el 

(Colectivo de Abogados Jose Alvear Restrepo, 2018) define la implementación como la 

fase posterior a la firma del Acuerdo que dispone un conjunto de medidas orientadas no 

sólo a la terminación del conflicto con la guerrilla de las FARC, sino a la construcción 

efectiva de la paz estable y duradera, a través de reformas estructurales del Estado 

colombiano. Dichas medidas se enmarcaron desde la dejación de armas de las FARC, la 

construcción y aplicación de un marco normativo especial para el funcionamiento del 

Acuerdo, la creación de una comisión de seguimiento y verificación, hasta el desarrollo del 

Punto 1 sobre la Reforma Rural Integral en relación con las víctimas y el punto 4 referido 

al Problema de las Drogas Ilícitas (Colectivo de Abogados Jose Alvear Restrepo, 2018). Y 
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de manera relevante, la implementación implica la puesta en marcha de acciones reales 

en los territorios afectados por el conflicto. 

Así pues, algunas de estas acciones corresponden al proceso de Reincorporación a la vida 

civil luego de la dejación de armas y está definida en el Punto 3.2 del Acuerdo Final, como 

ñun proceso de carácter integral y sostenible, excepcional y transitorio, que 

considerará los intereses de la comunidad de las FARC-EP en proceso de 

reincorporación, de sus integrantes y sus familias, orientado al fortalecimiento del 

tejido social en los territorios, a la convivencia y la reconciliación entre quienes los 

habitan;[é] al despliegue y el desarrollo de la actividad productiva y de la 

democracia localò (Acuerdo Final, 2016) 

Así mismo, el Acuerdo establece que tiene 2 etapas: Reincorporación Temprana y 

Reincorporación a largo plazo (ARN, 2017, 2019c). La primera tiene una duración de 24 

meses y en ella se desarrollan las acciones para la adaptación de los excombatientes a la 

vida civil, a través de su cedulación, ingreso al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud y Pensión, ingreso al sistema bancario, su acreditación oficial como exFarc-EP, 

ingreso al sistema educativo diseñado para ellos y el inicio de sus proyectos productivos. 

Por su parte la Reincorporación a largo plazo, continúa ofreciendo la oferta institucional de 

la ARN para el fortalecimiento de sus capacidades individuales y colectivas, a través de 

siete componentes: comunitario, educativo, sostenibilidad económica, familia, habitabilidad 

y vivienda, bienestar psicosocial integral y salud (ARN, 2019c) 

Esta reincorporación tiene lugar en mayor proporción22 en los Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación, y anteriormente nombrados bajo la figura de Zonas 

Veredales Transitorias de Normalización ï ZVTN;  son los lugares diseñados y constituidos  

ñpara capacitar a los integrantes de las FARC-EP para su reincorporación a la vida civil, 

preparar proyectos productivos y atender las necesidades de formación técnica de las 

comunidades aleda¶as, en un modelo de reincorporaci·n comunitariaò (Acuerdo Final, 

2016, p. 61; CSIVI, 2017; Decreto 2026 de 2017, 2017). Son administrados por la Agencia 

                                                
22 Existen actualmente otros puntos geográficos donde los excombatientes continúan de manera individual 
o colectiva el proceso de Reincorporación, son conocidos como NAR ς Nuevos Puntos de Reagrupamiento. 
Además, algunos han decidido llevar a cabo el proceso cerca de su familia, en otros sitios fuera de los ETCR. 
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Nacional de Reincorporación y Normalización23 (Decreto 2026 de 2017, 2017) inicialmente 

fueron 26, ubicados a lo largo y ancho del país. No obstante, por diversos motivos, de 

seguridad, propiedad de los predios, accesibilidad, entre otros, algunos fueron suprimidos 

y su población reubicada en los restantes, tal es el caso del ETCR Vidrí (Vigía del Fuerte, 

Antioquia), ETCR El Gallo (Tierralta, Córdoba). Así pues, actualmente existen 24 ETCR 

ubicados en los departamentos de Antioquia, Guaviare, Arauca, La Guajira, Caquetá, 

Meta, Cauca, Nariño, Cesar, Norte de Santander, Chocó, Putumayo y Tolima(ARN, 2019b) 

Cada uno de los ETCR fue emplazado en áreas de influencia de las FARC-EP por la 

facilidad de desplazamiento de las tropas y por ser lugares conocidos y seguros para sus 

integrantes. Sin embargo, la geopolítica del conflicto fue al parecer, el único criterio de 

ubicación en el proceso de toma de decisiones. Lo cual en consecuencia generó que los 

ETCR se establecieran en cercanías a zonas de importancia ambiental o áreas protegidas, 

territorios colectivos y/o predios con dificultades de adquisición. 

De acuerdo con el informe ñPrimeras aproximaciones a las Zonas Veredales de Transici·n 

y Normalizaci·nò de la Misi·n de Observaci·n Electoral ïMOE-, la ubicación de los ETCR 

revela una heterogeneidad de aspectos en cuanto a ñformas de poblamiento y rasgos 

culturales, políticos, económicos, ubicados entre fronteras agrícolas, zonas selváticas y de 

reservaò (MOE-Misión de Observación Electoral, 2016) en el mapa del territorio 

colombiano. De esta manera, resalta el informe, que las zonas de ubicación de los ETCR 

poseen características netamente rurales y han estado sometidas a un ejercicio de 

violencia y ubicadas en corredores estratégicos de la guerra (MOE-Misión de Observación 

Electoral, 2016) (ver Tabla 2-1 y Figura 2-6) victimización y marginalización constante. Así 

mismo, destaca que 23 de los municipios donde se ubicaron las ZVTN son de categoría 6;  

1, Miranda (Cauca) de categoría 5 y 1 de categoría 4, Tumaco (Nariño) (MOE-Misión de 

Observación Electoral, 2016).  

 

Según IGAC,2016 citado en MOE,2016, el 70.7% de las zonas donde se planeaba ubicar 

las ZVTN tenían alguna figura de protección ambiental, incluidas zonas de reserva forestal 

                                                
23 Entidad encargada de gestionar, implementar, coordinar y evaluar en conjunto con las instancias 
competentes la política, los planes, los programas y los proyectos que beneficien a las personas 
excombatientes en su tránsito hacia la legalidad y la vida civil (ARN, 2019b). 
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(p.13). Esto a pesar de que el decreto 1379 de 2016, estableció en su artículo 3 la 

prohibición de adelantar actividades para la ubicación temporal de los ETCR, en el Sistema 

de Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales Protectoras, Distritos de Manejo 

Integral, Ecosistemas de páramo y Humedales RAMSAR (Decreto 1397, 2016) 

 

Según el informe de la MOE, 2016, las comunidades vecinas de las ZVTN  expresaron en 

su momento preocupación por las afectaciones ambientales a áreas protegidas y parques 

nacionales derivadas de las acciones en los asentamientos como nuevas prácticas, 

proyectos que se establecieran sobre zonas de reserva, y que nuevas formas de habitar y 

producir no tuviesen respeto y responsabilidad con las comunidades asentadas 

previamente (MOE-Misión de Observación Electoral, 2016). 

 

Precisamente y en concordancia con lo anterior, en los ETCR las fuentes consultadas 

refieren que se han generado problemáticas afines a la seguridad de los excombatientes 

y la comunidad aledaña, así como conflictos con esta por temas relacionados con la 

seguridad, el acceso y uso de componentes ambientales como recursos naturales. 

Entidades como la Defensoría del Pueblo de Colombia, señala que algunas comunidades 

expresaron  que la instalación de los campamentos en las distintas fases de constitución 

de los ETCR, generó afectaciones ambientales negativas en componentes y factores 

ambientales como fuentes hídricas, por la disposición inadecuada de aguas residuales y 

por disputas en el acceso al recurso (Defensoría del Pueblo de Colombia, 2017). No 

obstante, respecto a las consecuencias ambientales de la implantación de estos nuevos 

asentamientos en los sitios ubicados, al parecer son pocos los antecedentes que se 

registran, y lo son aún más, estudios sobre las implicaciones en la materia en un eventual 

caso de formalización en el Ordenamiento Territorial. 

Cabe anotar que en el emplazamiento de los ETCR en las veredas donde se encuentran 

se tuvieron en cuenta consideraciones de tipo sanitario para la instalación y montaje de las 

viviendas y demás infraestructura requerida en los Espacios. Pero la decisión de ubicación 

de los asentamientos no tuvo una visión ambientalmente integradora, que permitiera 

considerar las implicaciones a nivel de ordenamiento territorial y afectaciones ambientales, 

más allá del control de la contaminación o de riesgos por procesos morfodinámicos. Son 

comprensibles las razones de urgencia e inmediatez de las medidas implementadas para 
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el Acuerdo Final, pero se cree que era necesaria una mejor planificación ambiental de 

estos lugares, a fin de evitar consecuencias como las reubicaciones de las que han sido 

sujetos varios ETCR por encontrarse en predios de áreas protegidas, de difícil adquisición, 

o en territorios colectivos. 

 

Finalmente, en la actualidad los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

se encuentran en una etapa de modificaciones, que incluyen la posibilidad de ser incluidos 

en el Ordenamiento Territorial de los municipios donde se encuentran. Este hecho 

constituye un suceso de análisis puesto que para que ello ocurra serán necesarias un 

sinnúmero de acciones que permitan consolidar unos asentamientos humanos de manera 

eficaz en términos de su fin inicial, pero también en concordancia con las características 

ambientales del lugar y el ordenamiento territorial. Acciones que van desde la definición de 

su estado legal frente a la normativa ambiental y de ordenamiento territorial hasta la 

factibilidad de dotación de servicios públicos, la compra de predios en suelos adecuados 

tanto física como legalmente, para el real desarrollo y fortalecimiento de esta nueva 

comunidad, por lo cual resulta válida la pregunta guía de esta investigación y sus hipótesis. 

  

Tabla 2-1 Municipios, subregiones y corredores de dejación de armas FARC-EP - Zonas 
Veredales de Transición y Normalización. 

Municipio 
Área 
(Km2)  

Subregión  Corredor 

Tibú 2.696 
Norte de Santander - 
Región Catatumbo 

Con nudo de Paramillo y Venezuela 

Vistahermosa 4.084 
Suroeste Meta - La 
región del Ariari 

Región del Ariari - Retaguardia FARC-EP 

Tumaco 3.778 Sur pacífico Nariño Con el océano pacífico, Ecuador y el interior. 

La Macarena 11.229 
Suroeste Meta - La 
región del Ariari 

Región del Ariari - Retaguardia FARC-EP 

Puerto Asís 2.610 Bajo Putumayo 
Zona de frontera con Ecuador, comunica con 
el departamento de Nariño, Amazonas por vía 

Fluvial, retaguardia. 

San José del 
Guaviare 

13.912 Norte Guaviare Meta y centro del país. 

Icononzo 232 Suroriente Tolima Paso hacia Cundinamarca. 

Dabeiba 1.095 
Occidente de 

Antioquia 
Nudo de Paramillo y Chocó. 

Caldono 374 Norte del Cauca Movilidad hacia el Pacífico y Sur. 
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Municipio 
Área 
(Km2)  

Subregión  Corredor 

Mesetas 2.448 
Suroeste Meta - La 
región del Ariari 

Región del Ariari - Retaguardia FARC-EP 

Ituango 2.347 Norte de Antioquia Nudo de Paramillo con occidente y Córdoba 

Montañita 1.484 
Centro occidente de 

Caquetá 
Comunica con Putumayo y Meta (Salida a la 

frontera) 

La Paz 1.082 Norte del Cesar 
Corredor Serranía del Perijá para desplazarse 

a Venezuela 

Arauquita 3.045 Norte de Arauca Con la frontera de Venezuela 

Cartagena del 
Chairá 

12.826 Centro de Caquetá 
Comunica con Putumayo y Meta (Salida a la 

frontera) 

Remedios 2.008 
Nordeste 

Antioqueño 
Nudo de paramillo, norte de Santander y sur 

de Bolívar 

Planadas 1.646 
Suroccidente del 

Tolima 

Cañón de las Hermosas, corredores para la 
movilización entre el Pacífico, los 

departamentos de Cauca y Nariño y el centro 
del país. 

Buenos Aires 410 Norte del Cauca Movilidad hacia el Pacífico y Sur 

Policarpa 467 Norte de Nariño Comunica con el Cauca y el Pacífico 

San Vicente del 
Caguán 

17.875 Norte de Caquetá 
Comunica con Putumayo y Meta (Salida a la 

frontera) 

Miranda 189 Norte del Cauca 
Comunica con el departamento del Tolima, el 

interior del país y los Llanos orientales 

Riosucio 6.000 Bajo Atrato 

Corredor estratégico hacia Panamá, y 
corredores de movilidad hacia el Pacífico, el 

mar Caribe, el Urabá antioqueño y el Nudo de 
Paramillo. 

Tierralta 4.728 Sur de Córdoba Nudo de Paramillo con Urabá y la Costa Caribe 

Riosucio 6.000 Bajo Atrato 

Corredor estratégico hacia Panamá, y 
corredores de movilidad hacia el Pacífico, el 

mar Caribe, el Urabá antioqueño y el Nudo de 
Paramillo. 

Tierralta 4.728 Sur de Córdoba Nudo de Paramillo con Urabá y la Costa Caribe 

Anorí 1.447 
Nordeste 

Antioqueño 
Nudo de Paramillo, norte de Santander y sur 

de Bolívar 

Fonseca 662 Baja Guajira Frontera de Venezuela y Cesar 

Fuente: elaboración propia a partir de (MOE - Misión de Observación Electoral, 2016) 
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Figura 2-6 Corredores estratégicos de la guerra.  

 

Fuente: MOE - Misión de Observación Electoral, 2016 
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2.2.1 Los ETCR del departamento de Antioquia. 

 

A través de la Ley 1779 de 2016 se reglamentó entre las partes negociadoras, la ubicación 

temporal en zonas precisas y predeterminadas del territorio nacional de los miembros de 

las organizaciones armadas (Ley 1779, 2016) para el caso en mención, de los hoy 

excombatientes de las FARC. Así, se crearon las Zonas Veredales Transitorias de 

Normalización ï ZVTN y los Puntos Transitorios de Normalización -PTN, los cuales tenían 

como objeto garantizar el Cese al Fuego y a Hostilidades Bilateral y Definitivo y la Dejación 

de Armas (CFHBD-DA) (Decreto 901 de 2017, 2017). Adicionalmente, estos espacios 

temporales, puesto que entraron en operación desde el 2 de diciembre de 2016 hasta el 

29 de mayo de 2017, tenían el propósito de servir como lugar de iniciación del proceso de 

reincorporación a la vida civil de los excombatientes, en términos económicos, sociales y 

políticos (Decreto). Posterior al cumplimiento de dicho periodo, se hicieron necesarias dos 

prórrogas hasta el 29 de julio y 15 de agosto de 2017 (Decreto 901 de 2017, 2017; Decreto 

1274 de 2017, 2017) respectivamente. Con el fin de completar las actividades del proceso 

de extracción de armas depositadas en los contenedores del Componente Internacional 

del Mecanismo de Monitoreo y Verificación (CI-MM&V) (Decreto 901 de 2017). Durante 

este periodo y hasta el 31 de marzo de 2018, la administración de los ETCR estuvo a cargo 

del Fondo de Programas Especiales para la Paz ï FONDOPAZ.  

Una vez cumplido el plazo de existencia de las Zonas Veredales Transitorias de 

Normalización ï ZVTN y los Puntos Transitorios de Normalización ïPTN, estas se 

convirtieron en Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación ï ETCR, los 

cuales han servido hasta la actualidad ñpara capacitar a los integrantes de las FARC-EP 

para su reincorporación a la vida civil, preparar proyectos productivos y atender las 

necesidades de formación técnica de las comunidades aledañas, en un modelo de 

reincorporaci·n comunitariaò (CSIVI., 2017) (Decreto 2026 de 2017, 2017). No obstante 

los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación ï ETCR, según lo establecido 

en el Decreto 2026 de 2017 su figura jurídica era transitoria con una vigencia de 2 años, a 
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partir del 15 de agosto de 2017 y hasta el 15 de agosto de 2019 (Decreto 2026 de 2017, 

2017). Fue a partir de ahí que desde el Gobierno Nacional se planteó en el marco de la 

Reincorporación a largo plazo, la alternativa de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento 

Territorial Municipal (ARN, 2019a, 2020g) y se renombraron como ñAntiguos Espacios 

Territoriales de Capacitación y Reincorporación ï ETCRò.  

Nota aclaratoria: la presente investigación se refiere a los Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación como ETCR, dado que estos aún permanecen en los 

territorios receptores como lugares de desarrollo del proceso de Reincorporación 

Colectiva, no han sido integrados aún en el Ordenamiento Territorial de dichos territorios y 

tampoco han desaparecido.  

La Tabla 2-2 muestra los Antiguos ETCR que aún permanecen a la fecha y su ubicación 

a nivel departamental y municipal. 

Tabla 2-2:  Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación a 2020 

Departamento Municipio Nombre ETCR24 

Antioquia Dabeiba Llanogrande 

Remedios Carrizal 
Mutatá Mutatá* 

Anorí La Plancha 
Arauca Arauquita Filipinas 

Caquetá Montañita Agua Bonita 
San Vicente de Caguán Miravalle 

Cauca Buenos Aires El Ceral 
Caldono Los Monos 

Miranda Monterredondo 
Patía El Estrecho 

Cesar La Paz San José de Oriente 
Chocó Carmen del Darién y 

Riosucio 
Caracolí 

Guaviare San José del Guaviare Las Colinas 

 Charras 
La Guajira Fonseca Pondores 

Meta La Macarena Yarí 
Mesetas La Guajira 

Vista Hermosa La Reforma 
Nariño Tumaco La Variante 

                                                
24 Los nombres de los Antiguos Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 
corresponden también a las veredas en las que se encuentran ubicados (MOE - Misión de 
Observación Electoral, 2016). 
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Norte de Santander Tibú Caño Indio 
Putumayo Puerto Asís La Pradera 

Tolima Planadas El Oso 

Icononzo La Fila 
Fuente: elaboración propia a partir de (ARN, 2019b). 
 

Como se muestra en la Tabla 2-2, en el departamento de Antioquia se asientan 4 de los 

24 Espacios. Distribuidos entre los municipios de Remedios, Anorí, Mutatá y Dabeiba 

(Figura 2-7).  

Figura 2-7. Localización de Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación de 
Antioquia, figuras de ordenamiento ambiental y entidades territoriales aledañas. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de cartografía suministrada por Corpourabá 
(CORPOURABÁ, 2021d) 

Como se muestra en la figura de localización, algunos de ETCR se encuentran en 

cercanías o dentro de la jurisdicción de figuras de protección y ordenamiento territorial 

como Reservas Forestales de Ley 2da y zonas de amortiguamiento de Parques Nacionales 

Naturales, como se muestra en la . 
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Tabla 2-3. 

Tabla 2-3 ETCR de Antioquia y su situación frente al ordenamiento territorial y ambiental. 

ETCR Ubicación  
Situación actual en el 

OTA nacional y regional 

ETCR Román Ruiz o 
ETCR Mutatá 

Vda La Fortuna, Mutatá 

Ubicado en cercanías al 
PNN Paramillo, no dentro 
de este (CORPOURABÁ, 2021e, 

p. 3, 2021c, 2021b, 2021f, p. 1). 

ETCR Jacobo Arenas o 
ETCR Llanogrande 

Vda Llanogrande, Dabeiba 

Ubicado dentro de la RF 
Ley 2da Pacífico 

(CORPOURABÁ, 2021a; Ministerio 
de Vivienda y Desarrollo Territorial & 
Universidad Nacional de Colombia -

sede Medellín, 2022a). 

ETCR Juan Carlos 
Castañeda o ETCR 

Carrizal 
Vda Carrizal, Remedios 

Ubicado dentro de la RF 
Ley 2da Magdalena 

Medio25 (Agencia de Prensa 

IPC, 2022, 2022; AMA - Alianza 
de Medios Alternativos, 2019; 

RTVC - Radio Nacional de 

Colombia, 2023). 

ETCR Jhon Bautista 
Peña o ETCR La Plancha 

Vda La Plancha, Anorí 

Ubicado dentro de la 
reserva natural Bajo 

Cauca-Nechí (CORANTIOQUIA, 

2011, p. 21). 

 

Fuente: elaboración propia. 

La presente investigación diseñada bajo el enfoque de estudio de caso (Ver Anexo D) 

razón por la cual análisis propuesto se desarrolló únicamente sobre el ETCR Román Ruiz 

o ETCR Mutatá. Dada la disponibilidad de información requerida y recolectada para el 

análisis, este se centró en los predios Porvenir y Becuarandó26. Particularmente con 

relación a los procesos que se han ejecutado por parte de Corpourabá, quien expresó solo 

                                                
25 Ante la alcaldía de Remedios se interpuso en 2020 un derecho de petición con el fin de indagar por el ETCR 
Carrizal, no obstante, no se obtuvo respuesta oficial por parte de la Administración. Por este motivo se 
utilizaron fuentes de prensa para indagar por la figura de ordenamiento ambiental sobre la que se ubica el 
Espacio.  
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haber adelantado trámites y consultas frente a los predios mencionados (CORPOURABÁ, 

2021f) 

2.2.2  ETCR Mutatá (ETCR Román Ruiz), Mutatá, Antioquia. 

Á Criterios de ubicación y conformación del ETCR 

Á El antecesor: ECTR Santa Lucía. 
 

Es relevante precisar que, en los inicios del proceso de Reincorporación, el ETCR 

Mutatá se ubicaba en la vereda Santa Lucía, del municipio de Ituango.  

Este Espacio Territorial fue reubicado en julio de 2020 en su ubicación actual, luego de 

la decisión conjunta entre el Gobierno de Colombia, el componente de exintegrantes 

FARC-EP del Consejo Nacional de Reincorporación y la Misión de Verificación de las 

Naciones Unidas, de trasladarlo debido a dos razones fundamentales:   

a) Los predios que se tienen arrendados por parte de la Nación no pueden 

ser adquiridos debido a su naturaleza jurídica. b) por motivos de seguridad 

multidimensional asociados no sólo a la presencia de GAO o GAOR en la zona, sino 

también a posibles riesgos trópicos y antrópicos y a la inestabilidad de la zona 

(...)ò(ARN, 2020c; se definen las medidas transitorias de manejo ambiental, que debe 

adoptar la Agencia de Reincorporación y Normalización, para los predios el Porvenir 

y Becuarandó, ubicados en el municipio de Mutatá", 2020, p. 2). 

 

Adicional a la situación de inseguridad multidimensional, el predio ocupado por los 

firmantes se encontraba en zona de amortiguación del Parque Nacional Natural 

Paramillo declarada por Corantioquia en 1998 (Alcaldía de Ituango, 2020, p. 2; Plan de 

Manejo Parque Nacional Natural Paramillo 2004-2011, 2005). Por ser la Nación quien 

tiene la titularidad de estos predios y su carácter de utilidad pública, esto constituía una 

limitante para la permanencia y adquisición de estos por parte de los firmantes   en el 

escenario futuro de convertirse los ETCR en asentamientos permanentes  (Alcaldía de 

Ituango, 2020).  
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En el ETCR Santa lucía se habían asentado cerca de 130 personas organizadas en 50 

grupos familiares (63 acreditadas en proceso de reincorporación)(CORPOURABÁ, 

2020b). De acuerdo con el testimonio E1- Firmante, en él se desarrollaron actividades 

productivas asociadas a la piscicultura y ganadería,  

 

Finalmente, las dificultades para la adquisición de los predios ocupados por los 

firmantes, la presencia de riesgo alto por movimientos en masa (E1-Firmante, 

comunicación personal, 2021), y la probabilidad de que algunos proyectos productivos 

tuviesen dificultades para desarrollarse debido a condiciones de inaptitud del suelo 

(ARN, 2020d) y la presencia de grupos armados ilegales que se disputan las áreas de 

dominio de los frentes y  que firmaron el Acuerdo, dieron lugar al desplazamiento 

forzado hacia Mutatá de 74 personas en proceso de reincorporación y 19 personas de 

la comunidad (ARN, 2020d, p. 12), del ETCR Santa Lucía. Algunos excombatientes 

quedaron en la vereda Santa Lucía para darles continuidad a los proyectos productivos 

que estaban desarrollando, tal es el caso del sistema de producción de ganadería de 

doble propósito. 

El extinto ETCR Santa Lucía hace parte de los 24 Espacios cuya ubicación obedeció a 

criterios geopolíticos, de seguridad, de conocimiento del terreno y de las comunidades 

aledañas. De acuerdo con el testimonio E1-Firmante, la instalación de la ZVTN y 

posteriormente la conformación del ETCR fue una forma de reparación colectiva al 

municipio de Ituango por las mejoras que traería consigo esta intervención territorial. 

Así mismo, señaló el sentimiento de arraigo hacia la zona por el hecho de ser área de 

influencia de las ex FARC durante la guerra y lugar de origen de algunos de ellos.  

Á La continuidad y actualidad. ETCR Mutatá predios El Porvenir y 
Becuarandó. 

 

Con relación a criterios de ubicación en el nuevo asentamiento en la subregión Urabá, 

el testimonio E1-Firmante destaca en primer lugar la urgencia y necesidad de 

reubicación por motivos de seguridad. Adicionalmente buscaban un lugar donde 

pudiesen desarrollar efectivamente sus proyectos productivos.  

Por su parte en el testimonio E3-Firmante, señala que tanto para la selección del predio 

en Santa Lucía, Ituango, como los predios del ETCR Mutatá, el colectivo FARC 
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tomaron en consideración el capital social acumulado en años de tránsito por estas 

áreas y el trabajo social de base con estas comunidades. Por ello existía una relación 

de confianza con estas. Basado en lo anterior, los firmantes ubicados en el 

asentamiento de San José de León27, informan al ETCR Santa Lucía en reuniones del 

Partido COMUNES, sobre la oferta en venta del predio Becuarandó y por esta vía 

inician la planeación para la reubicación del ETCR Santa Lucia en Mutatá.  

Á Características generales del ETCR Mutatá 

Á Ubicación, extensión y área de influencia. 

El ETCR Mutatá o ETCR Román Ruiz se encuentra ubicado en las veredas La Fortuna 

(Taborda L & Llerena O, 2021) Chadó La Raya y San José de León(ARN, 2020b) (Figura 

2-8)(Figura 2-9), del municipio de Mutatá en la Subregión Urabá del departamento de 

Antioquia y está conformado por los predios El Descanso, Porvenir y Becuarandó28. 

-     El Descanso ubicado en la vereda La Fortuna. 

-    El Porvenir (Figura 2-10) se ubica en Chadó La Raya sobre la margen derecha 

de la vía Mutatá-Chigorodó. Limita al norte y oeste con el río León, al sur con la 

vía mencionada y al este con el predio Becuarandó (ARN, 2020b). 

-   Becuarandó (Figura 2-11) se encuentra en la vereda San José de León, sobre la 

margen derecha de la vía Mutatá ï Chigorodó (600 m), limita al norte con el río 

León, al sur con la vía mencionada y la quebrada Becuarandó, y al oeste con 

el predio Porvenir (ARN, 2020b). 

                                                
27 En la vereda San José de León se habían asentado previamente los firmantes provenientes del 

ETCR El Gallo de Tierralta, Córdoba. Quienes por amenazas a su seguridad por presencia 

paramilitares en cercanías al ETCR, de forma autónoma gestionaron la compra colectiva de 30 has 

con la asignación única acordada. Los firmantes del ETCR El Gallo buscaban un lugar donde 

resguardar su seguridad, contar con el respaldo del capital social derivado de sus relaciones 

comunitarias y un sitio más cercano a poblaciones (E3-Firmante, comunicación personal, 1 de mayo 

de 2021).  
28 Los límites que se presentan son aproximados a partir de la cartografía construida y el insumo: 

Contexto CORPOURABÁ-ARN Ofi20-018234 / idm 112000  ñVisita de asesor²a t®cnica al Municipio 

de Mutatá Corregimiento La Fortuna, para conceptuar sobre predio el cual será utilizado para el 

traslado de una ETCR a los Predios Becuarand· y El Porvenir ñ(ARN, 2020d) 
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El predio El Descanso fue adquirido de forma colectiva por los firmantes con la renta de 

asignación única acordada en el Acuerdo (E1-Firmante, comunicación personal, 2021). No 

obstante, sobre este no se halló la información requerida para la investigación, motivo por 

el cual el análisis se centró en los predios Porvenir y Becuarandó y las situaciones que 

competen a esta investigación, se reitera, corresponden al periodo 2017-2022. 

Figura 2-8  Ubicación geográfica ETCR Mutatá.  

 

Fuente:  elaboración propia a partir de cartografía suministrada por Corpourabá 

(CORPOURABÁ, 2021c, 2021b). 
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Figura 2-9 Localización veredas y predios ETCR Mutatá 

 

Fuente: DAPARD en (ARN, 2020d) 

De acuerdo con el documento Estudio de prefactibilidad y factibilidad para proyectos de 

vivienda para cinco antiguos espacios territoriales de capacitación y reincorporación ETCR 

- Informe Final Antiguo ETCR Mutatá(Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial & 

Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 2022b) el predio El Porvenir tiene un 

área aproximada de 5,27 has de acuerdo con su escritura de adquisición y un total de 

acuerdo a su matrícula catastral de 21,67 has. La información consignada en la matrícula 

de adquisición es respaldada por la cartografía suministrada por CORPOURABÁ en 

formato shape. 

Con relación al predio Becuarandó, las fuentes mencionadas se respaldan señalando una 

mayor extensión con 132,2 has según su escritura de adquisición y 2106,3 has de acuerdo 

con su matrícula catastral. De acuerdo con la información cartográfica de Corpourabá, el 

asentamiento y algunas de sus actividades productivas se encuentran ubicados en las 
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137,2 has que comprenden el ETCR Mutatá29 que además es el área precisada por la 

Agencia Nacional de Reincorporación(ARN, 2020a).  

 

Figura 2-10 Panorámica casa del predio El Porvenir. 

 

Fuente: DAPARD en (ARN, 2020d). 

 

                                                
29 Las diferencias entre las dimensiones referidas en la escritura de propiedad y la matrícula catastral 
obedecen a que la primera corresponde a las dimensiones del predio al momento de compra y venta del 
inmueble, luego no incluye la totalidad de este según la matrícula catastral o modificaciones posteriores 
realizadas a la propiedad, como parcelaciones, fusiones, etc. Las matrículas inmobiliarias consultadas refieren 
haber revisado los folios No. 007-44448 de El Porvenir y No. 007-42832 de Becuarandó, ambas revisiones de 
2020 por lo que se presume en ese momento ambos predios han sufrido modificaciones desde su última 
transacción (Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede 
Medellín, 2022b) 
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Figura 2-11 Panorámica del predio Becuarandó. 

 

Fuente: DAPARD en (ARN, 2020d) 

 Caracterización del asentamiento: equipamiento, vías de acceso, bienes y 
servicios. 

 

El asentamiento se encuentra ubicado en los tres predios mencionados. No obstante, a la 

llegada de los firmantes en 2020, se ubicaron provisionalmente en otro asentamiento de la 

vereda San José de León, mientras se adecuaban los predios Porvenir y Becuarandó con 

infraestructura física y servicios básicos por parte de la ARN (ARN, 2020d, p. 13). 

Una vez se ubicaron en los predios Porvenir y Becuarandó, estos se ocuparon bajo un 

contrato de arrendamiento que tuvo vigencia hasta el 5 de enero de 2021. La compra de 

estos dos predios se ejecutó satisfactoriamente hacia febrero de 2021 por parte de la 

Agencia Nacional de Tierras -ANT- (E1-Firmante, comunicación personal, 2021) 

El proceso de adquisición de predios por parte de la ANT está amparado por el Decreto 

Ley 902 de 2017, ñpor el cual se adoptan medidas para facilitar la implementaci·n de la 
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Reforma Rural Integral contemplada en el Acuerdo Final, específicamente el procedimiento 

para el acceso y formalizaci·n y el Fondo de Tierrasò. Luego del análisis de viabilidad y 

búsqueda de predios a través de la Gobernación de Antioquia, en septiembre de 2020 la 

ARN solicitó a la ANT la compra de Porvenir y Becuarandó, posteriormente se surtió el 

proceso de compra y posteriormente se entregaría a los firmantes de manera provisional. 

En estos, las tierras serán adjudicadas de manera individual para usos de vivienda (a 

través del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social Rural) y el área restante se 

adjudicar§ en ñcomún y proindivisoò para el desarrollo de proyectos productivos(ARN, 

2020b) 

El asentamiento actualmente cuenta con servicios públicos como agua potable a través de 

una planta de tratamiento de agua potable (PTAP) y su correspondiente fuente de 

captación hídrica superficial. Tiene interconexión eléctrica con EPM, suministro de gas y 

servicio de recolección de residuos sólidos. Así mismo cuenta con 3 sistemas de 

tratamiento de aguas residuales a través de pozos sépticos compuestos por tanques de 

5000 L. No cuenta con conectividad a internet. 

 En cuanto a su infraestructura, está organizada en módulos de vivienda para el 

alojamiento y áreas comunes como biblioteca, áreas de recreación y enfermería (ARN). En 

contraposición a esta información, el Estudio de prefactibilidad y factibilidad para proyectos 

de vivienda para cinco antiguos espacios territoriales de capacitación y reincorporación 

ETCR - Informe Final Antiguo ETCR Mutatá, refiere que las condiciones de habitabilidad a 

2021 (año en el que fue desarrollado) no eran adecuadas puesto que no contaban  con 

espacios comunes, ni conexión a servicios públicos que permitieran actividades 

productivas y recreacionales de la comunidad(Ministerio de Vivienda y Desarrollo 

Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 2022b, p. 93). 

Por otro lado, en su ejercicio pleno de territorialización los reincorporados (colectivo FARC) 

han ejecutado obras de ampliación y modificación en la estructura de algunos módulos de 

vivienda, por un valor de $486ô606.937 (ARN. 

El ETCR Mutatá, cuenta en la actualidad con una vía terciaria de acceso a los predios 

Provenir  y Becuarandó (ARN, 2020c; CORPOURABÁ, 2020a). 
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 Caracterización socioeconómica. 
 

El desarrollo de actividades productivas es una de las principales motivaciones de los 

excombatientes para permanecer en la reincorporación a la vida civil y con ello en los 

ETCR. En el periodo de análisis 2017-2022, en el ETCR Román Ruiz, se había 

desarrollado diversos proyectos, desde su asentamiento en la vereda Santa Lucía en 

Ituango.  Sistemas de producción ganadera multipropósito para los excombatientes que se 

quedaron en Ituango, cultivo de gallinas ponedoras con el apoyo del Programa Mundial de 

Alimentos ïPMA- y la ARN, implementación del Modelo de Entornos de Formación 

Productiva (MEFP) en ETCR por medio de los cuales 30 reincorporados recibieron 

formación en piscicultura y ahora en Mutatá han puesto en marcha un proyecto productivo 

de esta actividad(ARN, 2020g), son algunas de ellas. Así mismo, con el apoyo del 

Consulado Británico 22 mujeres del ETCR y 10 de la comunidad, ejecutaron una iniciativa 

productiva que aún se encuentra en implementación llamada Confecciones para el futuro. 

Y con recursos propios de los excombatientes, desarrollaron una iniciativa agrícola de 

cultivo de café que se comercializa bajo la marca Café Paramillo(ARN, 2020b). 

Según ARN, (2020) además que, al 31 de enero de 2020, se registraban 11 reincorporados 

de este ETCR vinculados laboralmente en el departamento de Antioquia, de los cuales 10 

se encuentran vinculados a la Unidad Nacional de Protección ïUNP-. 

Á Procesos y organización comunitaria   
 

Hasta el año de recolección de información 2022, en el ETCR se había organizado la 

cooperativa llamada COOEMPRENDER, a través de la que se han organizado, viabilizado 

e iniciado ejecución, los proyectos productivos que han ejecutado en los dos sitios de 

ubicación. Así como también, en cooperación con organizaciones no gubernamentales 

internacionales como la Fundación Hoffungs Tráger, se ejecutó la compra de un predio en 

Santa Lucía. COOEMPRENDER, también es la propietaria del predio El descanso, referido 

en párrafos anteriores.  
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Á Caracterización comunidades aledañas y relacionamiento. 
 

De acuerdo con la información suministrada por E1- Firmante, el relacionamiento de los 

habitantes del ETCR con las comunidades aledañas se ha dado en muy buenos términos. 

De Santa Lucía, en Ituango, destaca que fue una relación muy cercana y de colaboración, 

además porque son personas que conocían de tiempo atrás, y porque la razón de ser del 

ETCR en esta vereda era también ser un medio de reparación colectiva al municipio por 

los daños de todo tipo generados por su actuación en la guerra. En este sentido, señaló el 

firmante que dado que, con la llegada del Espacio, se darían unas intervenciones a nivel 

espacial, como la apertura y mejoramiento de vías, a nivel de desarrollo agropecuario como 

la implantación de proyectos productivos, o de calidad de vida dada la seguridad, el acceso 

a servicios de salud y educación, entre otros; entonces la comunidad también los había 

recibido de buena manera.  

Respecto a este ítem, en Mutatá, refiere que han tenido una buena aceptación, pero que 

hasta el momento de la entrevista (2021), aún faltaba construir confianza con los demás 

moradores de la vereda La Fortuna. 

Á Ordenamiento territorial y ambiental en el ETCR Mutatá: usos, condiciones del 

suelo, figuras de ordenamiento ambiental y amenazas naturales identificadas. 

Á Instrumentos de ordenamiento territorial y ambiental municipal: 

normativas, zonificación ambiental, clasificación de usos y categorización 

del suelo. 

 

Durante el periodo de análisis, sobre el municipio de Mutatá rigen las normativas de 

ordenamiento territorial presentadas en la Figura 2-12.  
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Fuente: elaboración propia a partir de (Secretaría de Planeación (Alcaldía de Mutatá), 

2020). 

 

Según la información proporcionada por la Alcaldía de Mutatá (2022), CORPOURABÁ 

(2021c, 2021b) y la Secretaría de Planeación (2020), con relación a lo establecido en el 

Acuerdo 11 de 2000 y el Decreto 128 de 201130, los predios del ETCR Mutatá están 

ubicados en suelo rural. De acuerdo con el artículo 80 de este decreto el suelo rural en 

Mutatá lo constituyen ñtodos aquellos suelos no aptos para el uso urbano, por razones de 

oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación 

o de recursos y actividades análogasò.  Adicionalmente, según los datos de la Oficina 

Virtual de Catastro del Municipio de Mutatá, este suelo tiene un uso potencial 

predominantemente agrícola (Alcaldía de Mutatá, 2022b). La normativa vigente se 

establece en la siguiente Tabla 2-4 zonificación ambiental y clasificación de usos del suelo. 

                                                
30 El cual reglamentó  modificaciones a  la clasificación y los usos del suelo municipal (Ministerio de 
Vivienda y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 2022b, p. 93) 

Figura 2-12: Normatividad de ordenamiento territorial aplicable a los predios ETCR Mutatá 

ñPor medio del cual se adopta el Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio de Mutatá. 
Acuerdo N° 11 del 23 de 

junio del 2000. 

ñPor medio del cual se aprueba una revisión 

excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial del 

municipio de Mutatá., aprobado mediante el Acuerdo 

011 del 23 junio de 2000.  

Decreto N° 128 del 26 de 

diciembre de 2011 

ñPor medio del cual se hace un ajuste al Plan de 

Ordenamiento Territorial para facilitar y promover el 

desarrollo urbano y el acceso a la vivienda de las 

familias del Municipio, en especial las de menores 

recursos en el marco de la Ley 1537 de 2012ò. 

Acuerdo N° 011 del 30 

de junio de 2016 
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 Tabla 2-4:  Zonificación Ambiental y Clasificación de usos del suelo en predios del ETCR Mutatá 

según POT. 

Predios 

ETCR 

Zonificación 

Ambiental – 

suelo rural 

Clasificación 

de uso del 

suelo rural - 

Vocación 

Categoría Usos 

Predio El 

Porvenir 

Área de 

Conservación 

Activa y Área 

de 

Preservación 

Estricta 

Tierras con 

Vocación 

Reserva 

Forestal - 

Agroforestal 

Agrosilvopastoril 

Uso principal: levante de 

especies pecuarias y 

generación de productos 

maderables y no 

maderables en un manejo 

sostenible. 

Uso complementario: 

Protección, conservación, 

rehabilitación y 

restauración ecológica e 

investigación, plantaciones 

forestales, turismo 

ecológico y agroturismo. 

Uso condicionado: 

infraestructura para los 

usos principal y 

complementario, manejo 

de herbicidas, plaguicidas 

e insumos agrícolas, 

extracción de especies de 

flora y fauna endémicas, 

explotaciones mineras de 

hidrocarburos y usos 

industriales. 

Uso prohibido: quemas y 

talas sin rendimiento 
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sostenible, ganadería 

extensiva. 

Cultivos 

Transitorios 

Semintensivos. 

Forestal 

Productora 

 

Uso principal: generación 

de productos forestales 

maderables en un manejo 

sostenible. 

Uso complementario: 

protección y conservación, 

rehabilitación ecológica, 

investigación y recreación 

contemplativa, y turismo 

ecológico y agroturismo. 

Uso condicionado: 

infraestructura para los 

usos principal y 

complementario, manejo 

de herbicidas, plaguicidas 

e insumos agrícolas, 

extracción de especies de 

flora y fauna endémicas, 

explotaciones mineras de 

hidrocarburos y usos 

industriales. 

Uso prohibido: quemas y 

talas sin rendimiento 

sostenible, ganadería 

extensiva. 

Predio 

Becuarandó 

Área de 

Conservación 

Activa y Área 

Tierras con 

Vocación 

Reserva 

Forestal 

Productora 

 

Uso principal: generación 

de productos forestales 
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de 

Producción 

Agropecuaria 

Intensiva 

Forestal - 

Agroforestal 

maderables en un manejo 

sostenible. 

Uso complementario: 

protección y conservación, 

rehabilitación ecológica, 

investigación y recreación 

contemplativa, y turismo 

ecológico y agroturismo. 

Uso condicionado: 

infraestructura para los 

usos principal y 

complementario, manejo 

de herbicidas, plaguicidas 

e insumos agrícolas, 

extracción de especies de 

flora y fauna endémicas, 

explotaciones mineras de 

hidrocarburos y usos 

industriales. 

Uso prohibido: quemas y 

talas sin rendimiento 

sostenible, ganadería 

extensiva. 

Tierras con 

Vocación 

agrícola  

Cultivos 

Transitorios 

Semintensivos 

Uso principal: 

Establecimiento de cultivos 

agrícolas transitorios 

Uso complementario: 

Producción Forestal, 

agroforestal y silvopastoril, 

ganadería intensiva 
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Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b; Secretaría de 

Planeación (Alcaldía de Mutatá), 2020). 

La ilustración Figura 2-13 muestra la distribución de las categorías de usos del suelo, 

señaladas anteriormente para los predios El Porvenir y Becuarandó, conforme al POT 

vigente en el periodo de análisis. 

 

Uso condicionado: 

Utilización de Herbicidas, 

Plaguicidas, insumos 

agrícolas, uso de agua de 

lagunas, pantanos y 

drenajes y realización de 

drenajes, Granjas avícolas 

y porcinas 

Uso prohibido: 

Construcción de industrias, 

vivienda masiva para 

conjuntos residenciales, y 

desarrollo de quemas y 

talas.  
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Figura 2-13 Usos del suelo ETCR Mutatá según POT municipal (2011). 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 

 

De acuerdo con el POT municipal (2011), las definiciones de las áreas zonificadas y sus 

categorías se caracterizan de la siguiente manera:  
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Figura 2-14: Categorías usos del suelo según POT Mutatá. 

Fuente: elaboración propia a partir de (Esquema de Ordenamiento Territorial municipio de Mutatá: decreto 128 de 2011de Mutatá, 2011). 

 



 

 

 

No obstante, los usos establecidos en el POT y su revisión en 2011, los predios del ETCR 

Mutatá tienen un uso del suelo real y actual en pastos para ganado. Con laderas 

topográficamente homogéneas y poco intervenidas(ARN, 2020d). De acuerdo con esta 

normativa se tiene que los predios El Porvenir y Becuarandó, durante el periodo de análisis 

contempla usos residenciales o de vivienda solo en el corredor suburbano, donde está el 

predio El Porvenir, y la prohibición en el predio Becuarandó. 

Á Normativa de ordenamiento ambiental de superior jerarquía (POMCA Río 

León) y determinantes ambientales del EOT Municipal. 

 

Con relación al ordenamiento ambiental que se ha establecido sobre los predios del ETCR 

Mutatá, estos se encuentran ubicados en la cuenca del Río León y se encuentran 

ordenados conforme al Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río 

León. Formulado y aprobado en 2019, por tanto, sus lineamientos no se encuentran 

integrados en el POT municipal, ni sus posteriores revisiones. Sin embargo, dado que los 

POMCA corresponden a normas de superior jerarquía como determinante ambiental para 

la elaboración y adopción de los planes de ordenamiento territorial , de acuerdo con el  Art 

10 de la ley 388 de 1997 y el Art 2.2.3.1.5.6 del Decreto 1076 de 2015; con relación a la 

zonificación ambiental, el componente programático y el componente de gestión del Riesgo 

(Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede 

Medellín, 2022b, p. 99); esta zonificación deberá acogerse en las actualizaciones 

posteriores del POT de Mutatá, tal como también se ha indicado por parte de la Alcaldía 

Municipal (Alcaldía de Mutatá, 2022a Rta 2) y es objeto de análisis en esta investigación 

dado que se encuentra aplicada en el periodo de análisis. 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021b, 2021c; Ministerio de 
Vivienda y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 
2022b). 

Figura 2-15: Instrumento de ordenamiento ambiental aplicable a los predios ETCR Mutatá 

Plan de ordenación y manejo de la cuenca 

hidrográfica del Rio León SHZ (Cod1201), el 

cual involucra los municipios de Turbo, 

Apartadó, Carepa, Chigorodó y Mutatá. 

POMCA Río León -Resolución 

del 03 Septiembre de 2019 - 

CORPOURABÁ 



 
 

 

 

La cuenca del Río León se extiende desde el suroccidente de la Serranía de Abibe al norte 

de Mutatá, y desemboca en el Golfo de Urabá, en la vereda La Unión en dirección 

suroccidente del casco urbano del corregimiento Nueva Colonia, Turbo, Antioquia. 

Pertenece a la Cueca Urabá y está conformada por las subcuencas de los ríos Grande, 

Zungo, Apartadó, Chigorodó, Villarteaga, Porroso y Carepa. En su parte alta se ubica el 

PNN Paramillo, ubicado al oriente de Mutatá, Carepa y Chigorodó. 

La cuenca del Río León comprende específicamente 23 veredas del municipio de Mutatá, 

lo que corresponde al 32,2% del territorio municipal con 46.468,68 ha 



 
 

 

Figura 2-16: Delimitación de la cuenca del Río León y sus principales afluentes. 

 

Fuente: (CORPOURABÁ, 2019) 

De acuerdo con la consulta cartográfica dirigida a la autoridad ambiental, el POMCA del 

río León establece para los predios El Porvenir y Becuarandó, la zonificación ambiental 

presentada en la  



 
 

 

Tabla 2-5. En ella se muestran las categorías de establecidas en dicha zonificación para 

cada una de las áreas zonificadas en el POT municipal (2011).  

Tabla 2-5. Zonificación Ambiental sobre los predios del ETCR Mutatá según POMCA Río 

León con relación a zonificación ambiental del POT 2011. 

   

Predios 

ETCR 

Zonificación ambiental.  

Según POMCA Río León Según POT Mutatá 2011. 

Predio El 

Porvenir 

Áreas complementarias para la conservación 

(ACC). 

Corredor suburbano (CsubU).  

Restauración (Rest) 

Área de Conservación 

Activa y Área de 

Preservación Estricta. 

Predio 

Becuarandó 

Área de conservación complementaria (ACC) 

Cultivos permanentes intensivos (CPI) 

Cultivos permanentes intensivos 

condicionados (CPIC) 

Cultivos transitorios intensivos (CTI)  

Cultivos transitorios intensivos condicionados 

(CTIC) 

Corredor suburbano (CsubU) 

Zona de restauración (ResT) 

Conservación temporal(CoT) 

Áreas de desarrollo minero con licencia 

(ADmin) 

Área de Conservación 

Activa y Área de 

Producción Agropecuaria 

Intensiva 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b). 

 

Por su parte, la Figura 2-17 muestra la distribución geográfica de esta zonificación. 



 
 

 

Figura 2-17 Usos del suelo ETCR Mutatá de acuerdo con POMCA río León. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 

 

Particularmente, señala CORPOURABÁ en la resolución 1039 de 2020, que de acuerdo 

con el POMCA en el predio Becuarandó un 78,7% de área está zonificado como Áreas 

Complementarias para la Conservación (ACC), un 0,51% para Conservación Temporal 

(CoT) y el 20,69% restante para Restauración (ResT)(Resolución 1039 de 2020, 2020). 

Por su parte El Porvenir, la se encuentra categorizado como corredor suburbano. 



 
 

 

 

El EOT municipal ya incorporaba, previo al POMCA, la clasificación suburbana. En este 

instrumento se estableció que el suelo suburbano permite desarrollos de vivienda rural a 

través de parcelaciones para viviendas campestres, centros recreacionales, paradores 

turísticos, centros comerciales y de servicios, uso institucional e industrial, con un área 

mínima del predio de 2500 m2 . En predios con esta área mínima solo se permitirá una (1) 

vivienda campestre y no se puede parcelar. Predios con áreas mayores se podrán dividir 

con los requisitos establecidos de uso y especialmente los relacionados con la provisión 

de servicios públicos. Adicionalmente el Índice de Ocupación del predio es del 30% (Art 

112. Esquema de Ordenamiento Territorial municipio de Mutatá: decreto 128 de 2011 de 

Mutatá, 2011) 

 

La consulta dirigida a la autoridad ambiental estableció que sobre los predios El Porvenir 

y Becuarandó, no se han establecido áreas protegidas de ningún orden territorial. Sin 

embargo, es válido mencionar otra figura de ordenamiento ambiental que por su cercanía 

a las dos ubicaciones del ETCR del estudio de caso y escenario del conflicto armado, es 

relevante para esta investigación: el Parque Nacional Natural Paramillo ï PNN Paramillo.  

El PNN Paramillo es un área natural protegida con una extensión de 504.014 hectáreas 

que contienen ecosistemas de selva húmeda tropical, bosques andinos y sobándonos, 

planos inundables, humedales y páramos, distribuidos en varios pisos altitudinales entre 

los 125 en el norte y 3960 m.s.n.m en el sur. Se encuentra en jurisdicción de los 

departamentos Córdoba y Antioquia en los municipios de Tierralta , Puerto Libertador, 

Montelíbano, San José de Uré, Ituango, Dabeiba y Peque(Parques Nacionales Naturales 

de Colombia, 2009). 

Su Plan de Manejo ïPMA- lo describe en términos de cinco regiones (Plan de Manejo 

Parque Nacional Natural Paramillo 2004-2011, 2005) que agrupan las características 

biofísicas, económicas, políticas y sociales, bajo los que funciona el área protegida: Región 

Sinú ï San Jorge, Región Urabá, Región Occidente Antioqueño, Región Norte de 

Antioquia, Región Nordeste Antioqueño 



 
 

 

Este parque tiene relevancia como área protegida por ser un área geoestratégica en 

términos del albergue de elementos bióticos y físicos diversos y su influencia en tres 

regiones administrativas (Caribe, Pacífica y Andina) pero también por ser un punto 

estratégico del desarrollo del conflicto armado colombiano. Lo que además de dar lugar a 

una conectividad y un funcionamiento ecológico sofisticado, constituye un territorio 

especial para la implementación efectiva del Acuerdo Final. 

Dado que el ETCR tiene en su historia dos ubicaciones geográficas de interés para el 

análisis propuesto, describiremos la importancia del PNN Paramillo en cada una de estas 

y con relación a la ubicación pasada y presente del Espacio Territorial. 

- Región norte 

El municipio de Ituango hace parte de la región administrativa norte del departamento de 

Antioquia y una porción de su territorio se encuentra en zona de amortiguación del PNN. 

De acuerdo con su Plan de Manejo Ambiental 2004-2011 -PMA, la vereda Santa Lucía, 

tiene esta característica en la zona conocida como el alto de los Monos (Plan de Manejo 

Parque Nacional Natural Paramillo 2004-2011, 2005). En términos generales, el Parque en 

la región adopta particularidades dadas principalmente por la hidrografía de esta, 

particularmente en el municipio de Ituango y por los Sistemas de Páramo y Bosques 

Altoandinos, en los que nacen ríos como Sinú, Ituango y San Jorge. Así como también por 

poseer una riqueza de fauna y flora que, sumado a la diversidad climática y la topografía, 

es el albergue de refugios biológicos. 

Para el interés de esta investigación, los problemas ambientales referidos en el documento 

mencionado abordan la deforestación y quemas para ampliación de la frontera agrícola, 

repercutiendo esto en deterioro por erosión del suelo y agotamiento de fuentes hídricas. 

Aunado a esto, la presencia de problemas de orden público y escases en recursos 

presupuestales para la administración eficiente y eficaz del área. Estad dificultades de 

administración se evidencian en la carencia del trabajo coordinado entre Parques 

Nacionales, la administración municipal y la autoridad ambiental regional Corantioquia 

durante el proceso de declaratoria de zona de amortiguamiento. 



 
 

 

 A lo anterior se añade en el contexto del posconflicto que estas dificultades administrativas 

de coordinación se presenciaron en la toma de decisiones sobre la conformación del ETCR 

Santa Lucía. Toda vez que el ETCR Santa Lucía quedó ubicado en inmediaciones de la 

zona de amortiguamiento del PNN Paramillo y, aunque estas zonas no son extensión de 

los PNN, sí corresponden a franjas de seguridad para evitar la expansión de la frontera 

agrícola, procesos de deterioro de los componentes y factores ambientales que puedan 

incidir en las dinámicas de los ecosistemas del Parque y dificultar los objetivos de 

conservación, afectar la estructura ecológica principal o desencadenar riesgos por 

amenazas naturales. 

- Región Urabá 

El municipio de Mutatá hace parte de la región administrativa Urabá del departamento de 

Antioquia y una porción de su territorio se encuentra en zona de amortiguación del PNN, 

como lo indica el PMA. 

[é] en jurisdicci·n del municipio de Mutat§ la zona de amortiguaci·n del Parque 

Nacional Natural Paramillo cuenta con algo más de 34000 hectáreas en la Serranía, 

en el cual habitan indígenas con sistemas tradicionales de policultivos y 

asentamientos a través de sistemas de uso y apropiación que son compatibles con 

las condiciones biofísicas de la zona (Plan de Manejo Parque Nacional Natural 

Paramillo 2004-2011, 2005)  

Aproximadamente  la distancia de los predios Porvenir y Becuadrado  hasta el PNN 

Paramillo, se encuentra entre 7 y 10 Km de distancia (Alcaldía de Mutatá, 2022a; 

CORPOURABÁ, 2021d).  Y de acuerdo con el Plan de Manejo del PNN Paramillo, son la 

vereda San José de León y la microcuenca del río León los puntos que hacen parte de la 

Zona de Amortiguación Gran Urabá(Plan de Manejo Parque Nacional Natural Paramillo 

2004-2011, 2005). No obstante, de acuerdo con la información suministrada por 

(CORPOURABÁ, 2021f) los predios del ETCR Mutatá no hacen parte del PNN Paramillo, 

por lo tanto tampoco de su zona de amortiguamiento y por ende este no constituye una 

determinante ambiental sobre los predios.. 



 
 

 

Como elemento relevante para esta investigación, es válido mencionar que el PMA del 

PNN Paramillo hace alusión a actividades presentes en este y generadoras de 

afectaciones ambientales, como la tala de árboles por parte de campesinos, el agotamiento 

de los suelos en su zona de amortiguamiento. Así mismo la tendencia hacia el deterioro 

de fuentes hídricas por contaminación y el consecuente deterioro de su calidad para el 

consumo humano, alteraciones ecosistémicas particularmente en la zona del Golfo y en la 

llanura de inundación del río León. Igualmente, el PMA refiere la intensificación de la 

actividad agropecuaria y su impacto en las fuentes hídricas en términos hidráulicos, el 

aumento de la densidad poblacional e intensificación del uso del suelo.  

Estas problemáticas son relevantes dado el diagnóstico hecho por DAPARD para la 

evaluación de los predios donde se ubica el asentamiento. Por lo cual es necesario el 

seguimiento a las posibles tendencias de deterioro ambiental y la influencia en estas de la 

implantación de nuevos asentamientos y asentamientos no planificados, en su cercanía.  

Á Amenazas naturales identificadas en los predios del ETCR Mutatá. 
 

Con relación a las amenazas naturales sobre los predios, la información obtenida por parte 

de la autoridad ambiental solo refirió fenómenos para el predio Becuarandó. El cual de 

acuerdo con  el mapa de ñZonificaci·n de Amenazas por inundaci·n y remoci·n en masaò 

realizado en el ajuste del Plan de ordenamiento territorial - 2016 (ARN, 2020c), señala y 

establece las áreas para diferentes fenómenos y niveles de amenaza. Indicando la 

presencia de amenaza media y baja por movimientos en masa (Figura 2-18) e inundación 

(Figura 2-19), y algunos puntos de amenaza alta cerca de las márgenes de la quebrada 

Becuarandó los mismos fenómenos (ARN, 2020d). 

 



 
 

 

Figura 2-18 Zonificación de amenaza de movimientos en masa ETCR Mutatá - Predio 
Becuarandó 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 

 



 
 

 

Figura 2-19 Zonificación de amenaza por inundación ETCR Mutatá - Predio Becuarandó 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 

 

Particularmente, el Departamento Administrativo del Sistema para la Prevención, Atención 

y Recuperación de Desastres de la Gobernación de Antioquia - DAPARD31  identificó 

durante las visitas de inspección a los predios, previo traslado de los firmantes en 2020, 

                                                
31 Desde 2020, DAGRAN: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Antioquia. 



 
 

 

zonas  con procesos de erosión ocasionados por escorrentía de ladera y actividades de 

sobrepastoreo por ganadería, que sugirió ser atendido debido al riesgo de intensificación 

e inestabilidad dada la condición de amenaza alta y media por remoción, la densificación 

que tendrían los suelos con la implantación de la infraestructura del ETCR y las aguas de 

vertiente que lo rodean(ARN, 2020d), principalmente es las partes más altas de las laderas 

o en las zonas donde se requirieran hacer cortes de talud. Así mismo identificó el fenómeno 

de empozamiento o encharcamiento de los terrenos por agua de infiltración.  

Con relación a la proyección de la implantación de infraestructura de vivienda (Figura 

2-20), el establecimiento de los proyectos productivos de los firmantes (Figura 2-21) , la 

zonificación ambiental del POMCA río León , la clasificación de usos del suelo según el 

POT, y la clasificación de amenazas identificadas, las coberturas del suelo (Figura 2-22); 

la ubicación del proyecto de vivienda y el establecimiento de proyectos agroecológicos y 

agroforestales (Figura 2-21)  se solapan sobre un área de restauración, un área de suelos 

con vocación forestal (específicamente destinadas a recuperación y plantaciones 

forestales de carácter productor) (Figura 2-23) y áreas establecidas con amenazas baja  y 

media para remoción en masa es inundaciones.  



 
 

 

Figura 2-20 Proyección de viviendas. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021b, 2021c) 



 
 

 

Figura 2-21.Proyección de proyectos productivos. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 



 
 

 

Figura 2-22 Coberturas del suelo predios ETCR Mutatá 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 



 
 

 

Figura 2-23. Zonificación forestal predios ETCR Mutatá. 

 

Fuente: elaboración propia a partir de (CORPOURABÁ, 2021c, 2021b) 

 

 



 
 

 

 

2.3 ¿Planificación ambiental en los ETCR? 

Como se indicó anteriormente, esta investigación buscó identificar los criterios que 

determinaron la ubicación y conformación de los ETCR y sus figuras predecesoras, las 

ZVTN, en los lugares en los que se encuentran o se han encontrado. Y con base en ello 

identificar criterios ambientales sujetos al ordenamiento ambiental y territorial nacional, 

como los determinantes ambientales u otros que se consideraran relevantes con relación 

al uso, acceso, disponibilidad y aprovechamiento de los componentes ambientales como 

recursos naturales.  

Para ello, se propusieron dos marcos interpretativos y se definieron las categorías de 

análisis presentadas anteriormente en el capítulo 1 y el numeral 2.1 del capítulo 2. Las 

cuales permitirían revisar lo anterior y organizar la información obtenida mediante las 

técnicas de análisis documental y entrevistas, en un análisis temático, y finalmente 

responder la pregunta de investigación y otros elementos conexos a esta. 

De esta manera, la Tabla 2-6  condensa la información con los hallazgos y reflexiones de 

cada categoría. A la luz de la Ecología Política revisando los actores y roles desempeñados 

y de las definiciones dadas sobre la Planificación Ambiental en el ordenamiento jurídico a 

través de la Ley 388 de 1997, la Ley 99 de 1993 y el Decreto 3600 de 2004, como proceso 

cuyo primer responsable es el Estado colombiano a través de sus autoridades ambientales 

y la articulación con diferentes entidades territoriales, tal como se abordó al inicio de este 

capítulo. 
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Ecología Política 1. Actores y roles 

Personas o instituciones estatales y/o de 

organización social participantes y tomadoras de 

decisiones en las negociaciones del Acuerdo y 

demás instancias de decisión sobre los ETCR. 

Los actores de mayor presencia en la toma de decisiones frente a los ETCR en el periodo 2017-2022, con injerencia tanto en los ETCR a 

nivel nacional, como en el estudio de caso, corresponden a entidades del Estado del orden nacional. Cuyos roles se han orientado a: rol 

decisor, rol administrador o implementador y rol jurídico. En estos se destacan en primera instancia:  

- Rol decisor: Gobierno de Colombia -Oficina del Alto Comisionado para la Paz -OACP- y        Componente FARC  

                       (etapa de negociaciones y de creación de las ZVTN)    

                      Comisión de Seguimiento, Impulso y Verificación a la Implementación -CSIVI-   

Consejo Nacional de Reincorporación - CNR (etapa de implementación y   funcionamiento de ETCR). 

Consejos Territoriales de Reincorporación (etapa de implementación y funcionamiento de   ETCR. En este tienen 

representación los firmantes asentados en los ETCR). 

- Rol Administrador/Implementador: Fondo de Programas Especiales para la Paz - FONDOPAZ y Agencia Nacional de 

Reincorporación y Normalización - ARN. 

- Rol Jurídico: Presidencia de la República de Colombia 

                       Congreso de Colombia. 

                       Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (emisión de normativa etapa de consolidación para proyectos de hábitat 

y vivienda). 

Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ (emisión de normativa transitoria etapa de 

traslado ETCR Mutatá para proyectos de hábitat y vivienda).   

- Rol ejecutor: Agencia Nacional de Tierras (compra de predios - etapa de consolidación de ETCR). 

 

A nivel municipal y departamental, las administraciones, en el periodo de análisis, tuvieron nula o mínima participación en las decisiones 

frente a los ETCR. Resaltándose estas bajo el rol de receptor de los ETCR en sus territorios, pero sin mayor intervención en su conformación 

o funcionamiento. No obstante, se destaca la participación de las siguientes entidades en la etapa de adecuación de los predios Porvenir 

y Becuarandó. 

- Rol ejecutor-nivel departamental: Gobernación de Antioquia (construcción vía terciaria de acceso al ETCR) 

- Rol consultor, de vigilancia y control ambiental:  Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABÁ (emisión 

de normativa transitoria para la gestión ambiental en el ETCR). 

 

Dados los objetivos planteados en esta investigación, se planeó la consulta vía derecho de petición a diferentes actores institucionales para 

indagar por su participación en el proceso de toma de decisiones para la conformación de los Espacios en su paso de ZVTN a ETCR. En 

sentido es importante destacar aquellos consultados que indicaron no haber tenido participación alguna en dicho momento, como lo son: 
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el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Parques Nacionales Naturales de Colombia -PNN -32, las alcaldías de Anorí, Remedios, 

Ituango, Dabeiba y Mutatá. 

La primera entidad a trav®s de la Direcci·n del Sistema Habitacional, refiri· que ñéen el marco de las competencias atribuidas a esta 

cartera mediante el Decreto 3571 de  2011, [...] el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no participó en los procesos 

mencionadosò(Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, 2022, p. 1).   

Por su parte PNN de Colombia refirió no ser la entidad competente a la que le correspondía ser consultada sobre las decisiones 

relacionadas con la ubicación y permanencia de los ETCR en algún área protegida nacional, exceptuando las áreas del SPNN33. 

Adicionalmente indicó no tener conocimiento sobre la ubicación geográfica de las ZVTN, ni de los ETCR. Sin embargo en su respuesta 

afirm· que ñé por el ejercicio de sus actividades misionales [é] dentro de las §reas protegidas del Sistema de Parques Nacionales, no se 

ubicó ninguna Zona Veredal Transitoria de Normalización (ZVTN)ò(Parques Nacionales Naturales de Colombia, 2021, pp. 1-7). No obstante, 

en respuesta a la pregunta por la ubicación del extinto ETCR Santa Lucía, en Ituango, la Alcaldía refirió que de acuerdo con el PBOT 

vigente en 2021 (PBOT N°018 de diciembre del año 2000), la vereda Santa Lucía se encuentra en la Zona de Amortiguamiento del PNN 

Paramillo. Señaló, incluso, que esto es un aspecto significativo por la eventual amenaza que implica la constante expansión de la frontera 

agrícola en el municipio. 

 

Finalmente, los municipios mencionados, se obtuvo respuesta específica únicamente de los dos últimos: 

Á Alcaldía de Dabeiba: No hubo respuesta explícita. Sin embargo, la ARN indicó (ARN, 2020e) que la decisión de ubicación de 

los ETCR se dio de manera conjunta entre las Partes negociadoras del gobierno y los integrantes de las FARC. 

Á Alcaldía de Mutatá: refirió no haber tenido ñun papel consultivo, ni determinante dentro de esta decisión, sino de una 

socialización de conformidad con las conclusiones realizadas en CTJT34 realizado en el municipio de Ituangoò  

La Alcaldía de Ituango tampoco emitió respuesta explícita frente a la pregunta por su participación o consulta para ello en el marco de la 

conformación de las ZVTN y el ETCR en su jurisdicción (Alcaldía de Ituango, 2020; ARN, 2020f). 

 

A partir de la información recopilada vía derecho de petición, se puede inferir que las administraciones municipales iniciaron su vinculación 

a las decisiones y acciones territoriales y espaciales de los ETCR, mediante la Estrategia de Estabilización y Consolidación de los ETCR 

en 2021.  

De acuerdo con (ARN, 2021), la estrategia contempla el relacionamiento interinstitucional para en un trabajo de gobierno multinivel 

(autoridades nacionales-autoridades locales) poner en marcha la integración de los ETCR en el ordenamiento territorial municipal, conforme 

a las posibilidades normativas y de autonomía territorial de cada municipio. Hasta el momento de recolección de información de esta tesis, 

                                                
32 La consulta a esta entidad se deriva de las afirmaciones del IGAC sobre la ubicación de ZVTN en cerca del 70 % del territorio de áreas protegidas del país. Por lo cual se consideró relevante conocer si dentro del SPNN se ubicaron y cómo 
fue la articulación con la entidad PNNC para ello.  
33 Sistema de Parques Nacionales Naturales. 
34 Consejo Territorial de Justicia Transicional.  
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no se obtuvo información sobre la resolución final de este proceso ni para el estudio de caso, ni para ningún otro Espacio en el territorio 

nacional. Particularmente el municipio de Mutatá se encuentra en trámite la actualización del EOT. Sin embargo, hasta 2022 había tenido 

cierta participación en el funcionamiento y adecuación del ETCR, mediante el apoyo a la construcción de vías de acceso, la entrega de 

usos del suelo35 por parte de la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial y la inclusión de programa para los firmantes habitantes 

del ETCR, dentro del Plan de Desarrollo Municipal(Alcaldía de Mutatá, 2022a, pp. 1-2). 

 

2. Tensiones 

Actuaciones de los actores o de la política que 

revelan ausencia de coherencia y coordinación 

para la planificación de los ETCR en sus inicios o 

posteriormente o tensiones consecuentes en el 

funcionamiento de los ETCR. 

Para la presente investigación el proceso de decisión de ubicación y conformación de los ETCR, desde su etapa como ZVTN, constituye, 

como se ha dicho anteriormente, un ejercicio de Poder que, aunque amparado legalmente, careció de coherencia y coordinación desde el 

nivel nacional hacia los departamentos y municipios. La decisión de ubicación por parte del Gobierno y el componente FARC, guiada 

principalmente por un criterio de seguridad militar y aprovisionamiento de los excombatientes, donde el ordenamiento territorial y ambiental 

municipal tuvo poca o ninguna consideración, refiere en sí misma la ausencia de coherencia en términos de la planificación territorial. Toda 

vez que los municipios tienen autonomía para la ocupación de sus suelos conforme a su ordenamiento territorial y en este caso no fue 

considerado. Asimismo, la falta de coordinación en la planificación contravino lo establecido en el ordenamiento jurídico, que dispone la 

concertación de decisiones sobre los usos del suelo, su ocupación y la planificación del acceso, uso y aprovechamiento de componentes 

y factores ambientales, entre los municipios y las autoridades ambientales competentes. Sin embargo, estos procesos de concertación no 

se llevaron a cabo para la ubicación y conformación de las ZVTN y los ETCR 

 Lo que repercutió en que algunos predios no hayan podido ser adquiridos o presentaran dificultades para algunas actividades productivas 

por encontrarse bajo figuras de protección ambiental (E1-Firmante (caso ETCR Santa Lucía) o territorios colectivos (donde se han 

presentado conflictos interétnicos como en los casos ETCR del departamento del Cauca)).  O que se dieron parcialmente, en tanto para el 

ETCR Mutatá, se establecieron medidas transitorias de gestión ambiental por parte de Corpourabá, las cuales caducaron cuando 

legalmente dejaron de existir los ETCR e iniciaron su proceso de consolidación, quedando en un limbo jurídico como lugares en el territorio 

nacional.  

 

Si bien las ZVTN y los Espacios Territoriales tenían carácter transitorio, la provisión de sus bienes y servicios estaba dada por la ARN 

(ARN, 2020h; Art 5, Decreto 1629, 2019), la información obtenida por parte de los actores institucionales refieren un relacionamiento cordial 

con las entidades territoriales departamentales y locales, en las etapas que han considerado necesaria su participación en todo el proceso 

de los ETCR y no refieren explícitamente hechos de tensión o confrontación con las actuaciones de unos u otros. Sin embargo, en esta 

investigación se aborda desde cómo el blindaje jurídico de la política (el Acuerdo) ha desencadenado actuaciones contrarias al 

ordenamiento jurídico establecido en materia de planificación territorial y ambiental, generando estos ejercicios de no coherencia y 

coordinación normativa e interinstitucional para unas acciones que trascienden el uso de componentes ambientales como recursos 

                                                
35 Se refiere a la expedición de un concepto sobre los usos permitidos en un predio o edificación. 



 
   110 

 

Marco teórico Eje o categoría de análisis Descripción 
 

Hallazgos relevantes 
 
naturales, sea temporal, extendida o permanentemente. Y que, como se ha reiterado, han impactado en retrasos para la implementación 

y la Reincorporación la necesidad de prorrogar los asentamientos transitorios y afectaciones ambientales. 

 

 

A través de la información primaria recopilada de los actores habitantes, no se evidenciaron tensiones entre los actores habitantes del 

Espacio analizado, ni anteriormente en Ituango, y la comunidad aledaña no reincorporada. Por el contrario, los testimonios de E1 y E3 

Firmante, refirieron tener relaciones cordiales con estas. Particularmente el testimonio E3 Firmante, indicó  

ñé Antes todo lo contrario, la gente de San José de Leones (NAR) y Mutatá (ETCR del estudio de caso), desde la llegada de las 

FARC al proceso de reincorporaci·né ha sentido un mayor acompa¶amiento, una mayor presencia estatal en t®rminos de 

seguridad, por un lado, porque se da mayor presencia de fuerza pública. Aunque la seguridad no es mecánica con la presencia 

de fuerza pública pero allí hay unas condiciones de fuerza pública distintas, no está tan delicada la situación. Como te decía son 

comunidades que nosotros conoc²amos desde la guerra, desde el partidoé Tienen historias muchas viej²simas. Porque por 

ejemplo en el caso de Mutatá, esas veredas en muchos casos fueron los procesos de colonización que el partido comunista llevó 

a cabo en los años 60-70. Entonces es un tejido social familiar que se conoceé Se conoce y por ejemplo, all² hay casos de 

gente que fue combatiente de FARC de esa zona, específicamente de la zona de La Fortuna, en San José de Leones (donde se 

ubica la NAR referida al inicio de este capítulo).   

La relación es muy estrecha, es demasiado estrecha. Como te decía, es un conocimiento viejo, conocemos a la gente hace 

mucho tiempo, entonces hay una confianza ya establecida en eso. Inclusive, parte del compromiso de pasar El Gallo (ETCR que 

estaba en Tierralta, Córdoba) era visibilizar esas comunidades de ahí que desafortunadamente habían padecido muy duro la 

guerra, pero en otro momento, nunca fueron reparadas. Y con la llegada de las FARC, se visibilizan. Entonces tú ves que ya 

est§ la carretera, est§ la placa huella, ya hay iluminaci·néHay una provisi·n de servicios b§sicos que empieza a llegar. La 

llegada de la gente nuestra all§ y sus productos, impactanéHay m§s oferta alimenticia de pescadoéde huevos, de pollosé 

Hay más proteína. Se han implementado unos cuantos proyectos chiquitos que han vinculado comunidad, como el mejoramiento 

de la casetaé Aunque desafortunadamente no se ha vinculado esto con los PDET, con los puntos gruesos del Acuerdoéò (E3-

Firmante, comunicación personal, 1 de mayo de 2021) 

 

 

3.  La política, las 
intenciones y los hechos 

Hechos que permiten verificar, evidenciar o 

refutar lo dicho en el Acuerdo y lo que ha 

sucedido territorialmente en los ETCR con 

relación a Planificación Ambiental. 

De acuerdo con las orientaciones extra²das del Acuerdo Final y expuestas en el apartado ñOrdenamiento Territorial en el Acuerdo Finalò, 

desde este existen unas motivaciones y consideraciones que a través del Enfoque Territorial dan esencia y espíritu a las estrategias 

derivadas de la RRI y en general de la Implementación para poder materializar la paz en las zonas rurales, más allá del cese de la 

confrontación armada. Esto, a través del acceso, uso conforme a la vocación del suelo, disponibilidad, formalización de la propiedad y la 

tenencia, la democratización del uso y el acceso, y aprovechamiento de la tierra rural, con un propósito de bienestar rural, reducción de la 
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pobreza, demás rezagos socioeconómicos, la prevención de nuevos conflictos y la sostenibilidad ambiental con participación comunitaria 

y conforme al ordenamiento y la planificación territorial. Todo esto para que la tierra rural cumpla su función constitucional ecológica y 

social. 

 

De acuerdo con la información recolectada la materialización de estas intenciones de la política (El Acuerdo Final) en el proceso de 

Reincorporación Comunitaria y los ETCR como territorios escenario de esta, se evidencia o no a través de los siguientes elementos: 

- Las intenciones no estuvieron presentes durante el tiempo de existencia de las ZVTN, ni en los primeros dos años de los ETCR. 

Finalmente estas no se tomaron en consideración en el proceso de toma de decisiones sobre estos espacios, dado el criterio 

geopolítico, militar y de seguridad como determinante de la ubicación y conformación de ambos espacios.  

- Con relación al acceso, uso, disponibilidad, aprovechamiento y formalización de la propiedad y la tenencia, se tiene que estos no 

fueron elementos considerados para el proceso de Reincorporación, en consecuencia, en el Acuerdo no se estableció que los 

firmantes recibirían tierras para dicho proceso. Aun cuando el acceso, uso, propiedad y aprovechamiento de la tierra ha estado en 

el centro del conflicto con las antiguas FARC. 

- El criterio geopolítico como determinante de ubicación y conformación de las ZVTN y de los ETCR, previo a la consolidación, la 

deficiente gestión y articulación interinstitucional en materia ambiental y de administración pública durante dicho proceso de 

decisión, desvirtúan la esencia y las concepciones de ordenamiento y planeación territorial y ambiental, así como el de 

sostenibilidad propuesto por el Acuerdo. No se consideró el escenario general o estratégico de largo plazo de la Reincorporación 

en los espacios de asentamiento y por tanto las consecuencias de las intervenciones espaciales y territoriales que allí se harían. 

- Con relación a la administración pública y la participación, aunque para la administración municipal de Mutatá, la presencia del 

ETCR en su jurisdicción  ha tenido como exigencia al nivel nacional volcar la mirada a este a través de inversiones en el marco de 

las iniciativas PDET  (Alcaldía de Mutatá, 2022a), la presencia del ETCR sí ha implicado la ejecución de esfuerzos por parte de 

esta  hacia el Espacio Territorial aun cuando no fue consultado para la decisión de ubicación(Alcaldía de Mutatá, 2022a). Por 

ejemplo, a través de la construcción de vías de acceso por parte de la Secretaría de Planeación y la integración de la población 

firmante en los programas sociales municipales. Por tanto, un incremento en sus responsabilidades y eventualmente en la 

destinaci·n de recursos, que como indic· Alcald²a de Mutat§, (2022) en su respuesta n¼mero 11  ñé es un municipio de sexta 

categor²a [é] cuenta con muy pocos recursos para su desarrollo, (sic) el reto que tendr²a el Ente Territorial desde cada una de las 

diferentes categor²as, es la gesti·n de recursosò (p.3). 

En este sentido, la no participación de la administración municipal en lo que hubiese sido un proceso de planificación territorial y 

ambiental participativo, orientado a las intenciones y consideraciones del Acuerdo, no permitió considerar la magnitud que tendría 

sobre las administraciones municipales la provisión de bienes y servicios y la resolución de necesidades de nuevos asentamientos 

en sus territorios, representando esto dificultades para el logro de esas aspiraciones que desde el ordenamiento y la planificación 
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evitarían perpetuar las condiciones de pobreza rural, de necesidades básicas insatisfechas, entre otras circunstancias 

predominantes en la ruralidad. 

- Es válido resaltar que en términos generales la decisión de ubicación de las ZVTN y los ETCR también desvirtúa las 

consideraciones sobre el ordenamiento y la planificación territorial y ambiental al no haber hecho partícipes de esta decisión a 

algunas comunidades aledañas a estos. Lo que posteriormente ha dado lugar en parte a la generación de conflictos entre estas, 

como los indígenas y firmantes en los ETCR del departamento del Cauca o entre firmantes y afrodescendientes en Las Brisas, 

Chocó.   

- Con relación al aprovechamiento y la producción de la tierra, se resalta que el ETCR Mutatá tiene una ubicación estratégica al 

encontrarse en la margen derecha de una vía nacional como lo es la vía Mutatá-Chigorodó y que puede favorecer el transporte de 

sus productos, así como también de personas y materiales. No obstante, existen otros Espacios ubicados en zonas de difícil acceso 

que dificultan en despliegue de oportunidades productivas de comercialización. 

- Hay que resaltar que también esas intenciones no se incorporaron desde el inicio de la Implementación, en el proceso de DDR y 

la Reincorporación porque estos se concibieron con un término o fecha de caducidad. Adicionalmente porque el proceso de decisión 

se dio en medio de lo que E3-Firmante refiri· como un proceso de ñadministraci·n de la desconfianzaò(E3-Firmante, comunicación 

personal, 1 de mayo de 2021) y no hubo criterios asociados a la vida civil, sino que las decisiones se tomaron conforme se construía 

confianza entre las partes, pero siempre con prevención y por tanto la decisión de asentamiento desde las ZVTN buscó primero la 

seguridad de los combatientes, que la planeación ambiental, el ordenamiento territorial y demás procesos estratégicos.  

 

El Ordenamiento y la Planificación como ejes para la construcción de paz, tal como lo establece el Acuerdo,  puede visibilizarse en el 

proceso de consolidación de los ETCR (2019,2020 en adelante), donde como se mostrará en la última categoría de análisis, se está dando 

la articulación entre las administraciones municipales, las comunidades, los firmantes, las autoridades ambientales, las entidades del orden 

nacional, local y departamental y otros actores, para acoger la permanencia del ETCR en los predios Porvenir y Becuarandó. Con los 

ajustes correspondientes en materia de Ordenamiento y Planificación Territorial y Ambiental al EOT en proceso de actualización para su 

clasificación de usos del suelo y la incorporación de determinantes ambientales establecidos en el POMCA Río León. Así como la inclusión 

de estrategias en el Plan de Desarrollo Municipal (PDM) relacionadas con la presencia del ETCR en la jurisdicción municipal. 

Planificación 
Ambiental 

1. Criterios y determinantes 
ambientales 

Consideraciones relacionadas con los 

componentes ambientales (físico, biótico, 

económico, político, cultural) de los territorios 

(municipios/veredas) receptores de los ETCR y 

que sostienen la decisión de ubicación y 

conformación de los Espacios en dichos lugares. 

Estas consideraciones pueden obedecer a 

La información de esta categoría se revisó y ubicó en las fuentes a partir de 3 códigos: 1criterios FARC, 2criterios negociación y 3criterios 

instrumentos de ordenación y planificación territorial y ambiental. Obtenidas principalmente de las entrevistas semiestructuradas y el 

análisis documental de los derechos de petición. 

Con base en lo anterior, los hallazgos evidencian la ausencia de criterios explícitamente relacionados con el ambiente, tanto desde el punto 

de vista estrictamente biofísico (como suele enfocarse el t®rmino ñambienteò ) como desde la perspectiva multidimensional adoptada en 

esta investigación. En consecuencia, las decisiones tomadas no consideraron la normatividad ambiental y particularmente sobre 
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requisitos deliberados de las Partes con relación 

a los componentes mencionados o pueden estar 

sujetos al ordenamiento ambiental nacional, 

regional, local. 

ordenamiento y planificación territorial ambiental. No obstante, en algunos de los códigos se identificaron consideraciones primarias, de 

poca estructuración que determinaron la ubicación del ETCR Mutatá.  

A continuación, se describen los hallazgos desde cada uno de los códigos mencionados: 

 

1. Criterios FARC. 

De acuerdo con el testimonio E3-Firmante, hubo ñcriterios ambientales implícitosò, aclara que no en las ZVTN donde el criterio fue 

militar y de seguridad para la dejación de armas. Para los ETCR, la aplicación de los criterios ambientales implícitos consistió en decidir 

lugares ñdonde se pudiera, donde hubiese forma de acceder a tierra [é] En este caso hay un criterio ambiental de protecci·néò.  Y 

añadió ñéQue haya muchos §rboles, que haya agua, siempre el agua es clave, se busca el sitio con aguaò. Sobre esto resaltó el caso 

de la NAR San José de León y el ETCR Mutatá, indicando que su ubicación también se explica por el agua, la cercanía al río La Fortuna 

y varias caídas de agua de la zona, como se indicó en el numeral 2.2.  Como ejemplo de criterio implícito, en su testimonio añadió que 

mantenían el principio de 'no afectaci·nô, una política concebida durante la guerra para guiar sus acciones sobre los elementos 

biofísicos. Sin embargo, el entrevistado aclaró que no hubo un gran desarrollo o elaboración alrededor de dichos criterios. 

 

Por otro lado, el testimonio de la entrevista E1-Firmante destacó que la decisión de trasladarse a Mutatá se basó en criterios de 

seguridad y en la posibilidad de desarrollar proyectos productivos, como no ocurrió cuando estaban ubicados en Ituango. Según E1-

Firmante, el traslado fue acordado únicamente con las instancias nacionales de la Reincorporación, principalmente la ARN, y con 

quienes garantizarían la seguridad durante el movimiento. Una vez en el territorio, se asentaron en los predios previamente 

identificados, sin informar ni coordinar con la administración municipal. 

 

En su testimonio el firmante destaca el establecimiento de criterios ambientales desde las medidas de gestión ambiental establecidas 

por parte de, ahora sí, la autoridad ambiental CORPOURABÁ, para el acondicionamiento de los predios. 

 

No fue posible obtener respuestas directas de otros miembros de las exFARC puesto que no hubo respuesta al derecho de petición 

instaurado, ni a la solicitud de entrevista, por parte del partido COMUNES. Así como tampoco fueron efectivos los nuevos intentos de 

comunicación con las fuentes actores-habitantes del ETCR previamente entrevistadas 

 

2. Criterios de la Fase de Negociación. 

Esta información tuvo como fuentes principales las respuestas de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz (OACP), instancia de la 

Presidencia de la República y parte negociadora por el gobierno de Colombia36. Y las respuestas de la Agencia para la Reincorporación 

                                                
36 Entidad que, además, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 1784 de 2019, se estableció que: ñLa informaci·n sobre los procesos de paz la suministrar²a el Alto Comisionado para la Pazò. Este artículo fue citado en la respuesta dada por 
el Fondo de Programas para la Paz en el memorando MEM20-00005489/IDM 1220000 del 10 de marzo de 2020 por remisión a esta entidad, de algunas preguntas dirigidas a la ARN para esta investigación. 
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y la Normalización (ARN), en calidad de administradora de los ETCR, como se mencionó en apartados anteriores.  

 

Ambas entidades, de forma directa y remitida entre ellas, fueron consultadas sobre los criterios de ubicación y las características de 

diseño físico, del entorno de emplazamiento de los ETCR37 (características ambientales, de riesgos y amenazas naturales, de 

abastecimiento, de cobertura de servicios públicos) y los actores que desde el sector ambiental (público y/o privado) participaban en la 

organización y funcionamiento de los Espacios. 

 

La (Oficina del Alto Comisionado para la paz -OACP-, 2020) refirió sobre los criterios de ubicación de las ZVTN y los ETCR que estos 

últimos  

 

é además de ser previamente concertados entre las delegaciones del Gobierno Nacional y las FARC-EP, 

debían reunir los mismo criterios(sic) que los Puntos de Pre-Agrupamiento -PPT-, es decir que no debían 

incluir áreas urbanas, centros poblados, cabeceras municipales, ni corregimentales, ni vías principalesò 

(p.2). 

 

Estos criterios fueron preestablecidos en artículo 2 del decreto 1647 de 2016 ñPor el cual se establecen los Puntos de Pre- agrupamiento 

Temporal como Zonas Ubicación Temporal y se dictan otras disposiciones" (Oficina del Alto Comisionado para la paz -OACP-, 2020, 

p. 2, pie de página) el cual hace parte del andamiaje normativo creado para las diferentes acciones y decisiones en el marco de las 

negociaciones y el Acuerdo. Específicamente este decreto correspondió a la etapa de Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y 

Definitivo y Dejación de Armas -CFHBD-DA-. 

 

Por su parte la Agencia, resaltó su competencia en la administración de los Espacios y no en la conformación de estos dado que para 

ese entonces no tenía dicha potestad legal. Sin embargo, refirió de forma genérica, como respuesta a la consulta, que ñlos criterios de 

conformación en temas de ubicación, diseño físico y características del entorno [de los ETCR] se desarrollaron en una reunión 

celebrada entre el Presidente de la República y los exintegrantes de las FARC-EP, en fecha 17 de enero de 2017ò (ARN, 2020h, p. 3), 

esto en el marco de las negociaciones del Acuerdo. Y ñen cuanto al dise¶o organizacional/funcional en t®rminos de actores en el ámbito 

ambientaléò se refirió únicamente a la acción jurídica del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible, emitida a través del Decreto 

1397 de 2016, sobre las condiciones de instalación y montaje, mencionado y explicado previamente en este documento.   

 

                                                
37 Por tanto, de las figuras territoriales que le antecedieron, con el fin de comprender su funcionamiento como figura territorial y la manera en que fueron intervenidos los espacios donde se ubicaron. 
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En consonancia con lo anterior se presentan los siguientes hechos como relevantes en términos de planificación -no ambiental-38 pero 

que evidencian el proceso de decisiones alrededor de la ubicación de las ZVTN y los ETCR en general.  

Á La identificación de predios para las ZVTN y los PTN se dio a través de visitas técnicas en agosto de 2016 a 22 de las 23 

ZVTN y ocho puntos previstos. En estas participaron 150 personas entre: delegados del gobierno nacional, comandantes de 

Brigadas del Ejército, Policía, los generales de la Subcomisión Técnica del Fin del Conflicto, 33 integrantes de las FARC-EP, 

integrantes del Comité Internacional de Cruz Roja -CICR-comandantes de los frentes, observadores de la Misión ONU, 

delegados de Cuba y Noruega como países garantes, algunos gobernadores y alcaldes.  

Adicionalmente los ñé equipos t®cnicos [estaban] conformados por ingenieros, cartógrafos, topógrafos, con el apoyo de 

tecnolog²a satelitalò (Oficina del Alto Comisionado para la paz -OACP-, 2020, p. 2). 

Á Las ZVTN y los PTN contarían con un campamento, un lugar para almacenar sus armas en contenedores y un espacio de 

recepción.  

Á La extensión de estos sitios se definió conforme a las características topográficas del terreno, cantidad de agua disponible y 

de integrantes de FARC-EP que se ubicarían en cada una. 

Á Según el Acta de Acuerdos de Trabajo entre el Gobierno Nacional y las FARCP-EP del 17 de enero en la región de El Yarí, 

se estableció que posterior a la identificación conjunta y arrendamiento del predio, contratistas del gobierno junto con 

delegados de FARC-EP definirían la distribución de zonas (comunes y de alojamiento) en su interior. Así mismo los primeros 

harían las correspondientes acciones de: adecuación de terrenos, instalación de agua, energía, pozos sépticos, adecuación 

de vías de aproximación, explanaciones, placas de cemento para los alojamientos y las vías y caminos peatonales internos 

Á En las áreas comunes se instalaron: baterías sanitarias, comedores, cocinas, aulas, bibliotecas, canchas de deportes, área 

de primeros auxilios, otras áreas de esparcimiento, sala de atención a madres gestantes, lactantes y materno-infantil en 

general, oficinas, parqueaderos, áreas de administración y depósitos para productos no perecederos, requirentes de cadena 

de frío, combustibles y materiales de construcción.  

Á De acuerdo con la respuesta de la OACP, los materiales para la construcción del asentamiento y sus zonas comunes serían 

entregados por el gobierno nacional. Cabe resaltar que para este momento de conformación de las ZVTN se encontraba 

vigente el decreto 1397 de 2016 que permitía el aprovechamiento de recursos naturales para el montaje y funcionamiento de 

las zonas. No obstante, la respuesta mencionada como otras obtenidas en esta investigación(ARN, 2020h), reiteran este 

compromiso. No fue posible obtener a través de estas especificidades sobre el aprovechamiento de recursos naturales en 

los predios de las ZVTN, ni de los Espacios, como la identificación de recursos, cantidades, usos, permisos y procedimientos 

específicos para el aprovechamiento. 

                                                
38 La informaci·n presentada se encuentra consignada en el  t²tulo ñFuncionamiento de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y Puntos Transitorios de Normalización (PTN) y adecuación de dispositivos en el terreno de la 
Fuerza P¼blicaò  contenido en el ñProtocolo y Anexos del cap²tulo de DISPOSITIVOS EN EL TERRENO Y ZONAS del Acuerdo Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de Armas (DA)(Oficina del Alto Comisionado 
para la paz -OACP-, 2020, p. 2) 
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Á Los materiales entregados fueron combinaciones de madera y materia prefabricado o superboard, tejas de fibrocemento o 

termoacústicas. La entrega estaba sujeta a las preferencias de los firmantes, las condiciones del terreno y requerimientos 

para construir alojamientos en condiciones de dignidad.  

Á Los alojamientos fueron campamentos compuestos por módulos entre 5 y 16 habitaciones individuales cada una con un área 

de 24 m2,, 1 sanitario, una ducha, un lavadero por cada 5 personas.  

Á La densidad de los alojamientos sobre los terrenos varió conforme a las condiciones de cada predio, sin embargo, la ARN 

referenció una densidad en promedio de 0.002 módulos/área construida ocupada. El área ocupada no fue posible obtenerla 

para ninguno de los Espacios del departamento de Antioquia.   

Á Frente a la pregunta remitida sobre las características del entorno de emplazamiento de los ETCR con respecto a: seguridad 

asociada a la gestión del riesgo de desastres, cobertura de servicios públicos, factores ambientales, recursos naturales para 

el abastecimiento humano y determinantes ambientales. La información suministrada se refirió exclusivamente a los aspectos 

de logística y abastecimiento39 por parte del gobierno nacional en cuanto a: la adquisición, transporte y distribución de 

productos alimenticios y medicamentos, las adecuaciones para la instalación de servicios públicos (agua, energía y pozos 

sépticos) y conectividad. 

De acuerdo con las fuentes de información, las dotaciones mencionadas pasaron a los ETCR una vez los asentamientos 

dejaron de ser ZVTN.  

Á Se ha dicho a través de este documento que además del criterio geopolítico, militar y de seguridad, las ZVTN y luego los 

ETCR tuvieron algunas consideraciones sanitarias desde sus inicios. De acuerdo con la información suministrada por la 

ARN, en general el equipamiento sanitario de los ETCR ha sido suministrado por la Agencia en cuanto al agua potable a 

través de Plantas de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) y los insumos para su potabilización, con flujo constante y 

capacidad para un volumen de potabilización de 3000 L/hr. Asimismo, la gestión de los residuos sólidos ha estado 

subcontratado con empresas privadas y públicas que recolectan, transportan y disponen finalmente los residuos. Por su parte 

la gestión de aguas residuales se hace a través de pozos sépticos. 

Á Por otro lado, los ETCR se planearon con suministro de energía mediante la conexión a las redes de Empresas Públicas de 

Medellín (EPM). Para 2020 tenían suspensión del servicio de más o menos 10 hrs suplido con plantas de energía40 

 

                                                
39 De acuerdo con el Protocolo y Anexos del capítulo de LOGÍSITCA (sic) del Acuerdo Cese al Fuego y de Hostilidades Bilateral y Definitivo (CFHBD) y Dejación de Armas (DA) , a los elementos materiales que satisfacen las necesidades 
específicas requeridas para el funcionamiento de las Zonas Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los ), los Puntos Transitorios de Normalización (PTN) y el MM&V  , como alojamiento, alimentación, cocinas, depósitos de alimentos, 
comedores, aulas, oficinas, bibliotecas, recepción, baños, enfermería y odontología. Para atención básica en salud, comunicaciones, almacén de intendencia, kit de aseo masculino, kit de aseo femenino, accesorios, kit de ropa e implementos 
deportivos. 
 
Y el abastecimiento como los medios y procedimientos para garantizar la satisfacción de las necesidades anteriores. E incluyó el suministro, transporte y distribución de los elementos antes mencionados, todo lo cual se hace a través de 
personas jur²dicas y naturales, de car§cter particularò (Oficina del Alto Comisionado para la paz -OACP-, 2020, p. 4) 
40 A excepción del ETCR Carrizal donde a 2020 la energía se suministraba únicamente a través de plantas de energía. 
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En términos de Planificación Ambiental, los hallazgos refieren sin mayor detalle las actuaciones con relación a la gestión del riesgo por 

parte de FONDOPAZ. Entidad que desarrolló en conjunto con la Unidad de Gestión del Riesgo de Desastres (UNGRD) y el Fondo Nacional 

de Gestión del Riesgo de Desastres, acciones administrativas, técnicas, operativas y jurídicas, para el diseño, instalación y funcionamiento 

de los campamentos requeridos para las ZVTN y los PTN el 24 de noviembre de 2016. 

 

Con relación a el establecimiento de criterios ambientales o consideraciones explícitas sobre la interacción que tendrían las 

intervenciones espaciales y/o territoriales con los componentes y factores ambientales de los sitios de asentamiento, tanto el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo como FONDOPAZ  (Oficina del Alto Comisionado para la paz -OACP-, 2020, pp. 4-5, Memorando Fondo de 

Programas Especiales para la Paz) refirieron exclusivamente el decreto 1379 de 2016 -Por el cual se establecen las condiciones para el 

montaje, instalación y  puesta en funcionamiento de zonas del territorio nacional para la ubicación  temporal de miembros de las 

organizaciones armadas al margen de la ley en el marco de un proceso de paz- . A través de este decreto el Ministerio, en calidad de 

autoridad ambiental nacional, ejerció en cierta medida sus obligaciones en materia de planificación ambiental durante la fase de instalación 

y adecuación de las zonas destinadas a la ubicación de miembros de grupos armados al margen de la ley. 

 

En el decreto se señalan dos aspectos importantes para esta investigación: 

1. Que el §mbito de aplicaci·n del Decreto es: la autorizaci·n del ñ...aprovechamiento, uso y utilizaci·n de recursos naturales 

renovables de manera temporal para el montaje, instalación y puesta en funcionamiento de las zonas de ubicación temporal 

establecidas por el Gobierno y las actividades relacionadasò (Decreto 1397, 2016 Art 1) 

2. Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1450 de 2011 (Ley 1450 de 2011, 2010), las actividades de montaje, instalación y 

puesta en funcionamiento de las zonas ubicación temporal es una actividad de bajo impacto ambiental y beneficio social, por lo 

que no se hicieron necesarias actividades de sustracción en RF de Ley Segunda, ni levantamiento de veda de especies forestales 

(Decreto 1397, 2016 parágrafo Art 1). 

Adicionalmente se dictaron disposiciones referidas a: 

Á Su ubicación exclusiva en zona rural. 

Á La potestad del Gobierno para definir el funcionamiento de las instituciones del Estado y mecanismos internacionales en los 

ETCR. 

Á Las partes negociadoras como encargados de definir las condiciones y compromisos para  la definición de su temporalidad y 

funcionamiento. 

Á El ejercicio de buenas prácticas ambientales para minimizar el impacto sobre los ecosistemas(Decreto 1397, 2016 Art 2) 

o Adecuado manejo de vertimientos y no vertimiento de residuos en fuentes hídricas. 
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o Para obras civiles con productos maderables, estos debían obtener de aprovechamiento único en el área o distribuidores 

autorizados. 

o El establecimiento de medidas de prevención de incendios forestales. 

o Adecuado manejo de residuos de explanaciones, conformación de taludes y reconformación del área luego de las 

actividades. 

o Manejo y disposición de residuos de concreto, demolición y otros (RCD) conforme a buenas prácticas ambientales 

Á Art 2: Prohibiciones explícitas de actividades en áreas de importancia ambiental como  

o Sistema Nacional de Parques Nacionales. 

o Reservas Forestales Protectoras. 

o Ecosistemas de Páramo. 

o Humedales RAMSAR. 

o Zonas para preservación de Distritos de Manejo Integral (DMI), señalados como áreas protegidas y demás definidos por 

la Ley. 

Dado que el ETCR Mutatá se construyó posterior a las negociaciones, los elementos de análisis específicos sobre este se presentan en 

siguiente código de esta categoría: 

 

3. Criterios instrumentos de ordenación y planificación territorial y ambiental 

Para este código se revisaron las respuestas que, sobre la categoría de análisis en cuestión, emitió la Alcaldía de Mutatá ante los 

derechos de petición interpuestos, referidas a la clasificación de sus usos del suelo y la zonificación ambiental establecida sobre los 

predios analizados en el estudio de caso. Adicionalmente se identificaron como criterios las consideraciones y directrices emitidas por 

la autoridad ambiental CORPOURABÁ para la instauración de medidas transitorias de gestión ambiental de la resolución 1039 de 2020, 

referida anteriormente. 

 

Respecto a las actuaciones de la administración municipal en el marco del proceso de conformación del ETCR y sus directrices sobre 

el ordenamiento territorial y ambiental municipal, anteriormente se indicó que la Alcaldía de Mutatá no tuvo papel consultivo alguno 

frente a la decisión de asentamiento del ETCR Mutatá. Bajo esta línea, la información de la administración municipal permite inferir que 

previo a 2020, en la planeación del traslado del ETCR Santa Lucía, no se consultó ni emitió concepto alguno referido al ordenamiento 

territorial preestablecido en el municipio a través de su EOT (Acuerdo 011 de 2000 y Decreto 128 de 2011). Por tanto, los lineamientos 

referidos a clasificación del suelo de los predios, zonificación ambiental existente sobre estos, medidas de protección establecidas, 

condiciones del suelo para otros usos, etc., no se incluyeron en la decisión de ubicación y conformación del Espacio Territorial por 

parte de los firmantes, ni de la ARN.  
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Sin embargo, dado que para 2020 desde el gobierno nacional se tomó la decisión de consolidar los ETCR, se identifica que a septiembre 

de 2020 (dos meses posteriores al traslado de los firmantes) el municipio emitió un concepto de uso del suelo a la ARN en la que se 

indicó el uso exclusivamente rural para los suelos de ambos predios41, se infiere que con el fin de darle curso a algunos trámites para 

viabilizar el proceso de consolidación del Espacio Territorial. Se indicó la clasificación de usos, evidenciándose en estos la prohibición 

de uso de tipo residencial o de vivienda especialmente bajo en los suelos Forestal Protector y Cultivos Semintensivos del predio 

Becuarandó.  

 

Por otro lado, con relación a la información identificada como criterios, desde la autoridad ambiental y la respuesta de análisis 

cartográfico solicitado a esta entidad para los predios del ETCR Mutatá, 

se tienen la zonificación ambiental que establece el ordenamiento de la cuenca del Río León y se configura como una determinante 

ambiental en estos predios. Particularmente, esta zonificación muestra una clasificación sobre El Provenir como suelo suburbano, el 

cual admite la vivienda rural bajo las restricciones que establece el Acuerdo Municipal sobre uso, intensidad y densidad, como se indicó 

en el numeral 2.2.2 de este documento. 

 

No obstante, de acuerdo con los considerandos de la Resolución 1039 de 2020, en el marco de la conformación del ETCR entre el 22 

y 29 de julio de 2020, días posteriores al traslado de los firmantes a Mutatá, se realizaron por parte de la ARN, CORPOURABÁ y el 

DAGRED, una serie de acciones para la identificación, evaluación de condiciones de los predios y la viabilidad de construcción de una 

vía de acceso al nuevo asentamiento, entre otros aspectos. Como resultado de esta visita se obtuvo información referida en la 

descripción del ETCR Mutatá en el numeral 2.2.2, y acciones de planeación ambiental en este Espacio Territorial, como: 

Á Condiciones de amenazas naturales: movimientos en masa e inundación, en niveles medio y alto. Así como procesos erosivos. 

Á Alternativas de trazado de la vía y la afectación potenciales de esta a componentes ambientales y sus factores ambientales.  

Á  Presencia de cuerpos de agua superficiales y acuíferos para captación de agua para uso doméstico y agrícola. 

Á Identificación componentes ambientales como cuerpos de agua y bosques y sus  factores ambientales, que requerían Permiso de 

Ocupación de Cauce y Permiso de Aprovechamiento Forestal Único. 

Á El campamento instalado en los predios sería transitorio hasta el 30 de junio de 2022 (2 años) hasta que el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio ejecutara los estudios de prefactibilidad técnicos, de diseño y construcción de las viviendas definitivas. 

Á El requisito de certificación de usos del suelo para la implementación de los proyectos productivos. No obstante hasta el momento 

de estas observaciones (julio-agosto 2020), de acuerdo con (CORPOURABÁ, 2020b), la ARN indicó que los proyectos se ajustaban 

a las condiciones del suelo, climáticas y que ñrespetar²an las condiciones ambientales de la zonaò (p. 3). 

                                                
41 Información detallada en el numeral 2.2.2 subtítulo Instrumentos de ordenamiento territorial y ambiental municipal: normativas, zonificación ambiental, clasificación de usos y categorización del suelo. 
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Á La notificación a la Agencia Nacional de Tierras (ANT) sobre el concepto de certificación de usos del suelo de los predios, indicando 

la zonificación ambiental referida anteriormente y resaltando sus niveles de amenaza alta en el predio Becuarandó.  Por ende, la 

constitución de esta como una determinante ambiental y la necesidad de estudios de detalle para poder permitir en este uso 

residencial o múltiple. Adicionalmente en este considerando se menciona que, al existir la amenaza, es necesario que la ARN se 

articule con la administración municipal y departamental para poner en marcha medidas preventivas y evitar el riesgo sobre los 

firmantes que se asentarían.  

Á Asimismo, la resolución menciona que se debe solicitar a Secretaría de Planeación municipal los certificados de usos del suelo de 

ambos predios a través del POMCA de la cuenca del Río León. Y señala que, a pesar de esto, para este momento ya se habían 

adoptado determinantes ambientales ñde los ecosistemas estratégicos, áreas protegidas, las medidas de manejo (densidad, usos, 

etc.), y dem§s temas relevantes para el ordenamiento territorial del §rea donde se encuentran los prediosò (p.4).  Por tanto, estos 

deben ser incorporados en los procesos de actualización de instrumentos de ordenación territorial de las administraciones actuales. 

Como se indicó anteriormente, el municipio de Mutatá debe adoptarlos en la actualización de su EOT y con ello reajustar su 

clasificación de usos del suelo. 

 

 A raíz de lo anterior, la Corporación emitió bajo la resolución mencionada ñPor medio del cual se definen las medidas transitorias de manejo 

ambiental, que debe. adoptar la Agencia de Reincorporación y Normalización, para los predios el Porvenir y Becuarandó, ubicados en el 

municipio de Mutat§ò. Estas debían ser adoptadas antes del alojamiento transitorio de los firmantes y hasta por 2 años posteriores, a partir 

del 11 de septiembre, fecha de emisión del acto administrativo. Sin embargo, para ese momento ya se había dado el traslado y los firmantes 

se encontraban en campamentos y algunas edificaciones que previamente estaban en los predios. 

Las medidas enunciaban acciones preventivas, directivas y de prohibición para el vertimiento de aguas residuales domésticas, la utilización 

del recurso hídrico, la apertura de una vía (CORPOURABÁ, 2020a)  y la ocupación del cauce, el aprovechamiento de coberturas boscosas 

y el manejo de residuos sólidos domiciliarios. Sobre el cumplimiento, monitoreo y seguimiento a estas acciones, no fue posible obtener 

información en esta investigación. 

 

Adicional a la información recopilada de los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial y ambiental, el testimonio E2 Académico, 

indicó que efectivamente no hubo criterios ambientales considerados en el proceso de decisiones de ubicación y conformación de los 

ETCR. Añadió que solo hasta el año 2022 se estaban empezando a considerar con seriedad. Así mismo añadió que de acuerdo con los 

resultados de los Estudios de prefactibilidad y factibilidad para proyectos de vivienda para cinco antiguos espacios territoriales de 

capacitación y reincorporación ETCR , hay predios con problemas jurídicos graves y que no se pueden urbanizar y se inviabiliza un 

asentamiento en este lugar. 
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2. Afectaciones ambientales 

Expresiones de alteración o daño 

desencadenado sobre algún o algunos factores 

ambientales de los componentes ambientales, 

como resultado de las actividades de 

conformación y funcionamiento de los ETCR. 

De acuerdo con la información recolectada se puede afirmar que en términos generales no se referencian aún para el periodo de análisis 

2017-2022 afectaciones ambientales explícitas derivadas de la conformación del ETCR Mutatá, de conocimiento para las fuentes 

entrevistadas o de referenciación en las fuentes de información secundaria revisadas.  

 

Con relación a la dimensión biofísica, no obstante, el testimonio E2-Firmante, señaló, sobre la efectividad de los criterios ambientales y la 

efectividad de las medidas establecidas por CORPOURABÁ en Becuarandó, que debían revisarse en terreno dado que realmente se 

estaban presentando algunas posibles afectaciones. Particularmente indic·, ñépara poder acceder a Becuarand· mientras el gobierno 

hac²a [é]la carretera, la gente se est§ transportando por la quebrada que esta secaé Ah² hay varios temas de impacto que toca analizarlos 

en el mismo terrenoé Es bien, bien complejoò 

 

Por su parte, la consulta a la Alcaldía Municipal de Mutatá, específicamente a la dependencia Secretaría de Planeación refirió no conocer 

afectaciones ambientales en los predios del Espacio Territorial, sin embargo indicó que sería este un tema de análisis en el diagnóstico 

general del POT (Alcaldía de Mutatá, 2022 Rta 11) en proceso de actualización durante el periodo de análisis. 

Igualmente refirió la poca capacidad institucional que mediante instrumentos les permitan identificar y evaluar posibles afectaciones, así 

como tampoco acciones de mitigación. Sin embargo, reconoce la autoridad municipal que se desarrollaron actividades de siembras en 

conjunto con la autoridad ambiental y la ARN dado que para la construcción de las viviendas y vías de acceso se requirió la tala de árboles 

nativos(Alcaldía de Mutatá, 2022a Rta 11). 

 

Sobre dimensión social y su injerencia en la alteración o daño de componentes y factores ambientales, la Alcaldía de Mutatá refirió no 

conocer sobre experiencias de conflictos derivados de la conformaci·n de los ETCR, por acceso a ñrecursos naturalesò, por linderos u 

otros. 

 

Con relación a la problemática en general sobre la conformación y asentamiento de la estrategia ZVTN y ETCR, se consultó a Parques 

Nacionales Naturales de Colombia sobre afectaciones en predios del SNPNN y/o sus zonas de amortiguamiento, pero la entidad refirió no 

conocer afectaciones ambientales en sus predios derivado de estas decisiones. Así como tampoco reconoció la presencia de, en su 

momento, las ZVTN y posteriormente ETCR dentro o cerca de los Parques. 

 

Aun cuando las autoridades municipales no conocen  -o reconocen- de primera mano afectaciones ambientales derivadas de la 

implantación del ETCR en el municipio de Mutatá, es posible intuir su existencia (sin la precisión del nivel o intensidad de afectación) dadas 

las actividades requeridas para la construcción de toda la infraestructura de vivienda y habitabilidad, accesos,  proyectos productivos y  en 

general todas las acciones para asentarse, permanecer y establecerse en El Porvenir y Becuarandó. Remoción de la capa vegetal y suelo, 

tala de árboles/bosques, captación de agua de fuente hídrica superficial, construcción y uso de pozos sépticos, siembra de especies de 
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pan coger, son algunas de las acciones que de alguna manera han dado lugar a afectaciones iniciales como transformación del paisaje 

cambios en las coberturas del suelo y usos del suelo. Este último es posible evidenciarlo al corroborar en la descripción previamente hecha 

sobre la zonificación ambiental y la clasificación de usos del suelo de los predios, donde el uso residencial no aparece o pertenece al uso 

prohibido. 

Afectaciones o niveles de esta relacionadas con el tratamiento de aguas residuales a través del pozo séptico sobre el suelo, por ejemplo, 

o la captación de agua superficial sobre la fuente hídrica correspondiente, requieren del monitoreo y vigilancia de la autoridad municipal y 

la autoridad ambiental regional. 

3.  Hecho territorial - 
Consolidación 

Configuración espacial habitada con presencia 

prolongada en un territorio que, debido a su el 

uso actual y ocupación del suelo para la 

Reincorporación, uso de recursos naturales, 

requerimiento de bienes, servicios,  

de administración pública, expresiones de 

territorialización y construcción de tejido social, 

se originan desde la práctica y con poca o nula 

planificación territorial estructurada 

 

Dentro de la definición de Hecho Territorial se concibe que el origen de dicha configuración se encuentra en las dinámicas desarrolladas 

tanto por los habitantes como por algunas actuaciones de autoridades municipales o regionales, que a través de sus funciones 

administrativas del territorio y sus comunidades, intentan resolver sobre la marcha necesidades en sus jurisdicciones. En este sentido, se 

destacan los siguientes elementos y actuaciones como la manifestación de Hecho Territorial en el ETCR Mutatá: 

Á El uso actual y ocupación del suelo para la Reincorporación: los firmantes autogestionaron la consecución de los predios El 

Porvenir y Becuarandó, y han permanecido por dos años del periodo de análisis como lugar de vivienda y de soporte para sus 

actividades productivas, incluso hasta la actualidad. 

Á Actividades productivas y uso y aprovechamiento de componentes y factores ambientales: durante su permanencia en los 

predios, los firmantes han puesto en marcha actividades productivas como el cultivo y producción de café, una microempresa de 

confecciones y el cultivo de peces. Para ello y para la construcción de su asentamiento, han hecho uso, aprovechamiento y control 

del suelo, de las fuentes superficiales de agua y los espacios condicionados para ello por su clasificación de uso del suelo. 

Á Tejido social y expresiones de territorialización: la resistencia de los firmantes frente a las amenazas a la implementación y su 

permanencia en la Reincorporación de forma colectiva, tanto en Ituango como en Mutatá, son expresiones de territorialización. Lo 

cual se evidencia la generación de redes de apoyo y dinámicas socioeconómicas entre ellos y los habitantes no firmantes aledaños 

al ETCR, originadas y gestionadas por ellos mismos y con el apoyo de las entidades y organizadoras que respaldan la 

implementación.  

Así mismo sus luchas o reivindicaciones frente al gobierno nacional por el acceso a tierras para continuar su proceso de 

reincorporación reflejan arraigo, apropiación territorial y deseos de continuidad en el proceso. Fortaleciendo de esta manera un 

sentido de pertenencia, comunidad y control, consolidando el ETCR como un espacio territorializado, un territorio. 

Estas expresiones de territorialización han sido acciones de exigencia para que los gobiernos nacional, regional y local cumplan 

con su responsabilidad en la consolidación y protección a la Reincorporación, los firmantes y cumplimiento del Acuerdo. 

Á Requerimiento de bienes y servicios: desde el inicio de los ETCR se resolvió la necesidad de dotar con equipamiento y servicios 

como agua, energía y vías, los cuales en un principio fueron dotados de forma transitoria y móvil, como el servicio de agua a través 

de PTAP móvil. No obstante, los pasos hacia su permanencia y consolidación han dado paso a que estos requerimientos se 

conviertan en demandas a la administración municipal y regional principalmente. Evidencia de esto es la  ejecución de obras para 
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la vía de acceso(Alcaldía de Mutatá, 2022a). Así como su articulación con las entidades nacionales, como el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio para la ñejecuci·n de las soluciones habitacionalesò (ARN, 2022, p. 6 Rta10). 

Á Ejercicio de la administración pública municipal y regional: desde la administración municipal y algunas autoridades 

regionales, como la Autoridad Ambiental, se han ejecutado acciones que dan indicios que configuran a los ETCR como un Hecho 

Territorial. Estas acciones evidencian el reconocimiento de los ETCR como una realidad en los espacios dentro de su jurisdicción, 

que requiere atención por parte del Estado, implementación de políticas, un marco normativo y ejercicio de las funciones 

constitucionales del Estado a través de las administraciones locales y regionales. Dentro de los hallazgos se identifica que Alcaldía 

de Mutatá, (2022)  contempló en su Plan de Desarrollo 2020-2023 , programas, proyectos e indicadores que incluyeron a la 

población asentada en el ETCR (Alcaldía de Mutatá, 2022a), participó en las obras de ejecución de la placa huella de acceso al 

ETCR, ha tramitado por solicitud de la ARN certificaciones de usos del suelo a través de su Secretaría de Planeación para viabilizar 

y articular las actividades del asentamiento y desarrolló en conjunto con la ARN y CORPOURABÁ jornadas de actividades 

ambientales de siembra masiva de árboles nativos en los lugares donde se hizo tala para construir el asentamiento 

 

Por otro lado, como se ha mencionado en anteriores apartados de este documento, hacia el año 2019-2020 el Gobierno de turno tomó la 

decisi·n en el marco de su pol²tica ñPaz con legalidadò, de iniciar el proceso de Estabilización42 y Consolidación de los ETCR, como una 

vía para su permanencia y continuidad del proceso de reincorporación. Resolviendo las necesidades de vivienda y de acceso a tierras para 

la habitabilidad de estos Espacios, a través de su adopción en el ordenamiento territorial municipal. 

 

En ese sentido, durante el periodo de análisis y especialmente entre los años mencionados anteriormente, las entidades del orden nacional, 

regional y local en diversos frentes desarrollaron acciones que se enmarcan en la definición de Hecho Territorial y en los inicios del proceso 

de Consolidación. Y que reconocen al ETCR como una realidad en el territorio nacional, que requiere atención por parte del Estado, 

implementación de políticas, un marco normativo y ejercicio de las funciones constitucionales del Estado a través de las administraciones 

locales, regionales y nacionales. Las acciones arrojadas por los hallazgos son: 

Á De acuerdo con Alcaldía de Mutatá, (2022b) la existencia del ETCR Mutatá estaba siendo considerada dentro de la revisión y 

actualización del EOT Municipal. Y que por tanto la definición de determinantes ambientales, la proyección de la figura territorial 

del ETCR dentro del ordenamiento territorial municipal y los ajustes a la normativa urbanística y rural, incluirían dentro de ETCR. 

Á La articulación interinstitucional ahora sí ha tenido lugar en el proceso de asentamiento de los ETCR en el territorio nacional, 

especialmente para su constitución con reconocimiento territorial, a través de la estrategia de consolidación. En esta se han 

involucrado entidades de distinto nivel territorial, como el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (MVCT), el Ministerio de 

                                                
42 ñLa estabilización implica hacer efectiva y sostenible la convivencia pacífica a través de minimizar el riesgo de reaparición o repetición de la violencia mediante el fortalecimiento de las capacidades de todos los niveles de gobierno, la presencia 
efectiva del Estado en el territorio reconociendo sus particularidades, y la implementación tanto de bienes públicos como de servicios sociales para la inclusión social y productiva de la población.ò Una perspectiva que pretendía el fortalecimiento 
del Estado y el orden público (Gobierno de Colombia, 2018, p. 854).  
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Agricultura y Desarrollo Rural, la Agencia Nacional de Tierras, la Agencia de Renovación del Territorio,  las Corporaciones 

Autónomas Regionales, las gobernaciones y las alcaldías municipales, se han articulado para modificaciones y adecuaciones 

normativas, articulación estratégica para crear soluciones de habitabilidad en suelo rural, gestión de recursos y la formulación de 

proyectos(ARN, 2022), entre ellos los productivos y de vivienda.  

Esta coordinación se ha materializado en acciones territoriales específicas. Por ejemplo, el municipio ha desarrollado en conjunto 

con la ARN actividades culturales en los ETCR, así como otras de asistencia técnica con la Secretaría de Medio Ambiente en 

proyectos avícolas  y piscícolas ubicados en el ETCR(Alcaldía de Mutatá, 2022b).  

Por su parte la Agencia de Renovación del Territorio (ART)43 al consultársele por la articulación  entre esta entidad, las 

administraciones municipales y los ETCR en el desarrollo de acciones para la consolidación, particularmente en las relacionadas 

con los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), en su calidad de entidad encargada de estos y otras 

intervenciones en zonas afectadas por el conflicto armado, indicó que aunque la construcción de los PDET contó con la 

participación de comunidades y actores claves de los territorios priorizados, la población específica de los ETCR, al ser concebidos 

estos como transitorios, no tuvieron un ñtratamiento diferencial al resto de veredas, corregimientos y territorios colectivos 

ruraleséò(ART, 2022, p. 3). Sin embargo, sí participaron de forma individual personas en proceso de reincorporación, en la 

implementaci·n del PDET  a trav®s de la estrategia ñ Yo me subo a mi PDETò para el fortalecimiento de organizaciones comunales, 

étnicas, sociales, productivas, comunitarias, de jóvenes y mujeres, a través de proyectos de pequeña escala para su ejecución por 

estas organizaciones mediante la autogestión(ART, 2022, p. 6). Sin embargo, se señala que puntualmente estos proyectos se 

desarrollaron en la NAR San José de León, el asentamiento de reincorporados provenientes del extinto ETCR El Gallo, en Córdoba. 

Particularmente la fuente no refiere la participación explícita de los habitantes de El Porvenir y Becuarandó. 

No obstante, dentro de las exigencias o solicitudes expresadas en Alcaldía de Mutatá (2022a), la administración municipal esperaba 

ser incluida en las inversiones sociales y la priorización de iniciativas PDET. Bajo esta línea la ART (2022) refiere  que en los 

procesos de articulación que se han dado, se encuentra la Estrategia Nación-Territorio que permitió consolidar un plan de trabajo 

para la subregión Urabá Antioqueño que contiene proyectos para dinamizar el Plan de Acción Territorial Regional (PATR)44. Con 

relación al Pilar 1 de los PDET, sobre Ordenamiento Social de la Propiedad Rural, la ART estructuró en conjunto con la gobernación 

de Antioquia la actualización catastral de más de 4000 predios municipales, incluidos los de las veredas con población 

reincorporada. Lo que servirá de insumo para formular políticas públicas, resarcir las deficiencias de información física, jurídica, 

económica, cartográfica y predial y contribuir a la toma de decisiones para el ordenamiento y la planificación territorial. 

 

                                                
43 ñEntidad encargada de coordinar la intervención de las entidades nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto, priorizadas por el Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la renovación 
territorial de estas zonas, que permiten su reactivación económica, social y su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible al desarrollo del país.ò (ART, 2022) 
44 PATR: ñson instrumentos de planificación y gestión, para cumplir con los objetivos de los PDET, elaborados de manera participativa incluyendo todos los niveles del ordenamiento territorial, concertados con las autoridades locales y las 
comunidades. Los PATR deben revisarse y actualizarse cada 5 años.ò(ART, s. f.) 
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Por otro lado, se ha desarrollado articulación con el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en términos de gestiones y acciones 

normativas para viabilizar los proyectos de vivienda y habitabilidad en los ETCR. En este sentido la Ley 2079 de 2021, (2021)ñPor 

medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y h§bitatò  en su art²culo 33 sobre ñProyectos de vivienda y usos 

complementarios en el proceso de Reincorporación y Normalizaciónò, establece que el gobierno nacional determinar§ los proyectos 

y demás acciones para resolver las necesidades habitabilidad (vivienda, servicios públicos, equipamiento y vías) para la 

consolidación, transformación y reubicación de los ETCR y las comunidades aledañas. Asimismo, el parágrafo 2 de esta ley resulta 

importante para esta investigación dado que establece que los POT no se pueden oponer a la ejecución de los proyectos y los 

municipios deberán integrar a los ajustes de sus POT, las normas urbanísticas básicas que el gobierno les entregará para la 

ejecución de los proyectos(MVCT, 2022). 

De acuerdo entonces con esta normativa y el curso que hasta 2020 estaba llevando la implementación y la reincorporación en los 

ETCR, con la compra de predios de algunos ETCR,  hacia este año el Gobierno Nacional tomó desarrollarlo los estudios de 

prefactibilidad y factibilidad de los proyectos. Estos fueron contratados con la Universidad Nacional de Colombia para analizar lo 

anterior, entre estos ETCR se encontraba el ETCR Mutatá. A partir de los resultados de estos estudios se priorizaron 5 proyectos 

iniciales, sin embargo, no se incluyó el ETCR Mutatá porque no fue posible acordar con la comunidad el desarrollo del proyecto de 

vivienda(MVCT, 2022). Algunos resultados de los estudios de prefactibilidad y factibilidad se han presentado a lo largo de este 

documento.  

 

Finalmente, la articulación entre la Agencia Nacional de Tierras (ANT), la ARN, la administración municipal de Mutatá y la Autoridad 

Ambiental, en el marco de la Estrategia de Estabilización y Consolidación de los Espacios, contiene también acciones que los 

reconocen como Hecho Territorial. Se destaca entonces que hacia julio de 2020 fue activado el proceso de compra por parte de la 

ANT de los predios del ETCR Mutatá, posterior a la solicitud de los firmantes en proceso de reincorporación. Una vez surtido el 

proceso, los predios fueron entregados en 2021, provisionalmente, como lo dicta el procedimiento, a los reincorporados(ARN, 

2021). Luego de esto y conforme a los estudios de prefactibilidad y factibilidad, se daría la entrega definitiva con la aprobación del 

proyecto de vivienda que se acuerde entre los firmantes y el MVCT(ANT, 2022). 

 

De acuerdo con esto, señala la Agencia Nacional de Tierras, (2021)la articulación se da puntualmente con el fin de dar trámite al 

proceso de compra de los predios, lo que implica llevar a cabo consultas y actividades conjuntas con las administraciones 

municipales para revisar mediante solicitudes de información y visitas técnicas , la viabilidad de los predios. Teniendo como insumo 

las certificaciones ambientales emitidas por las CAR, para el caso de esta investigación, CORPOURABÁ; y las certificaciones de 

usos del suelo emitidas por los municipios. Posteriormente esta información se revisa con insumos cartográficos para determinar 

traslapes con títulos mineros o de hidrocarburos, así como con territorios colectivos de comunidades indígenas, afrodescendientes 
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y campesinas. Para, de ser necesario, articular acciones con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, Agencia Nacional Minera; y la 

Dirección de Asuntos Étnicos del Ministerio del Interior. 

 

Tabla 2-6 Hallazgos generales según análisis temático y categorías de análisis: ¿Planificación ambiental en los ETCR? 

Fuente: elaboración propia. 



 

Como respuesta a la pregunta que titula este numeral y conforme a los anteriores hallazgos 

se puede afirmar que, en los inicios de las ZVTN, los PTN y los ETCR como sitios 

temporales de asentamiento de los miembros de las extintas FARC, la planificación 

ambiental, como se conceptualizó en esta investigación, fue insuficiente en su ubicación y 

conformación. Priorizando la contingencia, el fin del conflicto y su carácter transitorio. Sin 

embargo, el periodo de análisis observado da cuenta del tránsito o de la evolución de estas 

figuras emergentes dentro del ordenamiento territorial (Marsiglia Escudero, 2021) y de 

cómo entre 2020 y 2022 el Estado colombiano se vio obligado a ejercer su deber 

constitucional con acciones de planificación ambiental y territorial. Considerando la 

Estrategia de Consolidación,  criterios ambientales y la articulación interinstitucional en 

materia de vivienda, hábitat y ambiente, para su integración en el ordenamiento territorial. 
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3 Los ETCR, un nuevo hecho territorial. 
Análisis y discusión. 

El presente análisis se orienta a hacer un breve recuento de la aparición de los ETCR en 

el territorio nacional, en el marco del ejercicio del Estado en la búsqueda de la paz. A través 

de las reflexiones que, desde los enfoques de planificación ambiental y ecología política, 

permiten construir los hallazgos sobre el proceso de toma de decisiones detrás de su 

ubicación y conformación. 

Para ello se consideran los aportes teóricos sobre la planificación ambiental como función 

del Estado, el papel de este en la construcción de asentamientos no planificados y 

consecuencias como la transitoriedad permanente. Examinados a partir de las categorías 

de análisis que permitieron identificar los criterios y afectaciones ambientales, los actores, 

sus actuaciones, las tensiones entre estos. Así como las formas en las que las decisiones 

políticas sobre los espacios y territorios moldean y construyen una nueva realidad socio-

territorial mediante la ordenación y planeación ï o no ï territorial y ambiental, 

principalmente a nivel municipal. 

Además, se revisará también la transformación del ETCR Mutatá hacia Hecho Territorial 

justificando la introducción de este concepto en la investigación, las primeras 

repercusiones del Hecho en el ordenamiento territorial y la planificación ambiental del 

municipio de Mutatá y la idea de los asentamientos de facto como un patrón en la 

construcción de asentamientos humanos en Colombia. 

Enmarcado en lo anterior se tiene que, la planificación ambiental adoptada y entendida en 

esta investigación como la función del Estado para gestionar sus componentes y factores 

ambientales, en términos de su identificación, zonificación y planeación del uso, acceso, 
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aprovechamiento, conservación y protección de estos, a través de la gestión territorial de 

las entidades encargadas en los diferentes niveles territoriales, desde el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, los municipios y las Corporaciones Autónomas 

Regionales; fue un  proceso entre ausente e insuficiente durante el proceso de ubicación 

y conformación de los ETCR entre 2017 y 2022. 

La información obtenida a partir de las categorías de análisis permite confirmar los indicios 

iniciales que motivaron esta investigación: en la concepción de las zonas de agrupamiento 

ðposteriormente de Reincorporaciónð, no hubo una definición clara o apertura hacia 

materializarlas, conforme a objetivos y elementos relevantes del ordenamiento territorial y 

ambiental, a nivel nacional y local. Como, por ejemplo, la compatibilidad de las actividades 

a desarrollar con los usos, aptitud y densidades definidas del suelo, la distancia a vías 

accesibles para comercialización de productos, el uso y aprovechamiento de componentes 

y factores ambientales para la satisfacción de necesidades en los asentamientos, el 

impacto para la gestión pública territorial de esta forma emergente de ocupación, entre 

otros. E igualmente, no hubo una apertura en torno a planificar las intervenciones en los 

espacios rurales atendiendo las características de sus componentes ambientales, ni 

considerando la participación de las entidades encargadas de la gestión territorial y 

ambiental en los municipios receptores de las ZVTN y los ETCR. 

Esto se describe de forma resumida a continuación para cada una de las categorías de 

análisis:   

3.1 Sobre los actores, roles y actuaciones. 

Específicamente, los hallazgos permiten identificar que el motivo principal de lo anterior 

radica en la proyección transitoria y temporal de los Espacios tanto en el proceso de 

reincorporación como en su permanencia a nivel territorial y espacial. En consonancia con   

ello, los actores en el rol de decisor, administrador y jurídico se orientaron principalmente 

entre los años 2017-2019 a ejecutar actuaciones desde el nivel central o nacional, sin 

mayor proyección en el largo plazo con relación a la ocupación territorial. Mediante la 

emisión de normativas para su creación y legalización temporal como ETCR (luego de la 

caducidad de las ZVTN), directrices y lineamientos normativos temporales para el 

aprovechamiento de ñrecursos naturalesò en las etapas de  montaje y funcionamiento de 
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los asentamientos. Así como para el procedimiento de alquiler -y no compra- de predios, 

la asistencia con provisión de bienes y servicios públicos móviles, y la limitada y/o 

inexistente participación de las entidades territoriales locales y regionales (Ver  categoría 

ñactores y actuacionesò en Tabla 2-6 Hallazgos generales según análisis temático y 

categorías de análisis: ¿Planificación ambiental en los ETCR?). 

Solo hasta 2021, la participación de las entidades regionales fue un poco más evidente 

durante los inicios del proceso de consolidación. Principalmente en los roles ejecutor (nivel 

departamental) por parte de la Gobernación de Antioquia y el rol consultor, vigilancia y 

control ambiental de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-

CORPOURABÁ. Así como algunas otras en el nivel nacional en el rol jurídico y en el 

ejecutor , como lo fueron el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y la Agencia Nacional 

de Tierras, respectivamente. En el caso de la Administración Municipal de Mutatá, para 

este año aún su participación era pasiva (Geilfus, 2002, p. 3), es decir, fue  informada pero 

no tuvo injerencia en la decisión ni en su implementación hasta ese momento. 

3.2 Sobre los criterios o consideraciones ambientales. 

Dentro de las actuaciones referidas anteriormente, las cuales no están estrictamente 

orientadas a un proceso de planificación ambiental coordinado, estructurado y concertado, 

se pueden identificar los Criterios Ambientales o Consideraciones Ambientales primarias 

por parte de las FARC (de manera individual), de las Partes Negociadoras y de los 

instrumentos de ordenación y planificación territorial y ambiental municipal. Estas 

consideraciones se enmarcan en la definición establecida45 para esta categoría de análisis.  

Sobre los Criterios Ambientales, se destaca entre los hallazgos el principio de ñno 

afectaci·nò proveniente también de la guerra (E3-Firmante, comunicación personal, 1 de 

mayo de 2021) por parte de las FARC. Así como su interés en predios cercanos a cuerpos 

de agua. Sobre el primero, no fue objetivo de esta investigación indagar las acciones de 

protección que han puesto en marcha en el ETCR. Gómez Zúñiga (2018) señala en su 

                                                
45 Consideraciones relacionadas con los componentes ambientales (físico, biótico, económico, 
político, cultural) de los territorios (municipios/veredas) receptores de los ETCR y que sostienen la 
decisión de ubicación y conformación de los Espacios en dichos lugares. Estas consideraciones 
pueden obedecer a requisitos deliberados de las Partes con relación a los componentes 
mencionados o pueden estar sujetos al ordenamiento ambiental nacional, regional, local. 



 
 131 

 

investigación en cuanto al relacionamiento de la antigua guerrilla con el medio ambiente 

en el escenario de la guerra como  ñun incidente de participación de las FARC-EP en la 

estructuración y ordenamiento de unidades del paisaje; conformación de normas y 

acuerdos comunitarios para la gesti·n de bienes comunes naturalesò (Gómez Zúñiga, 

2018, p. 118). Sería pertinente para futuros análisis revisar esta concepción y su 

materialización en el escenario de construcción de paz y posacuerdo en los ETCR. Así 

como la cercanía de esta con los principios de la protección ambiental en Colombia (Art. 

1. Ley 99, 1993) y de ordenamiento territorial establecidos en los principios de la Ley 388 

de 1997 (Art 2. Ley 388 de 1997, 1997).  

En cuanto a los criterios considerados por las Partes durante la fase de negociación del 

Acuerdo Final para determinar los sitios de concentración de fuerzas, en esta investigación 

se ha expresado ampliamente el carácter militar y de seguridad como criterio principal de 

la decisión de ubicación. El cual también determinó establecer las ZVTN y los PTN fuera 

de áreas urbanas, centros poblados, vías principales y cabeceras municipales y 

corregimentales y consecuentemente también los ETCR, al menos hasta el inicio de las 

primeras reubicaciones en 2018. Así mismo bajo este criterio se estableció la naturaleza 

transitoria y temporal de los sitios.  

No obstante, en los hallazgos se identificaron algunos elementos de planificación de las 

operaciones para la ubicación y conformación de los sitios. Estas se centraron en la 

logística para el abastecimiento con materiales de construcción, agua y alimentos; la 

adecuación de los terrenos y el diseño de infraestructura o de las obras civiles. Por lo cual 

contó con la participación de los participantes de la Mesa de Negociaciones, así como 

profesionales y técnicos en obras civiles y de gestión del riesgo, y el acompañamiento del 

Ejército Nacional, la Policía Nacional y entidades como la UNGRD y el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, este último con indicaciones para el aprovechamiento 

de los recursos naturales en el montaje, funcionamiento y prohibiciones de ocupación del 

suelo desde el ordenamiento ambiental nacional. Sin embargo, estas no contenían 

información específica de vigilancia y control a las actividades desarrolladas durante el 

montaje, ni de articulación con dependencias ambientales locales o con las CAR.  

Con relación a la incorporación de criterios derivados de los instrumentos de ordenación y 

planificación territorial y ambiental municipal, los hallazgos relevantes corresponden en 
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primera instancia a la ausencia de dichos criterios en la etapa de planificación del traslado 

del ETCR Santa Lucía a Mutatá, dada la no articulación con la administración municipal 

para este proceso, ni para la conformación del asentamiento del ETCR. No obstante, los 

hallazgos de este criterio en este evento particularmente, evidencian cambios en algunas 

de las actuaciones de los actores. Dado que ya se encontraba en marcha la Consolidación, 

dando paso a una concepción de estos asentamientos conforme al ordenamiento territorial 

y ambiental del municipio de Mutatá y a los objetivos de la Reincorporación.  

 

En este sentido, se destacan como cambios que a diferencia del proceso de los 26 ETCR 

iniciales, el ETCR Mutatá contó con la articulación interinstitucional entre el nivel central y 

CORPOURABÁ para la expedición de la Resolución 1039 de 2020, su diagnóstico y el 

establecimiento de medidas transitorias previas a la implantación del asentamiento. 

Orientadas al vertimiento de aguas residuales domésticas, el uso del recurso hídrico, la 

apertura de una vía, la ocupación del cauce, el aprovechamiento de coberturas boscosas, 

el manejo de residuos sólidos domiciliarios y la reducción de afectaciones negativas sobre 

componentes y factores ambientales. En este contexto, la Alcaldía Municipal, tuvo un rol 

consultivo sobre los usos del suelo con el fin de evaluar la viabilidad de los proyectos 

productivos por parte de la ARN. Al igual que sobre la efectividad del Decreto 1397 de 2016 

del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, no fue posible obtener información en 

esta investigación referida al cumplimiento, monitoreo y seguimiento de las directrices de 

la Resolución mencionada de la CAR. 

 

Es posible igualmente ver una consecuencia positiva de esta actuación, no implicando una 

correlación entre la manera de proceder y el efecto: el direccionamiento y celeridad de la 

alcaldía de Mutatá hacia la revisión y actualización de su Esquema de Ordenamiento 

Territorial considerando las recomendaciones de la academia y el Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio, para la inclusión del ETCR Mutatá conforme a un modelo de ocupación 

soportado en las condiciones ambientales y capacidades de los predios. Será necesaria 

en unos años, la revisión de la materialización de este ejercicio, sobre la marcha, de 

planificación territorial y ambiental. 

Otro elemento diferenciador del proceso del ETCR Mutatá y que constituye también un 

criterio FARC, es la consideración por parte de los firmantes, de asentarse en predios con 
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posibilidad para desarrollar sus proyectos productivos y menos alejados de centros 

poblados y vías principales, el ETCR Mutatá, que se encuentra sobre la margen derecha 

de la vía Mutatá-Chigorodó y aproximadamente 20 minutos de la cabecera municipal. 

Por otro lado, esta categoría de análisis concebía en su definición la identificación de 

determinantes ambientales sobre los predios. En este sentido,  los hallazgos relacionados 

con la situación de los mismos dentro del ordenamiento territorial y ambiental  municipal y 

regional, específicamente en lo concerniente a: clasificación de usos del suelo, zonificación 

ambiental establecida sobre  ellos (según Acuerdo 011 del 2000 y su revisión el Decreto 

128 de 2011) y la  zonificación ambiental establecida de acuerdo con el POMCA del Río 

León, permitieron identificar las determinantes ambientales que deben incorporarse en la 

Consolidación del ETCR  y establecidas por el POMCA del río León. 

De lo cual es importante señalar que, dadas las disposiciones de estos instrumentos de 

planificación y ordenamiento territorial, establecidas en el artículo 28 de la Ley 388 de 1997 

(modificado por la Ley 903 de 2004 y posteriormente el artículo 129 del Decreto Ley 2106 

de 2019);  la inclusión del ETCR en el OT de Mutatá requiere de modificaciones a su EOT 

puesto que según las disposiciones: 

- El contenido estructural de los POT tiene una vigencia del largo plazo 

correspondiente 3 periodos constitucionales de las administraciones municipales y 

distritales.  

- Los contenidos de los componentes urbanos y rurales de mediano plazo tienen una 

vigencia correspondiente de dos periodos constitucionales de las administraciones 

municipales. 

- Los contenidos urbanos y rurales de corto plazo, así como los programas de 

ejecución, rigen por un periodo constitucional completo de la administración 

municipal. 

- Las revisiones de los POT deben ser aprobadas y justificadas en parámetros 

técnicos. Y las modificaciones que se hagan deben responder a aspectos concretos 

de la ordenación y la planificación del territorio, como cambios significativos en la 

proyección de la población urbana, ajustes en los usos e intensidad de uso del 

suelo, la necesidad de ejecutar proyectos de transporte masico, infraestructura, 

servicios públicos o renovación urbana. Entre otros aspectos. 
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- Las autoridades municipales y distritales pueden revisar y ajustar sus POT o sus 

componentes una vez vencido el periodo constitucional inmediatamente anterior. 

 

Para el año 2020, el EOT de Mutatá había pasado por una revisión excepcional ejecutada 

en 2011 y que tuvo como resultado el vigente Acuerdo 128 de 2011. Esto sucedió once 

años después de la creación de su primer EOT en 2001. Luego, a 2020 habían pasado 2 

periodos constitucionales de sus administraciones municipales, por lo que, de acuerdo con 

las disposiciones mencionadas, correspondía la revisión de sus componentes urbano y 

rural. La cual además debía incluir la incorporación de las determinantes ambientales del 

POMCA Río León, establecidas en 2019.  Este panorama coincidió con el proceso de 

Consolidación del ETCR Mutatá, y por ello con la necesidad de modificación o ajuste para 

posibilitar su integración al ordenamiento territorial.  

El Estudio de pre-factibilidad y factibilidad para proyectos de vivienda para cinco antiguos 

espacios territoriales de capacitación y reincorporación ETCR -Informe Final Antiguo ETCR 

Mutatá (Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia 

-sede Medellín, 2022b) , determinó tres rutas jurídicas posibles para la modificación del 

EOT y la incorporación del ETCR en el OT municipal, las cuales se explican en la Figura 

3-1.    

Figura 3-1. Rutas de viabilidad jurídica propuestas para el ETCR Mutatá 

 

 

 Vía revisión del EOT vigente 

Vía trámite 

extraordinario en 

Congreso de la 

República 
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Fuente: elaboración propia a partir de (Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial & 

Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 2022b) 

Dado que el municipio hasta 2022 no había incorporado a su POT la reglamentación de la 

componente rural establecida por el Decreto 3600 de 2017, el análisis de viabilidad jurídica 

recomendó la revisión ordinaria de largo plazo, para que finalmente el municipio actualizara 

todos los componentes del EOT adoptado en el año 2000 y modificado parcialmente en 

2011 con el Decreto 128. Sin embargo, dada la necesidad y urgencia de este proceso para 

la continuidad de la Reincorporación, el análisis de viabilidad jurídica arrojó que la ruta más 

expedita es la creación de un trámite extraordinario de aprobación de norma urbanística.  

De acuerdo con el concepto del estudio de factibilidad, así como los resultados obtenidos 

a través de las categorías de análisis de esta investigación,  y particularmente conforme a 

las disposiciones del artículo 28 de la Ley 388 de 1997, el artículo 33 de la Ley 2079 de 

2021 y la correspondiente Ruta de Reincorporación , los ajustes para posibilitar la 

habitabilidad en el ETCR Mutatá, implican modificaciones a la clasificación de usos del 

suelo, con ello las normas urbanísticas, particularmente sobre densidades de ocupación, 

así como su zonificación ambiental enmarcada en la incorporación de las determinantes 

del POMCA. Con relación a lo anterior el estudio de factibilidad de Ministerio de Vivienda 

Revisión ordinaria del POT (EOT)

ÅPermite revisar y ajustar los contenidos de
largo, mediano y corto plazo del EOT vigente
bajo la directriz de la alcaldía
municipal,siempre y cuando estos hayan
vencido.

ÅPermite revisar normas urbanísticas
relacionadas con clasificación y delimitación
de los suelos, la definición de actuaciones
urbanísticas en estos, las caracterísitcas de
la red vial secundaria, las especificaciones
de redes secundarias para servicios públicos
domiciliarios, la declaración e identificación
de terrenos para el desarrollo de
construcciones prioritarias , la localización de
terrenos para viviendas de interés social y la
reubicación de asentamientos humanos, las
normas urbaísitcas específicas para
desarrollar planes parciales y tratamientos de
renovación urbana o mejoramiento integral.

ÅEl tiempo estimado del trámite son 37 meses
(aprox 3 meses).

ÅPermitiria que el ETCR se iincorpore
armónicamente al territorio municipal, con las
correspondientes etapas de divulgación,
participación y concertación con los actores
institucionales y la comunidad.

ÅTiene mayor costo que la modificación
excepcional de la norma urbanísitca.

ÅRequiere la pronta implementación de la
norma urbanísitca que permita la ejecución
del proyecto de vivienda en el ETCR. Con
asistencia técnica, económica y los estudios
de soporte para la revisión y ajuste del POT.

Modificación excepcional de la norma 
urbanística

ÅPermite modificar alguna(s) normas
urbanísitcas estructurales o generales del
EOT con el fin de asegurar el logro de los
objetiivos y estrategias territoriales de largo y
mediano plazo definidas en cada
componente.

ÅPuede implementarse en cualquier momento
por iniciativa de la Alcaldía municipal y
sustentando con estudios técnicos la
motivación de la modificación. Así como
también la existencia de una norma
municipal que habilite la modificación.

ÅEl tiempo estimado del trámite es de 27
meses ( 2 años y 3 meses).

ÅPermitirá la armonización normativa con el
resto del territorio y surtirá las etapas de
divulgación, participación y concertación.

ÅTiene un costo menor que la modificación
por la vía ordinaria de revisión del POT, dada
la revisión exclusiva de los contenidos que
motivan su aplicación.

ÅEl estudio de factibilidad recomendó agilizar
el trámite evitando hacer uso de los términos
máximos permitidos por la ley 388 de 1997 y
revisando solo las normas urbanísticas que
requieran ser ajustadas, para darle viabilidad
al ETCR.

Creación de trámite extraordinario de 
aprobación de norma urbanística

ÅImplica la aprobación de una ley que permita
al Presidente de la República, a través de
una única vez y respaldado por el interés
constitucional de la Paz y el AF, crear
normas urbanístícas de aplicación inmediata,
para los ETCR y conforme a los términos del
art 99 de la Ley 388 de 1997. Estas normas
deben incorporarse a los POT de forma
automática y según las capacidades de cada
municipio y así este otorgaría la licencia
urbanística al proyecto de vivienda.

ÅEste trámite también se ampara en el art 33
de la Ley 2079 de 2021 sobre Proyectos de
vivienda y usos complemtnarios en el
proceso de Reincorporación y Normalización,
referido en la Tabla 2-6 en la categoría
Hecho Territorial - Consolidación. El cual
permite entonces al Gobierno Nacional
establecer una vía jurídica en un menor
tiempo que las anteriores vías, para la
incorporación de las normas urbanísitcas en
el POT. Por tanto el estudio afirma que sta
es la vía más rápida.

ÅLa voluntad de las adminsitraciones
municipales es indispensable para la
incorporación e implementacióin efectiva de
las normas urbaníusticas en los proyectos de
vivienda.
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y Desarrollo Territorial & Universidad Nacional de Colombia -sede Medellín, 2022b 

concluyó que:  

La existencia de condicionantes previamente definidas, relativas a la localizaci·n del predio 

en suelo rural y al otorgamiento de subsidio de vivienda rural para albergar un proyecto de 

alta densidad poblacional, se convierten en elementos que inciden al momento de aplicar 

la norma urban²stica en cuanto a densidades, usos del suelo y restricciones de tipo 

ambiental [é] el modelo propuesto para el antiguo ETCR como proyecto habitacional hace 

que el §rea urbanizable de los predios por su dimensi·n sea insuficiente para albergar altas 

densidades en este tipo de suelo seg¼n la norma urban²stica vigente (p.115). 

      

En este sentido, para el periodo de análisis, se identifica que la categoría de uso del suelo 

y su correspondiente zonificación en el predio Becuarandó, en caso de requerirse para el 

proyecto habitacional, deben ser objeto de revisión, dado que entre sus usos no se 

encuentra permitido el uso residencial o de vivienda. No obstante, dependiendo del 

planeamiento urbanístico definitivo para el ETCR, este predio podría también mantener la 

armonización de usos de conservación y agrosilvopastoril orientados a los proyectos 

productivos en sincronía con esta clasificación.  Asimismo, aunque la clasificación del suelo 

del predio El Provenir como corredor suburbano permite bajo el EOT vigente la 

construcción de asentamientos, sujeto a restricciones de uso, densidad e intensidad, el 

uso complementario para parcelaciones, no lo permite para usos residenciales de alta 

densidad como lo requiere el ETCR. Adicionalmente la obligatoria incorporación de las 

determinantes ambientales que constituye el POMCA Río León implicará el 

establecimiento de aspectos como la distancia de retiro de los drenajes que atraviesan los 

predios, así como ajuste de restricciones a la clasificación de los suelos con clasificación 

de conservación estricta y/o las áreas con amenazas de movimientos en masa e 

inundaciones media y alta.  

El Estudio de Factibilidad al ser el instrumento de análisis más completo que evaluó las 

implicaciones, alternativas y viabilidad técnica, jurídica, sanitaria y económica y para la 

consolidación del ETCR Mutatá y 8 más en el Ordenamiento Territorial Nacional y 

Municipal, conceptualizó que la inserción del Espacio Territorial puede ser viable bajo las 

recomendaciones técnicas del documento y que se resumen en: 
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- La implantación de viviendas permanentes bajo la figura de Centro Poblado Rural46 

cuya construcción debe estar antecedida por la expedición de una norma 

urbanística excepcional para los ETCR, que permita de forma expedita modificar la 

clasificación de los usos del suelo y ajustar las densidades de ocupación requeridas 

por el asentamiento. Esto está argumentado en los objetivos del Acuerdo y la 

Reincorporación para el establecimiento de la Paz. 

- El tema sanitario analizado para acueducto y alcantarillado para cubrir la demanda 

de las viviendas proyectadas (252) podría tener como fuente abastecedora la 

quebrada Becuarandó, cuya agua requeriría de la aplicación de un tratamiento 

convencional de potabilización47. Por su parte, las aguas residuales requerirán de 

un tratamiento anaerobio,  por lo cual es necesaria la instalación de un sistema 

reactor de flujo ascendente (UASB) +FAFA+ Clarificación secundaria48 (p. 528). 

- Las áreas con amenaza alta de movimientos en masa e inundaciones no son aptas 

bajo estas condiciones para la construcción del proyecto de vivienda. No obstante, 

las clasificadas con amenaza media podrían serlo una vez se adecuen a obras de 

mitigación propuestas en el Estudio de detalle. Indica además el análisis de que las 

áreas más aptas corresponden a las que presentan amenaza baja, en tanto se 

utilicen de forma adecuada durante la construcción y la ocupación, considerando lo 

dinámico de las condiciones de suelos susceptibles a dicho tipo de amenazas. 

                                                
46 Concepto creado por el DANE para fines estadísticos y definido como ñuna concentración de 
mínimo veinte(20) viviendas contiguas, vecinas o adosadas entre sí, ubicada en el área rural de un 
municipio o de un Corregimiento Departamental. Dicha concentración presenta características 
urbanas tales como la delimitación de vías vehiculares y peatonalesò (DANE, s.f).  Este concepto 
se complementa con el de Asentamientos humanos rurales, definido en el Decreto 1232 de 2020, 
art 2.2.1.1 como ñun núcleo poblacional conformado por vivienda agrupada en suelo rural, localizado 
en un área delimitada, que comparte infraestructura y dinámicas sociales y económicas". 
47 El cual permite obtener agua para consumo humano a través de los procesos, coagulación, 
floculación, sedimentación y filtración. 
48 Es un sistema para el tratamiento de aguas residuales con alta carga orgánica como las 
domésticas y las agrícolas. Utiliza procesos anaerobios -en el Reactor Anaerobio de Manto de 
Lodos de Flujo Ascendente (UASB por sus siglas en inglés) y el Filtro Anaerobio de Flujo 
Ascendente (FAFA), complementados con proceso de sedimentación física a través de la 
clarificación secundaria. Por sus características, el sistema es óptimo para zonas donde se busca 
bajo consumo energético, así como una operación y mantenimiento y sencillos. 
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3.3 Sobre las tensiones entre los actores. 

Por otro lado, aunque los hallazgos y las fuentes de información no evidencian tensiones 

explícitas o actuaciones que denoten confrontación entre los actores identificados durante 

el periodo de análisis, esta investigación considera que, el blindaje jurídico del Acuerdo y 

su implementación, contravinieron entre 2017-2022 lo establecido en el ordenamiento 

jurídico en dos aspectos: en primer lugar, la autonomía de los municipios para ordenar y 

planificar su territorio, y en segundo lugar, la coordinación obligatoria entre las entidades 

territoriales competentes para la planificación ambiental. Ambas situaciones repercutieron 

no sólo en dificultades para el avance y éxito de la Reincorporación, sino también en la 

desarticulación de las entidades para ejercer control sobre formas emergentes de 

ocupación en los territorios receptores, limitando la posibilidad de hacer seguimiento, 

vigilancia y control a este tipo de intervenciones en zona rural y el uso de sus factores y 

componentes ambientales. Así como también la capacidad de gestionar eventuales 

afectaciones ambientales.  

Además, particularmente en la etapa de Consolidación, las repercusiones están dadas en 

la necesidad emergente del municipio de Mutatá (y los demás receptores de ETCR) de 

incluir un nuevo asentamiento y su requerimiento de administración pública en los ya 

precarios presupuestos municipales. 

3.4 Sobre las afectaciones ambientales 

Con relación a las afectaciones ambientales, como se indicó en la Tabla 2-6 durante el 

periodo de análisis y con la metodología utilizada, solo se puede identificar algunas 

actividades que han generado variaciones en componentes y factores ambientales de los 

predios del ETCR Mutatá, como el suelo, el paisaje y cuerpos de agua (Quebrada 

Becuarandó), pero no es posible determinar la intensidad de las afectaciones, ni establecer 

el alcance de su impacto en el largo plazo. Así como tampoco el efecto de la 

implementación de las medidas transitorias de la Resolución 1039 de 2020 de 

CORPOURABÁ. En este sentido, será fundamental que en el ejercicio de planificación 

territorial y ambiental que se incorpore en la actual etapa de Consolidación, y en el 

documento final del EOT municipal, la inclusión del diagnóstico ambiental de las áreas del 

ETCR Mutatá. 
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Adicionalmente, los hallazgos obtenidos a través de los derechos de petición instaurados 

ante la Alcaldía de Mutatá entre 2020 y 2022, revelaron que, en lo referente a planes de 

manejo ambiental, planes de inversiones para la gestión de impactos y medidas de 

compensación a causa de estos, la administración municipal no contaba, hasta ese 

momento, con herramientas para dichos fines en sus instrumentos de planificación. Este 

microanálisis toma en consideración que la ventana de tiempo analizada es temprana para 

la manifestación de algunas afectaciones ambientales, pero lo problemático radica en que 

la insuficiente planificación ambiental impide el seguimiento, vigilancia y control de las 

intervenciones y sus efectos adecuadamente. 

Esta limitación en la identificación de los impactos ambientales tanto desde la investigación 

como por parte de la administración municipal (Ver categoría ñafectaciones ambientalesò 

en Tabla 2-6 Hallazgos generales según análisis temático y categorías de análisis: 

¿Planificación ambiental en los ETCR?), plantea interrogantes específicamente sobre las 

eventuales afectaciones negativas. Específicamente surge la pregunta no sólo para el caso 

particular del ETCR Mutatá en el marco del Acuerdo Final, sino para futuros acuerdos que 

impliquen procesos de reincorporación a la vida civil y la necesidad de tierras -u otro 

componente ambiental- para ello: ¿cómo sería la distribución de responsabilidades y 

cargas por eventuales afectaciones a los componentes y factores ambientales? Esto 

considerando la desarticulación entre las entidades como ya se ha indicado, principalmente 

de las administraciones municipales y las CAR, que estuvieron al margen del proceso de 

decisiones sobre la factibilidad para la ubicación y conformación de los Espacios en zona 

rural. Así como el principio de distribución equitativa de las cargas y los beneficios en el 

ordenamiento territorial (Art 2. Ley 388 de 1997, 1997). 

Adicionalmente, esta preocupación tiene relevancia al considerar que tanto el ETCR 

Mutatá como los demás, tienen origen en una decisión jerárquica adoptada principalmente 

por las Partes Negociadoras y no obedecen únicamente a la decisión de los reincorporados 

de asentarse en los predios El Porvenir y Becuarandó. Esto nos devuelve a la pregunta 

por la participación del Estado, en términos de sus instituciones, en la conformación de 

asentamientos no planificados y las eventuales consecuencias en términos de 

afectaciones derivadas de la ocupación territorial, por tanto, su responsabilidad en la 

generación de afectaciones ambientales. 
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3.5 Sobre la política, las intenciones y los hechos. 

Esta categoría de análisis examinó los hechos evidenciados a través de las fuentes de 

información con el fin de verificar cómo la realidad de lo que fueron constituyéndose los 

ETCR se alineó o no con las intenciones establecidas en el Acuerdo Final, específicamente 

en lo respectivo a planificación ambiental y ordenamiento territorial.  

Como se indicó en el apartado 1.1 Ordenamiento Territorial en el Acuerdo Final.  el 

enfoque territorial del mismo orientado a la sostenibilidad ambiental, el bienestar rural y 

garantía de  participación de la ciudadanía, las autoridades y diversos sectores sociales, 

así como los principios de la Reforma Rural Integral -RRI- , fue tomado en esta 

investigación como punto de partida para revisar el espíritu de esta política en torno a 

planificación ambiental y ordenamiento territorial, y su manifestación en la fase de 

implementación. Por tanto, en el numeral 2.3, ¿Planificación ambiental en los ETCR?, se 

presentaron los hallazgos que evidencian que la implementación del punto 3.2 del Acuerdo, 

referido a la Reincorporación durante el periodo de análisis, no se sostuvo sobre ese 

espíritu sino hasta los inicios de la fase de Consolidación. Lo que generó un escenario de 

consecuencias relevantes tanto para el proceso como para el ordenamiento territorial y 

ambiental. 

Durante el periodo 2017-2022, seis años después de la firma del Acuerdo, los ETCR se 

debatieron entre los rezagos de la transitoriedad y el tránsito hacia la permanencia, 

situación originada en el ejercicio de Poder Estatal detallado en el capítulo 1 de este 

documento, que tuvo como efecto el fenómeno de transitoriedad permanente y liminalidad 

descrito en el mismo. Evidenciándose estos a través de los elementos descritos en el 

numeral 2.3 ¿Planificación Ambiental en los ETCR?, analizados en los párrafos anteriores 

de este capítulo y que dan cuenta de la insuficiente planificación ambiental -y sus 

consecuencias- ejercida por parte del Estado, para la creación de estos asentamientos y 

su configuración como figura emergente de ordenamiento territorial -no legitimada- pero 

presente en el territorio nacional y municipal.  
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Este panorama ha representado hasta la actualidad un desafío tanto para el proceso de 

Reincorporación como para el ordenamiento y la planificación territorial y ambiental en los 

niveles nacional y local, al presentarse conflictos de uso del suelo no explícitos49.  

En cuanto a la Reincorporación los límites difusos de la transitoriedad permanente que 

viraron entre la legalidad, la ilegalidad, lo formal y lo informal a nivel de ordenamiento 

territorial, se han expresado en la liminalidad no solo del espacio sino del proceso para los 

firmantes: el estar y no estar o tener y no tener un lugar donde construir un proyecto de 

vida luego de la guerra. Estas ambigüedades han repercutido y se evidenciaron en los 

siguientes aspectos: 

- Las supresiones de ETCR como el ETCR El Gallo y el ETCR Vigía del Fuerte y 

las reubicaciones y desplazamientos forzados como en el caso del ETCR Mutatá.  

- Dificultades para el establecimiento y anclaje de los proyectos productivos 

por la ubicación de los asentamientos en predios no saneados jurídicamente o por 

su figura de ordenamiento que prohibía un uso específico del suelo. Así como 

predios con condiciones inadecuadas de aptitud del suelo, falta de infraestructura 

para la comercialización y distribución de los productos de los proyectos 

productivos, la ubicación de los asentamientos y los proyectos en zonas rurales 

alejadas de centros de comercio 

- Las amenazas al proceso de reincorporación y la vida de los firmantes en 

lugares con alta influencia de otros actores armados que además ha dado lugar a 

las mencionadas reubicaciones, como fue el caso del ETCR Santa Lucía en Ituango 

y antecesor del ETCR Mutatá. 

- La desarticulación y ausencia de coordinación interinstitucional en distintos 

niveles territoriales para la toma de decisiones frente a los ETCR una vez 

asentados en los municipios receptores y en un ejercicio de ocupación explícita del 

suelo de estos. 

- La falta de acceso a tierras para los firmantes: la ausencia de lineamientos o de 

una política clara sobre el acceso, uso, disponibilidad, aprovechamiento y 

                                                
49 Solo se hicieron explícitos hasta la puesta en marcha de la estrategia de consolidación y 
estabilización, que, de acuerdo con los hallazgos, permitió articular los ETCR con las CAR, las 
administraciones municipales, el MVCT y la ANT para la revisión de las clasificaciones de usos del 
suelo. 
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formalización de la tierra para los firmantes evidencia lo difuso del proceso de 

Reincorporación. Como se indicó, en el Acuerdo no se estableció la entrega de 

tierras a los firmantes para su proceso de Reincorporación ni durante este. A pesar 

de ser esta una de las principales reivindicaciones históricas del conflicto con las 

antiguas FARC. Esto puede verse como una posible contradicción y una 

discrepancia entre las intenciones de la política y los hechos de su implementación, 

no considerarse ni desde su concertación, ni durante la toma de decisiones para 

su ubicación en el territorio nacional. Dejando a los firmantes en una condición de 

incertidumbre física y jurídica respecto al lugar que han habitado durante el tiempo 

de reincorporación. 

 

Por su parte, en lo que respecta a la Planificación y Ordenación Territorial y Ambiental, los 

desafíos se enmarcan en los aspectos señalados previamente sobre las implicaciones del 

ETCR Mutatá en el OTA municipal. Estos desafíos se han expresado a través de las 

primeras consecuencias que comienzan a evidenciarse con los primeros años de este y 

de los otros ETCR en el territorio nacional. Lo que pone de manifiesto las limitaciones 

institucionales para integrar procesos de paz y la planificación territorial y ambiental 

existente. Dando lugar a tensiones como las señaladas en este análisis, entre la legalidad, 

la legitimidad y la capacidad institucional. En síntesis dichas consecuencias, se pueden 

resumir en los siguientes aspectos: 

- Baja capacidad presupuestal e institucional del municipio de Mutatá para 

respaldar y atender la incorporación de un nuevo asentamiento, bajo la figura que 

se establezca, en su jurisdicción. Esto incluye la capacidad para la provisión de 

bienes públicos y servicios, así como para la vigilancia y control de aspectos 

ambientales y agropecuarios. 

Situación que se complejiza al establecerse normativamente la imposibilidad de 

que los municipios se opongan a la adopción de los ETCR dentro de su 

ordenamiento territorial (Ley 2079 de 2021, 2021 Art. 33, Par. 2). 

- Reconfiguración territorial de facto: la instalación y permanencia de los ETCR 

han requerido respuestas institucionales y comunitarias rápidas y urgentes en 

términos de infraestructura, acceso a servicios y equipamiento público, soluciones 

temporales de vivienda y la instalación de equipamiento para los proyectos 
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productivos, implicando esto unas reconfiguraciones sobre los territorios y suelos, 

de facto. 

- Reconfiguración forzada de los usos y clasificaciones del suelo: al haberse 

originado los ETCR de forma contingente y desarticulada de procesos planificados 

de ordenación territorial y ambiental, los municipios se vieron obligados a ajustar y 

reclasificar sus suelos, de forma excepcional y obligatoria para poder responder a 

las necesidades habitacionales, productivas y comunitarias de los firmantes. Esa 

reconfiguración no se concibe desde esta investigación como una implicación 

negativa per se, puesto que es necesaria para responder a las necesidades de 

condiciones de vida para los reincorporados. Sin embargo, sí se percibe como 

proceso que genera tensiones y presiones legales y operativas con desafíos 

estructurales para las entidades territoriales. 

- Actualización de los Planes de Ordenamiento Territorial: la Consolidación de 

los ETCR ha puesto sobre la mesa la urgente necesidad de actualización de los 

POT. Una implicación positiva, si se considera que, para 2023, el 80% de los POT 

del país habían perdido su vigencia y se encontraban desactualizados (IGAC, entre 

ellos el EOT del municipio de Mutatá, como se indicó anteriormente). Por tanto, se 

trata de una urgente necesidad hacia la modernización y adecuación de los 

instrumentos de planificación para hacer frente a nuevas realidades 

socioterritoriales.  

3.6  Sobre el Hecho Territorial y la Consolidación: una 
configuración de facto. 

No obstante las dificultades que los ETCR transitaron entre los años 2017 y 2022, la 

mayoría de estos fueron constituyéndose como Hechos Territoriales. Es decir, fueron 

existiendo y sucediendo en un espacio geográfico a través de su intervención, 

territorialización y construcción de tejido social por parte de los firmantes y la comunidad 

aledaña. Configurando en los predios y veredas una habitabilidad prolongada y, por ende, 

la ocupación del suelo con fines de la Reincorporación, el uso de factores y componentes 

ambientales como recursos naturales, el requerimiento de bienes, servicios, de 

administración pública y expresiones de territorialización. Todo esto en un ejercicio de 

resistencia por parte de los firmantes y cumplimiento de lo acordado, pero como se ha 
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indicado, un ejercicio que en la práctica se ha desarrollado con escasa y/o nula 

planificación ambiental y territorial. 

 

Los hallazgos que sustentan la anterior afirmación y comprueban la configuración como 

Hecho Territorial se muestran en la Figura 3-2. Esta afirmación es válida para el ETCR 

Mutatá, sin embargo en los ETCR que se mantuvieron durante el periodo de análisis y 

sobre los cuáles se obtuvo información para abordar el problema y su contexto, se observa 

algunos de estos elementos se mantuvieron: el uso actual  u ocupación del suelo con fines 

de la Reincoporación, el desarrollo de actividades productivas, el aprovecha-miento de 

componentes y factores ambientales y las expresiones de territorialización.  

 

 

 

 

 

Figura 3-2. Elementos de la presencia del ETCR Mutatá como Hecho Territorial. 
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Fuente: elaboración propia.  

 

Sin embargo, se considera en esta investigación que la ocupación del suelo con fines 

de reincorporación es el elemento de mayor relevancia, toda vez que soporta las demás 

intervenciones y actividades desarrolladas en los espacios físicos. Constituye un 

determinante o condicionante de la habitabilidad, por su vocación, aptitud y las normas que 

lo regulan, como las determinantes ambientales establecidas en el POMCA del río León y 

el EOT municipal, en términos de su clasificación de usos y de la zonificación ambiental. 

Simultáneamente es un objeto o receptor directo de las acciones de territorialización, como 
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el establecimiento de los proyectos productivos, la construcción de viviendas y 

equipamiento, el uso de componentes ambientales para el abastecimiento y el desarrollo 

de las dinámicas sociales.  

Conforme a lo anterior, en esta investigación se considera que la vía para la resolución de 

gran parte de las problemáticas derivadas de la ubicación y conformación de los ETCR sin 

planificación ambiental, está asociada a las resoluciones en torno al uso actual del suelo y 

la ocupación del mismo por parte de los firmantes. Y en este sentido las acciones de 

consolidación referidas a la compra, el saneamiento de predios, los análisis de factibilidad 

para proyectos de vivienda, son positivas para dicho fin.  

En un sentido más amplio, para garantizar la continuidad de dicho proceso y de futuros 

procesos de paz50, dicha resolución debe expresarse en la gestión de la propiedad de la 

tierra acompañada de una adecuada gestión sostenible del suelo.  

La primera entendida en términos de acceso, formalización y tenencia. Y la segunda, en 

términos de su administración y ordenación  mediante políticas, acciones jurídicas y 

procesos de gobernanza que establezcan su uso, protección, conservación y 

transformación del suelo conforme a su aptitud, vocación,  ecológica y función social. 

Teniendo como orientador el propósito de la Reincorporación Colectiva y el fin de las 

causas del conflicto en cuestión. 

Ambos conceptos se fundamentan en la función social y ecológica(Art 58. Constitución 

Política Colombia., 1991)  y asocian con la planificación ambiental y territorial,  toda vez 

que ambas, tanto la gestión de la propiedad de la tierra como la gestión del suelo, 

conforman un contexto integral donde se articulan la conservación del suelo como un 

ecosistema vivo, la conservación de la biodiversidad, el ordenamiento del territorial y 

ambiental, y la gestión del riesgo, como indica la Política para la gestión sostenible del 

suelo (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2017, p. 1)  

Estos procesos deben estar direccionados por los  actores en los roles decisor, jurídico y 

ejecutor (nivel nacional) en articulación con el elemento Ejercicio de la administración 

                                                
50 Como se ha indicado antes en esta investigación, procesos de paz que impliquen la concentración 
de fuerzas y procesos de Reincorporación Colectiva o de uso de factores y componentes 
ambientales. 
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pública municipal y regional (Figura 3-2). Como se ha defendido en esta tesis, debe 

desarrollarse con los actores de roles ejecutor nivel departamental y el rol consultor, de 

vigilancia y control ambiental tanto regional en el nivel municipal. Esta coordinación es  

crucial para que el suelo cumpla su rol fundamental como soporte de un proyecto de vida 

digna y paz.  

3.6.1 Primero el asentamiento, luego el ordenamiento y la 
planificación. 

 

No obstante lo anterior, surgen algunas reflexiones sobre el uso actual del suelo y su 

ocupación con fines de Reincorporación en el ETCR Mutatá y la concurrencia de acciones 

similares en la construcción de asentamientos de facto y por ende no planificados en la 

ruralidad de  Colombia.  

En la práctica, la gestión del suelo y de la propiedad de la tierra en los ETCR, bajo las 

condiciones y decisiones de su escenario de creación, ha seguido el patrón improvisado y 

reactivo más que formal y planificado.  Similar a lo que ha ocurrido en múltiples lugares 

tanto rurales como urbanos en Colombia. Según la necesidad de un grupo de personas de 

asentarse en un espacio geográfico para construir un proyecto de vida, viviendas, lleva a 

utilizar factores y componentes ambientales como recursos naturales, a menudo sin previo 

análisis de las aptitudes del espacio para la habitabilidad, el estatus o condición jurídica de 

los predios, y frecuentemente sin considerar las condiciones de riesgo por amenazas de 

fenómenos naturales de diverso tipo (por ejemplo, se observan con frecuencia los 

asentamientos cercanos a cuerpos de agua como ríos y quebradas o en zonas de alta 

pendiente con concurrencia de amenazas hidrogeológicas). Por supuesto, son actuaciones 

paulatinas que suceden fuera de la vigilancia y el control de las autoridades territoriales y 

ambientales competentes para dichos análisis.  

Una vez los asentamientos han crecido  -ocupado el suelo para uso residencial o mixto 

(residencial y comercial) no formal (muchas veces ilegal)- con ausencia de equipamiento 

e infraestructura vial y de servicios públicos, con dificultades para el desarrollo económico, 

bajo condiciones de riesgos por amenazas naturales y diversas problemáticas que surgen 

de orden social; las autoridades enfocan hacia estos sus miradas y acciones. Con el 
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objetivo de adaptarlos a su uso actual, ahora sí vigilar, controlar e intentar formalizarlos y 

dotarlos de los requerimientos para ser habitados en lo posible. De lo contrario, optar por 

reasentamientos que no siempre son procesos eficaces para resolver las necesidades de 

vivienda y hábitat de las personas. 

Es un patrón que se reproduce por diversas causas, entre ellas la precariedad y dificultades 

económicas para acceder a soluciones de vivienda y propiedad del suelo. Sin embargo,  

sucede frente a la ineficacia de las autoridades para la vigilancia, control y ejercicio efectivo 

de lo establecido en los instrumentos de planificación y ordenación territorial y ambiental. 

Así como también la ineficacia de estas para planear y ordenar territorios que reflejen 

soluciones inclusivas, efectivas y participativas para poblaciones. 

En este patrón cabe retomar en consideración los conceptos Ordenamiento Percibido y 

Ordenamiento Deseado (Fundación Friedrich Ebert de Colombia et al., 1998). El primero 

alude al ordenamiento que se verifica en el paisaje, independientemente de en qué medida 

haya sido afectado por los planificadores y se da de forma espontánea o regulada. El 

segundo, al  ordenamiento que es una imagen general de las características 

fundamentales que se quieren plasmar en el ordenamiento efectivo ðcomo se desea que 

seað, a partir de las exigencias ambientales, las aspiraciones comunitarias y mediado por 

la evaluación de viabilidad. Es decir, uno es lo que se puede evidenciar y sucede como 

Hecho Territorial, y el otro, el que se origina de lo planeado de forma participativa con las 

comunidades conforme a criterios, exigencias y requerimientos ambientales.  

Anteriormente se mencionó que los ETCR son una mezcla de ambos Ordenamientos tanto 

por la territorialidad ejercida desde el Estado (a través de su origen y actualmente por su 

participación en el proceso de Consolidación) como por los esfuerzos de territorialización 

y permanencia de los firmantes. Sin embargo, al igual que los asentamientos no 

planificados de los que se hizo mención en párrafos anteriores, el patrón ha sido ir de lo 

percibido a lo  deseado. Por ejemplo, para  el ETCR Mutatá no hubo otra solución de 

vivienda y hábitat que iniciar la formalización y legalización de  las propiedades, reajustar 

los usos actuales del suelo conforme a los propósitos de la Reincorporación y, ahora sí, 

sujetos a las determinantes ambientales establecidas por CORPOURABÁ. Más aún, esto 

implicó incorporarlos en la actualización (ya extemporánea) de su Esquema de 

Ordenamiento Territorial. Es decir, el Hecho Territorial en su plena sucedencia y existencia, 
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obligó y catalizó los ajustes retrasados de ordenamiento y planificación territorial y 

ambiental para los predios del ETCR Mutatá y en general la actualización del instrumento 

municipal para dichos aspectos. 

Bajo este contexto se reflejan algunos elementos coincidentes con los ETCR como Hechos 

Territoriales, enmarcados todos en la ausencia de planificación territorial y ambiental, y 

omitiendo los ordenamientos previos en estas materias. Sin embargo, es relevante reiterar 

que su origen no proviene de la espontaneidad y decisiones de ciudadanos particulares, 

sino de una decisión gubernamental amparada bajo un proceso de paz con grupos 

armados y refrendado mediante un mecanismo de participación ciudadana. Que además 

contó con un marco legislativo especial que le ha dado estatus de política pública.  

Por tanto, un marco político y jurídico que demandaba y sigue demandando la integración 

de criterios técnicos y sociales que tomen en consideración la inclusión de criterios 

ambientales en cuanto al ordenamiento territorial y ambiental preestablecido para la 

ubicación y creación de los ETCR.  Esto con el objetivo de tomar decisiones informadas, 

basadas no solo en criterios de seguridad, sino también en la viabilidad de satisfacer los 

requerimientos de los firmantes y la Reincorporación para la creación de  asentamientos 

temporales o permanentes en dichos espacios.  

Finalmente, surge una reflexión que no busca sobreponer en grados de importancia los 

temas que aborda, sino plantear el interrogante sobre cómo proceder o conciliarlos en 

búsqueda de el cumplimiento de los propósitos de futuros procesos de Reincorporación (o 

iniciativas similares en futuros procesos de paz)  con los asuntos estratégicos y operativos 

del papel del ambiente en los escenarios de posacuerdos.  

Así pues, los análisis y hallazgos de esta investigación revelan una tensión crítica entre la 

urgencia de paz, la administración de la desconfianza (explicada en el apartado 2.3 

¿Planificación ambiental en los ETCR?) entre las partes y las expresiones de 

gobernabilidad ambiental. Surge la pregunta ¿hasta qué punto la primacía del bien común 

y la consolidación de la paz deben prevalecer al margen de los marcos del ordenamiento 

y la planificación territorial y ambiental? La cual no es estrictamente un interrogante sobre 

el respeto absoluto y ciego de las normas, sino una formulación en términos estratégicos 

y preventivos, considerando el rol central  del ambiente como causa, objeto, medio y fin de 
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disputa en algunos conflictos armados nacionales, como el sostenido con las extintas 

FARC. Y por ello  las resoluciones a ejecutar deben constituirse como estrategias de paz 

centradas y articuladas a los factores y componentes ambientales que correspondan. De 

esta manera, y en búsqueda de evitar el reciclaje, transformación, diversificación y retorno 

al conflicto, es necesario planear  estratégicamente la disponibilidad, prácticas de uso, 

acceso, transformación, conservación y protección. 
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4 Conclusiones y recomendaciones. 

4.1 Conclusiones 

De acuerdo con el desarrollo metodológico ejecutado, las conceptualizaciones 

presentadas y los hallazgos encontrados a través de este en la ventana de tiempo 2017-

2022, se puede concluir que: 

 

Sobre la pregunta de investigación, los objetivos y los hallazgos del estudio de caso. 

Á La ubicación de las ZVTN obedeció primordialmente a la consideración de un 

criterio geopolítico en el contexto del conflicto armado, a la fragilidad de la confianza 

entre las partes durante el proceso de negociación y a la consideración del carácter 

temporal y transitorio del proceso de reincorporación en estos Espacios. Si bien 

hubo algunos lineamientos en materia ambiental, estos fueron limitados e 

insuficientes, por lo tanto, se puede decir que no existió consideración de criterios 

ambientales, ni de ejercicios de planificación ambiental, bajo el enfoque 

multidimensional abordado en esta investigación. De forma que permitiera su 

ubicación, conformación, funcionamiento y estabilidad para la no generación de 

nuevos conflictos, como se plantea en la pregunta de investigación. 

 

¶ El establecimiento de criterios de carácter ambiental durante la etapa de 

negociaciones y toma de decisiones sobre las ZVTN, se constituyó como un 

ejercicio limitado y precario, principalmente por parte del gobierno Colombiano, 

orientado primordialmente a criterios de dotación sanitaria, de seguridad física en 

el contexto de la guerra, de algunas amenazas geomorfológicas para la gestión del 

riesgo, la posibilidad de arrendamiento de predios y a la protección de  áreas 

protegidas del Sistema de Parques Nacionales Naturales, mediante la prohibición 

de ubicación en estas. Sin embargo, estos criterios fueron insuficientes para la 

estabilidad de los ETCR como sitios de reincorporación y  la proyección de los 

ETCR como sitios para la construcción de los proyectos de vida de los firmantes 
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¶ Durante la toma de decisiones para el establecimiento de las ZVTN,  los criterios 

de carácter ambiental orientados a la consideración preestablecida del 

ordenamiento territorial y ambiental nacional y local, solo se dio a través del 

ejercicio limitado y precario de medidas y autorizaciones por parte del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, para el  uso y aprovechamiento temporal de 

recursos naturales renovables requeridos en el ñmontaje, instalación y puesta en 

funcionamiento de zonas del territorio nacional para la ubicación temporal de 

miembros de organizaciones armadasò, a través del decreto 1397 de 2016. Dichas 

medidas, relacionadas con la implementación de buenas prácticas en la ejecución 

de las actividades de adecuación de las zonas por medio de obras civiles y la 

definición de zonas prohibidas para este tipo de asentamientos. 

 

¶ La consideración de las ZVTN como lugares y procesos temporales y transitorios 

permitió desestimar la necesidad de incluir criterios robustos de ordenamiento 

territorial y ambiental para establecer su ubicación y conformación. Propiciando su 

asentamiento en zonas no saneadas jurídicamente, al interior de territorios 

colectivos y en áreas protegidas, zonas con amenazas naturales y dificultades 

logísticas y de abastecimiento por su lejanía de centros urbanos o poblados. 

 

 

¶ Los ETCR son una respuesta contingente y emergente luego de la caducidad de 

las ZVTN . Orientada a resolver la necesidad de continuidad de la Reincorporación 

Comunitaria de los firmantes. Sin embargo, su concepción y la del proceso de 

Reincorporación Comunitaria como sitio y proceso,  temporales y transitorios 

posibilitaron la permanencia de las problemáticas enunciadas con relación a la 

planificación ambiental y el ordenamiento territorial. Esto limitó la incorporación de 

criterios ambientales y un proceso de planificación ambiental dirigidos a planear y 

establecer desde su creación en 2019. Afectando no solo su ubicación o 

reubicación , sino su habitabilidad, el acceso, uso, disponibilidad y 

aprovechamiento de factores ambientales para la misma y la viabilidad de 

proyectos productivos.  
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¶ La identificación de afectaciones ambientales derivadas de la insuficiente 

planificación ambiental y la consideración de criterios ambientales mediante el 

análisis documental y las entrevistas semiestructuradas arrojaron algunos 

elementos iniciales como actividades, componentes y factores ambientales 

susceptibles de afectación negativa. Como las fuentes hídricas superficiales y 

subterráneas aledañas, el paisaje, las coberturas del suelo. Sin embargo, las 

variaciones y el nivel de afectación no son aún evidentes mediante el análisis 

documental puesto que quizás apenas pueden estar evidenciándose en el territorio 

del ETCR Mutatá. Estos cambios requieren verificación en campo y una línea base. 

 

Á La ubicación y conformación del ETCR Mutatá tuvieron mayores acciones de 

planificación ambiental y definición de criterios ambientales que su antecesor, el 

ETCR Santa Lucía, ubicado en Ituango, Antioquia. Esto se evidencia en el 

establecimiento de acciones conjuntas entre los distintos niveles territoriales que 

se materializan en hechos como la emisión de certificación del suelo para el ETCR 

por parte de la Alcaldía, las directrices temporales de CORPOURABÁ (Resolución 

1039/2020), las gestiones de consecución y compra de predios a través de la ANT. 

 

Á El proceso de consolidación de los ETCR ha incluido paulatinamente el diálogo 

interinstitucional desde el nivel nacional hasta local, con la ARN, autoridades 

ambientales regionales (CORPOURABÁ), Gobernación de Antioquia y la 

administración municipal. 

 

Á La inclusión del ETCR Mutatá en el ordenamiento territorial municipal representa 

tanto beneficios como retos para las administraciones municipales que tuvo durante 

el periodo de análisis. En términos de la implementación de iniciativas PDET 

dirigidas a toda la población y las adecuaciones a la infraestructura vial. Sin 

embargo, tienen aún como reto, lograr la actualización del EOT municipal, en el 

que se incorporará el ETCR Mutatá y para lo cual se requieren las modificaciones 

jurídicas en la clasificación del uso del suelo y la zonificación ambiental, conforme 

a la reglamentación de los decretos 091 y 3600 de 2007, que implicaría además las 

respectivas modificaciones a la densidad habitacional para proyectos de vivienda 

de alta densidad, como el que se plantea para el Espacio Territorial. 
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Sobre la planificación ambiental, el ordenamiento territorial y el ETCR Mutatá como 

hechos territoriales. 

Á El Ordenamiento Territorial y la Planificación Ambiental en Poder del Estado 

presentan nuevos retos en los posconflictos, que deben siempre propender por no 

dar lugar a estados de transitoriedad permanente e incertidumbre jurídica mientras 

avanzan procesos de territorialización por parte de los actores en Reincorporación.  

Garantía de no reciclar y transformar los conflictos.  

 

Á El ETCR Mutatá es un hecho territorial y una figura de ordenamiento territorial 

emergente en municipio de Mutatá y en el territorio nacional, toda vez que luego de 

la caducidad de su transitoriedad han permanecido ocupando el suelo, 

interactuando con elementos biofísicos bajo relaciones de aprovechamiento y 

cuidado, demandando la instalación de servicios públicos y de bienes de 

equipamiento público, y el ejercicio de administración pública local y departamental.  

 

Á A través de las reclamaciones por un espacio físico y acciones de territorialización, 

para la construcción social y continuidad de la Reincorporación colectiva, se 

reconfigura la disputa por recursos naturales, en este caso la tierra. 

 

 

Á La paz estable y duradera pasa por las garantías de acceso y uso de la tierra que 

dicta el punto 1 del Acuerdo. La reincorporación en los ETCR podría ser uno de los 

ejercicios representativos de esto. Incluye no solo el acceso a la tierra, sino el 

equipamiento de las nuevas entidades territoriales con servicios públicos, 

educativos, de recreación, salud, asistencia técnica, etc.  

 

Á Es necesario mantener la discusión sobre los ETCR (actualmente Áreas Especiales 

de Reincorporación Colectiva - AERC) y las intervenciones al espacio y la 

construcción de nuevos territorios en los posacuerdos y diferentes posconflictos. 

Los retos no son sólo términos legales y militares, sino en términos de la 

sostenibilidad ambiental como garante de paz.  
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4.2 Recomendaciones: Planificación Ambiental para la 
paz. 

A partir de los hallazgos y los análisis realizados se sugieren los siguientes elementos para 

tomarse en consideración en futuros procesos de paz en los que se contemple el modelo 

de concentración de fuerzas para las actividades de DDR y posteriormente la 

reincorporación a la vida civil. Estos elementos, como se indicó en la introducción de este 

documento, conciben la obligatoriedad de incluir criterios ambientales en los acuerdos de 

paz. 

Á Implementar e incorporar en los POT la zonificación ambiental derivada del 

Acuerdo Final 

Especialmente en los instrumentos de planificación de los municipios priorizados por la 

estrategia PDET. Sin embargo, se considera que esta zonificación debe extenderse a nivel 

nacional, dado que se desconocen los acuerdos de paz futuros y es fundamental que el 

Estado anticipe escenarios de reconocimiento del territorio y la identificación de opciones 

viables para el asentamiento de miembros de grupos armados en proceso de paz. 

 

Á Fase de aprestamiento en etapa de negociaciones. 

En la que se identifiquen en un diálogo interinstitucional de diferentes niveles territoriales 

y teniendo como base información normativa y cartográfica referida a zonificaciones 

ambientales nacionales, regionales y locales, clasificaciones de uso del suelo a nivel 

municipal e información catastral, se identifiquen zonas potenciales de asentamiento. El 

desarrollo de los acuerdos en construcción deberá considerar estas zonas en términos de 

si permiten o no implementarlos. Por ejemplo, el establecimiento de actividades 

económicas y la construcción de proyectos de vivienda. 

 

Á Creación de Política Pública o instrumento normativo similar: 

La experiencia del Acuerdo Final con las FARC ha generado un conjunto de normativas, 

análisis y hojas de ruta, con múltiples recomendaciones de cómo incorporar los asuntos 

ambientales en los procesos y Acuerdos de Paz. Sin embargo, se percibe una 

desintegración entre estos insumos, sumada a la producción de nuevos conforme se ha 

ido desarrollando la implementación. Por ello se sugiere la construcción de un marco 

integral de política pública para la planificación ambiental de figuras territoriales 
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emergentes como los ETCR, o las que se originen en futuros procesos de paz. Dicha 

política pública deberá contener lineamientos específicos para: 

o La identificación y ubicación de las áreas adecuadas para el asentamiento. 

o La planificación ambiental frente al uso, acceso y aprovechamiento de los 

factores o recursos ambientales, en términos de planificación de la 

productividad. Así como de otras formas de intervención mediante el 

establecimiento de infraestructura de vivienda o de actividades 

económicas.  

o La participación y articulación efectiva de las administraciones nacionales, 

municipales y regionales o departamentales para su gestión y 

sostenibilidad. En dicho proceso de asentamiento.  

Esta política debe diseñarse como una estrategia preventiva más estructurada y 

complementaria al decreto 1397 de 2016 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. 

 

Por otro lado, las siguientes recomendaciones se sugieren considerando sea posible el 

cumplimiento del Acuerdo a través de las intenciones o los elementos de planificación y 

ordenamiento territorial y ambiental expuestos en el numeral 1.1, sobre el Ordenamiento 

Territorial en el Acuerdo Final y el cumplimiento de este como una garantía para la 

resolución de causas estructurales del conflicto armado , asociadas a factores ambientales. 

Pero que también en el escenario de los ETCR, tanto en Mutatá como en el resto del país, 

podrían contribuir al propósito de construcción de paz, de paz ambiental y al éxito de la 

reincorporación a la vida civil al tener los firmantes los medios y la posibilidad de construir 

un proyecto de vida civil sostenible. 

 

Á Implementación de la planificación ambiental en el proceso de consolidación 

del ETCR hasta la planificación productiva sostenible. 

Como se indicó en el análisis, la planificación ambiental entendida bajo el significado 

abordado en esta investigación, se extiende hasta el aprovechamiento de los recursos 

con fines de subsistencia y de comercialización. Sin embargo, como se ha expresado, 

dentro de la insuficiente implementación de esta en el proceso de los ETCR también se 

tiene como consecuencia el hecho de que la ubicación de los asentamientos dificulte el 

intercambio comercial de los productos de los proyectos productivos. Por ello se 
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implementa, asesora y fomenta estrategias de planificación sostenible de las actividades 

productivas, que tomen en consideración la vocación del suelo, la infraestructura para la 

producción y los canales de comercialización y con ello, la viabilidad económica y 

ambiental del proyecto.  Evitando reiterar errores como la implantación de proyectos 

productivos en zonas no aptas para ello. 

 

Á Articulación cuádruple hélice para el monitoreo y seguimiento de proyectos 

productivos. 

La planificación territorial y ambiental, el ordenamiento territorial en la ruralidad no pueden 

seguir siendo ejercicios y hechos derivados de la espontaneidad y el cumplimiento 

normativo de los POT. Dado que el escenario de posconflictos revela nuevos retos y 

requiere participación activa y articulada entre la comunidad-academia-institucionalidad e 

incluso el sector privado, se sugiere tanto para los ETCR actuales como para futuras 

nuevas figuras de ordenamiento: 

o Incorporar la academia en el diseño e implementación de estrategias 

para sistemas productivos sostenibles, mediante el uso de prácticas 

agroecológicas, tecnologías alternativas y energías renovables. 

o Brindar asesoría técnica y económica para la formulación y gestión de 

proyectos productivos en los ETCR: proporcionando a los firmantes insumos 

y acompañamiento para desarrollar análisis de viabilidad de sus proyectos 

productivos conforme a las condiciones locales donde se desarrollan. Para 

asegurar la sostenibilidad de las iniciativas y el ajuste a la realidad donde se 

ejecutan. 

o Diseñar e implementar estrategias de monitoreo participativo para la 

vigilancia de afectaciones ambientales: en conjunto con las autoridades 

ambientales, la academia mediante investigación y extensión y la comunidad 

habitante de los ETCR, es posible hacer seguimiento a cambios o afectaciones 

ambientales derivadas de la intervención territorial de los mismos Espacios u 

otras que surjan durante su permanencia. La vinculación de la comunidad 

permitiría fortalecer la apropiación territorial, así como la identificación temprana 

de problemáticas y la puesta en marcha de estrategias de gestión ambiental. 

Además, contribuiría a promover la participación social en investigación, 
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fortalecer la gobernanza local y la generación de conocimiento útil de 

planificación ambiental y sostenibilidad.  

 

Finalmente, el análisis desarrollado en esta investigación buscó partir de un escenario 

general para indagar la planificación ambiental en un caso o escenario particular. Sin 

embargo,  en esta temática y en general en la relación ambiente/medio ambiente-

Posacuerdo-ordenamiento y planificación territorial y ambiental, existen diversas 

posibilidades de análisis y aportes al debate sobre el ordenamiento territorial, la 

planificación ambiental en Colombia y la emergencia de nuevas figuras territoriales. Por 

ello se deja abierto el debate y se sugieren las siguientes temáticas y preguntas para 

alimentar agendas futuras de investigación en estos temas: 
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Tema Pregunta/Planteamiento 

Iniciativas comunitarias de 

planificación ambiental 

Á ¿Qué estrategias de planificación ambiental alternativa han 

desarrollado los firmantes en los ETCR? 

Á ¿Cómo estas pueden coordinarse o complementarse con 

estrategias en marcha desde la institucionalidad? 

Gestión Pública del 

Territorio en el 

Posacuerdo 

¿Qué implicaciones está teniendo la Consolidación de los 

ETCR para las administraciones municipales en términos 

normativos y operativos de la administración municipal? 

Ordenamiento y 

Planificación Territorial 

¿Cómo superar la actuación de adaptar el ordenamiento 

efectivo al deseado ï la realidad a la planificación? ¿es esta la 

única opción de planificación en Colombia dadas las falencias 

del Estado para cumplir su función constitucional? 

Posacuerdos, 

ordenamiento y 

planificación territorial y 

ambiental. 

¿Los posacuerdos nos avocarán a ordenamientos territoriales 

emergentes? ¿cuál es el impacto o las consecuencias en el 

ordenamiento y la planificación territorial y ambiental de volver 

a la vida civil? 

Afectaciones ambientales 

y ETCR 

Impacto de la ubicación de los ETCR, en términos de 

afectaciones y potencialización, a factores ambientales, 

mediante metodologías de Evaluación de Impacto Ambiental 

(EIA). 

Consolidación y 

Planificación Ambiental 

Análisis de los efectos o impactos de las acciones de 

planificación ambiental implementadas en el proceso de 

consolidación, sobre la construcción de los ETCR como 

asentamientos rurales permanentes. 

Sostenibilidad ambiental Sostenibilidad ambiental y economía en el posconflicto. 
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Extractivismo y 

ordenamientos 

emergentes 

Análisis sobre la coexistencia de formas disímiles de 

ocupación y relacionamiento territorial: dinámicas 

territoriales extractivistas y ETCR. 

Algunos ETCR, como Carrizal en Remedios, Antioquia,  se 

encuentran en zonas en las que prolongadamente se han 

desarrollado actividades económicas extractivistas, como en 

este caso la minería (Defensoría). Las cuales, como es usual 

en este tipo de enclaves económicos, se insertan en todas las 

dinámicas territoriales y tienen prácticas de gestión ambiental 

inadecuadas. Además, se desarrollan en contextos con 

presencia de otros actores armados ilegales. En este sentido, 

la presencia del ETCR como lugar de reincorporación y 

compromiso con la construcción de paz se expone a riesgos de 

seguridad física para sus habitantes, pero también para la 

implementación de cualquier iniciativa de construcción de paz, 

de nuevas formas de intervención en el territorio, de uso, 

acceso y disponibilidad de factores ambientales. 

Presentándose el ETCR como un nuevo actor de ese contexto, 

podría ser interesante indagar cómo influye la coexistencia de 

los ETCR con dinámicas extractivistas en la configuración del 

poder, la distribución de beneficios, las acciones de 

territorialización, la gestión ambiental de los territorios, desde 

una perspectiva de Ecología Política. Esto con el propósito de 

revisar y monitorear las dinámicas de relacionamiento y 

ocupación del territorio. 
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Articulación de iniciativas de inversión para municipios 

ZOMAC en los ETCR. 

Algunos ETCR, como Carrizal en Remedios, Antioquia,  se 

encuentran en zonas en las que prolongadamente se han 

desarrollado actividades económicas extractivistas, como en 

este caso la minería (Defensoría). Las cuales, como es usual 

en este tipo de enclaves económicos, se insertan en todas las 

dinámicas territoriales y tienen prácticas de gestión ambiental 

inadecuadas. Además, se desarrollan en contextos con 

presencia de otros actores armados ilegales. En este sentido, 

la presencia del ETCR como lugar de reincorporación y 

compromiso con la construcción de paz se expone a riesgos de 

seguridad física para sus habitantes, pero también para la 

implementación de cualquier iniciativa de construcción de paz, 

de nuevas formas de intervención al territorio, de uso, acceso y 

disponibilidad de factores ambientales. Presentándose el 

ETCR como un nuevo actor de ese contexto, podría ser 

interesante indagar cómo influye la coexistencia de los ETCR 

con dinámicas extractivistas en la configuración del poder, la 

distribución de beneficios, las acciones de territorialización, la 

gestión ambiental de los territorios, desde una perspectiva de 

Ecología Política. Esto con el propósito de revisar y monitorear 

las dinámicas de relacionamiento y ocupación del territorio. 

 

 

 

 

 



 

A. Anexo: Matriz normativa Acuerdo Final. 

Anexo B 1. Matriz normativa - Acuerdo Final 

MATRIZ NORMATIVA DEL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA 
*Contiene las normas e instrumentos de política pública derivados del Acuerdo y que son de interés para la investigación. 

 

NIVEL NACIONAL  

Tipo de 
norma 

Número Año Origen de la norma Descripción 
Tema de interés 

para la 
investigación 

Elementos de interés para la investigación 
 

Acuerdo 
Especial 

NA 2016 

Partes negociadoras: 
Gobierno de la República de 

Colombia y las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de 

Colombia- 
Ejército del Pueblo 

Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera 

Acuerdo Final 
Punto 1. Reforma Rural Integral. 

Punto 6. Implementación, verificación y refrendación. 

 

Acto 
Legislativo 

2 2017 Congreso de la República 

Por medio del cual se adiciona un artículo transitorio a la 
constitución con el propósito de dar estabilidad y 

seguridad jurídica al acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera. 

Estabilidad jurídica 
del Acuerdo 

Art. 1.  
Establece que las instituciones y autoridades del Estado, 

deben cumplir obligatoriamente y de buena fe lo 
establecido en el Acuerdo, así como sus desarrollos 

normativos. Guardando la coherencia e integralidad en la 
interpretación y aplicación con lo acordado. 

 

Ley 1779 2016 Congreso de la República 

Por medio del cual se modifica el Art. 8 de la Ley 418 de 
1996 y sus prórrogas, la cual establece reglamentación 

para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la 
justicia y dicta otras disposiciones. 

ZVTN 

Parágrafo 3. Reglamenta entre las partes negociadoras 
de los conflictos armados, la ubicación temporal en zonas 
precisas y predeterminadas del territorio nacional de los 

miembros de las organizaciones armadas para el 
desarme y el tránsito a la legalidad. 

El parágrafo establece que la ubicación de estas zonas 
no podrá ser en áreas urbanas y allí habrá pleno 

ejercicio del Estado de Derecho 
 

Esta norma sostiene la creación de las Zonas 
Veredales Transitorias y de Normalización —ZVTN. 
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Decreto 1397 2016 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Territorial 

Por el cual se establecen las 
condiciones para el montaje, instalación y puesta en 

funcionamiento de zonas del territorio nacional para la 
ubicación temporal de miembros de las organizaciones 
armadas al margen de la ley en el marco de un proceso 

de paz 

ZVTN* 

Art 1. Autoriza el aprovechamiento, uso y utilización de 
los recursos naturales renovables de manera temporal 
para el montaje, instalación y puesta en funcionamiento 

de las zonas. 
 

Parágrafo: establece la consideración de actividad de 
bajo impacto y de beneficio social para la ubicación 

temporal de las zonas. Por lo que, conforme a la ley 1450 
de 2011, no se hace necesaria la sustracción de reserva 
forestal de Ley 2da de 1959, ni el levantamiento de veda 

de especies forestales. 
 

Art 2. Establece las acciones de buenas prácticas que 
deben implementarse en las zonas para minimizar el 

impacto ambiental. 
 

Art 3.  Establece las áreas en las que las actividades de 
aprovechamiento que menciona el artículo 1 están 

prohibidas. 

 

Decretos 

2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011, 
2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022, 2023, 

2024, 2025, 2026 

2016 Presidencia de la República 

Por el cual se han establecido Zonas Veredales 
Transitorias de Normalización (ZVTN) y se dictan otras 

disposiciones. 
 

(Un decreto por ZVTN) 

ZVTN 

Artículo 1: en cada uno de estos se reitera para cada 
decreto de cada ZVTN el carácter territorial, temporal, 
transitorio y la presencia del mecanismo de monitoreo y 

verificación MM&V. 
 

En particular, el decreto 2010 de 2016 reglamentó la 
ZVTN Ituango, antecedente del estudio de caso de esta 

investigación ETCR Mutatá. 

 

Decreto Ley 897 2017 Presidencia de la República 
Por el cual se modifica la estructura de la Agencia 

Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en Armas y se dictan otras disposiciones. 

ARN 

Art 1. Establece que en adelante la Agencia Colombiana 
para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 

Armas se denominará Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización, ARN. 

 
Art 2. Establece el objeto de la ARN, entidad encargada 
de gestionar, implementar, coordinar y evaluar todo lo 

concerniente a la Reincorporación de los integrantes de 
las FARC-EP conforme al Acuerdo. 

 
Art 3. Crea el Programa de Reincorporación Económica y 

Social de las FARC-EP (hoy Programa de 
Reincorporación Integral. Modif. por art. 20 Ley 2294 de 

2023). A diferencia de anteriores procesos, la 
reincorporación tiene carácter colectivo. 

 

Decreto Ley 899 2017 Presidencia de la República 

Por el cual se establecen medidas e instrumentos para la 
reincorporación económica y social colectiva e individual 
de los integrantes de las FARC-EP conforme al Acuerdo 
Final, suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP 

el 24 de noviembre de 2016 

Reincorporación 

Tiene naturaleza instrumental para viabilizar y asegurar la 
implementación del punto 3.2 del acuerdo - 

Reincorporación de las Farc-EP a la vida civil - en lo 
económico, lo social y lo político ï de acuerdo con sus 

intereses. Especialmente el punto 3.2.2.7 - Garantías para 
una reincorporación económica y social sostenible, del 

Acuerdo Final. 
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Decreto 901 
29 de 
mayo 
2017 

Presidencia de la República 

Por el cual se prorroga la duración de las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y los 

Puntos Transitorios de Normalización (PTN), 
establecidos por los Decretos 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 
 

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019, 2020,2021, 2022, 2023, 2024, 2025, 

2026 de 2016 y 150 de 2017. 

ZVTN 

Corresponde a la primera prórroga de las ZVTN por dos 
meses adicionales a partir de la fecha de caducidad de 
las Zonas establecidas en sus decretos como el 29 de 

mayo de 2017 (2 de diciembre de 2016 - 29 de mayo de 
2017). 

 
Art 1. La prórroga se estableció hasta el 29 de julio de 

2017 

 

Decreto 1274 
28 de 
julio 
2017 

Presidencia de la República 

Por el cual se prorroga la duración de las Zonas 
Veredales Transitorias de Normalización (ZVTN) y unos 

Puntos Transitorios de Normalización (PTN), 
establecidos por los Decretos 2000, 2001, 2002, 2003, 
2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 
2022, 2023, 2024, 2025 y 2026 de 2016, y 150 de 2017, 

y se dictan otras disposiciones. 

ZVTN   
 

ETCR 

Corresponde a la segunda prórroga de las ZVTN por 
quince días más adicionales a partir de la fecha de 

caducidad de las Zonas establecidas en el decreto 901 de 
2017 (fila anterior). para completar las actividades de 
dejación y extracción de armas de los contenedores. 

 
Art. 2. Establece la prórroga hasta el 15 de agosto de 

2017. 
Una vez cumplido este plazo se daba fin a la ZVTN 

Art. 3. Establece que una vez terminadas las ZVTN estas 
se transformarían en Espacios Territoriales de 

Capacitación y Reincorporación (ETCR) para continuar el 
proceso de Reincorporación. 

 

Decreto 2026 2017 Presidencia de la República 

Por medio del cual se reglamentan los 
Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación 

(ETCR), 
creados mediante el decreto 1274 de 2017 y se dictan 

otras 
disposiciones 

ETCR 

Art. 1. Definición de ETCR: lugares para capacitar a los 
integrantes de las FARC-EP para su reincorporación a la 
vida civil, preparar proyectos productivos y atender las 
necesidades de formación técnica de las comunidades 

aledañas, en un modelo de reincorporación comunitaria. 
 

Art. 5. Duración: 2 años a partir de su creación en 2017 
(15 de agosto de 2019). Advierte la posibilidad de 

modificarlos, suprimirlos o prorrogarlos por parte del 
Gobierno Nacional, según sea la necesidad (seguridad, 

administración u otra) 
Art. 6. Administración: establece la responsabilidad 

referida a mantenimiento, servicios públicos, saneamiento 
básico y otros servicios relacionados con la 

Reincorporación por parte del Fondo de Programas 
Especiales para la Paz hasta 31/03/2018. Posteriormente 
la administración pasaría a manos de la Agencia Nacional 

de Reincorporación -ARN. 

 

Decreto Ley 902 2017 Presidencia de la República 

Por el cual se adoptan medidas para facilitar la 
implementación de la Reforma Rural Integral 

contemplada en el Acuerdo Final en 
materia de tierras, específicamente el procedimiento 

para el acceso y 
formalización y el Fondo de Tierras 

Reincorporación 

Art 24, parágrafo 1, establece que la Agencia Nacional 
de Tierras -ANT- podría comprar tierras para adjudicarlas 

a entidades de derecho público(La Nación, Distritos 
Municipales, Municipios, Departamentos, entre otros), 
para el desarrollo de programas de Reincorporación 
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Decreto 1629 2019 Presidencia de la República 
Por medio del cual se adicionan unas funciones a la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización 

(ARN) 
ETCR 

Adiciona dos funciones al ARN, solo la adición al numeral 
23 del artículo 5 de la Ley 4138 de 2011 tiene relevancia 

para esta investigación porque implica mantener las 
funciones de la Agencia en donde se requiera el proceso 
de reincorporación. Luego aplica para el estudio de caso 
en el ETCR Mutatá y su adecuación para el traslado de 

los firmantes. 
 En la adición se establece que la ARN tendrá a su cargo 

la administración de bienes y servicios como los 
suministros necesarios para adelantar el proceso de 
reincorporación en los lugares y por el término que 

establezca el Gobierno Nacional, 

 

Decreto 691 2017 Presidencia de la República 

ñPor el cual se sustituye el Fondo para la Sostenibilidad 
Ambiental y Desarrollo Rural Sostenible en Zonas 
Afectadas por el Conflicto por el ñFondo Colombia en 
Paz (FCP)ò y se reglamenta su funcionamientoò. 

Reincorporación 

Considerandos:  
Que la implementación adecuada del Acuerdo Final 
implica la puesta en marcha de medidas de carácter 
urgente tendientes a garantizar la operatividad de los 

compromisos pactados y, a la vez, conjurar situaciones 
que dificulten el proceso de reincorporación a la vida civil 

de la población desmovilizada. 

 

Plan Marco NA 2017 Gobierno de Colombia 
Plan Marco de Implementación Acuerdo Final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz 

estable y duradera 
Reincorporación 

Documento que orienta las políticas públicas requeridas 
para el cumplimiento del Acuerdo Final durante los 

próximos 15 años (a partir de 2017) y facilita su 
seguimiento por parte de las diferentes instancias 

dispuestas para este fin. 
 

Los indicadores no refieren ningún tipo de responsabilidad 
en materia ambiental relacionada con los ETCR y la 

Reincorporación estrictamente. Así como tampoco sobre 
su permanencia o consolidación, por parte del nivel local, 
ni regional. Solo refiere la responsabilidad del MADS con 

relación a decreto 1379. 

 

NIVEL REGIONAL  

Resolución 1039 2020 
Corporación para el 

desarrollo sostenible del 
Urabá - CORPOURABÁ 

Por medio del cual se definen las medidas transitorias de 
manejo ambiental, que debe. adoptar la Agencia de 
Reincorporación y Normalización, para los predios el 

Porvenir 
y Becuarandó, ubicados en el municipio de Mutatá" 

ETCR 
GESTIÓN 

AMBIENTAL 

Art. 1. Medidas transitorias de manejo ambiental para 
diferentes actividades y factores ambientales. 

Art. 2. Temporalidad de las medidas 
Art. 3. Prohibiciones 
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B. Anexo: Matriz de coherencia metodológica. 

Anexo B 2. Matriz de coherencia metodológica. 

MATRIZ DE COHERENCIA METODOLÓGICA 

 

Objetivo general 
Objetivos 

específicos 
Preguntas Hipótesis Técnica 

Instrumentos de 
recolección/Instrumentos 

metodológicos 
Fuentes de información  Unidad de trabajo Preguntas guía. Temas generales 

Categorías de 
análisis 

 
Desde la 

perspectiva de 
la planificación 

ambiental y 
desde la 
Ecología 
Política. 

Temas marco 
teórico 

 

Describir y analizar 
críticamente los 

criterios ambientales 
y elementos de 

planificación 
ambiental presentes 
en la conformación 

de los Antiguos 
Espacios Territoriales 

de Capacitación y 
Reincorporación 

(ETCR), a través de 
un estudio de caso. 

1.  Establecer el 
estudio de caso e 
identificar su área 

de influencia y 
aspectos 

relevantes de 
ordenamiento 
ambiental que 

fueron 
considerados para 
su conformación.   

¿Cuáles fueron los 
criterios ambientales 
considerados durante 

el proceso de 
planeación de los 
Antiguos Espacios 

Territoriales de 
Capacitación y 

Reincorporación, que 
permitieron la 

escogencia de su 
ubicación, su 

adecuado 
funcionamiento y la no 
generación de nuevos 

conflictos? 

1.  La planificación 
ambiental es un el 
elemento ausente 
en el proceso de 
estructuración y 

conformación de los 
Espacios 

Territoriales de 
Capacitación y 

Reincorporación -
ETCR- 

1. Estudio de 
caso 

2. Revisión 
documental: 

prensa y   
documentos 

institucionales  
 

3. Entrevista a 
investigadores y 

funcionarios 
 

4. Revisión y 
análisis teórico 

sobre 
ordenamiento 

territorial y 
ambiental, 

planificación 
ambiental y el 

papel del Estado 
en estos. 

 
5. Revisión y 
análisis de 
información 

institucional y 
normativa  

 
6. Revisión de 

información 
cartográfica 

1. Guía de búsqueda de 
revisión documental sobre los 
casos: prensa e información 

institucional / entrevista a 
actores de ETCR 
seleccionados. 

2. Guía de búsqueda de 
información en notas de prensa 
y publicaciones institucionales. 

 
3. Guía de entrevistas 

estructuradas y 
semiestructuradas - Material 

audiovisual de las entrevistas. 
 

4 . Guía de búsqueda de 
información en: textos 
académicos y artículos 

científicos sobre OT, OAT, 
planeación del desarrollo y OT 

y OAT en escenarios de 
posconflicto. 

 
5. Lineamientos para la 

búsqueda de información en 
documentos institucionales y 

normativa, 
modelos de derechos de 
petición según entidad 

destinataria.  
 

6. Lineamientos para la 
solicitud, revisión e 

identificación de información 
cartográfica relevante. 

 
1. Página web ARN, Partido 

COMUNES, noticias, 
documentos de ordenamiento y 

planificación 
municipal/Reincorporados del 

ETCR, miembros del CNR 
 

2. Página web ARN, Partido 
COMUNES, Presidencia de la 

República, Comisionado de Paz / 
prensa nacional tradicionales y 

alternativos/Defensoría del 
Pueblo/Misión de Observación 

Electoral/Informes CSVI / 
Indepaz/ Colectivo de Abogados 

José Alvear Restrepo 
 

3. Entrevistas a : 
- Expertos en conflictos armados 

y procesos de paz. 
- Expertos en ordenamiento 

ambiental, gestión del riesgo y 
temas de ordenamiento territorial 

con enfoque en escenarios de 
Posconflicto.   

- Reincorporados habitantes de 
ETCR seleccionados.  

- Profesionales de campo del 
proceso de Reincorporación en 

Antioquia,  
 
 

4.  Recursos bibliográficos 
electrónicos: textos y artículos 

científicos. Información 
publicitaria pedagógica de 

entidades estatales sobre la 
Reincorporación. 

 
5. Documento del Acuerdo 
Final/Marco Normativo del 

Acuerdo/Comunicados Conjuntos 
Farc -Estado de Colombia. 

 
6.  Comunicados, información 

web y respuestas a mecanismos 
de participación ciudadana - 

derechos de petición en: 
entidades Estatales del proceso 
de Reincorporación: ARN, DNP, 

Presidencia de la República, 
Oficina del Alto Comisionado 

para la Paz, ANT, ART, 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, Parques Nacionales 

Naturales 

 
1. Relatos e información 

documental con alusiones a: la 
ubicación, organización física y 
condiciones de habitabilidad de 

los ETCR, proceso de decisión de 
ubicación, actores participantes, 

uso de recursos naturales para la 
cotidianidad, amenazas a la 
permanencia (adquisición de 

predios) , aspiraciones o 
proyecciones como colectivo en 

reincorporación. 
2. Datos e información referida a 

los avances y retrocesos de la 
implementación en los ETCR, 
constitución, funcionamiento, 

transición y afectaciones 
ambientales en estos y su posible 

presencia en zonas de 
importancia ambiental o de 

manejo especial. 
Decisiones conjuntas FARC-

Estado de Colombia en torno a 
las zonas de desarme y de 

agrupamiento para la 
concentración de fuerzas -ZVTN, 

ETCR. 
3. - Datos e información 

histórica referida al modelo de 
concentración de fuerzas, DA, 
Reincorporación a la vida civil, 

etapas de Posacuerdos y 
opiniones respecto a 

implicaciones territoriales y 
ambientales de los ETCR. 

- Opiniones y conceptos sobre 
las implicaciones  administrativas, 

territoriales, ambientales  y 
jurídicas de los ETCR  y la RRI. 
- Testimonios del proceso de 
reincorporación en los ETCR: 
criterios de ubicación, avances y 

retrocesos del proceso 
(adquisición de predios, 

actividades productivas), acciones 
de territorialización, articulación 

con entidades estatales, 
adquisición y  tenencia de la 

tierra, proyecciones, acciones de 
protección ambiental y 

relacionamiento comunitario. 
- Testimonios y Conceptos de 

la Reincorporación en 
Antioquia: Criterios de ubicación, 
avances y retrocesos del proceso 

(adquisición de predios, 

¿Qué criterios fueron utilizados 
para la ubicación de las ZVTN y los 

ETCR? 
 

¿Cuál fue la 
participación/decisión/actuación de 
las instituciones estatales (CAR's, 
Ministerios,  Entidades y Agencias 

Gubernamentales, 
Administraciones locales)? 
¿Qué medidas de gestión 

ambiental se han ejecutado en los 
ETCR? 

 
¿Geográficamente dónde se 

ubican los ETCR?  
¿Qué determinantes ambientales 

hay en los ETCR o cercanos a 
estos? 

¿Cuál es la proyección en el 
ordenamiento territorial?  

¿Qué implicaciones Político-
Administrativas tendría la 

consolidación de los ETCR? 
¿Cómo se dio o se la articulación 
interinstitucional para la ubicación, 

conformación, funcionamiento y 
consolidación de los ETCR? 

¿Qué esfuerzos adicionales han 
representado los ETCR para las 

administraciones municipales y sus 
fines? 

Planificación 
Ambiental 

Criterios para la 
ubicación, 

constitución y 
funcionamiento de 

ZVTN y ETCR 
Reforma Rural 

Integral 
Zonas de 

Importancia 
Ambiental / Zonas 

de Manejo 
Especial - ZME 
Ordenamiento 

Territorial y 
Ambiental 
Planes de 

Ordenamiento 
Territorial y 
Ambiental 

Gestión Ambiental 
Territorial en el 
Posacuerdo. 

Hecho Territorial 
Enclave Territorial 

Participación y 
Decisiones 
Estatales. 

Planificación 
ambiental  
Criterios y 

Determinantes 
ambientales  

 
Afectaciones 
ambientales 

 
Hecho territorial 
- consolidación 

 
 

Ecología 
Política 

Actores y roles 
 

Las tensiones 
 

La Política, las 
intenciones y 
los hechos  

 

Poder  
Gobernanza 

Planificación y 
Ordenamiento 

Territorial y 
Ambienta. 

 
Determinantes 
ambientales ,  

Criterios 
ambientales, 
normativa de 
planificación y 

ordenación territorial 
 

La Reincorporación. 
 

Territorialidad - 
Producción del 
espacio físico y 

social: apropiación y 
permanencia , 

reconfiguración del 
territorio, nuevas 

demandas 
ambientales - RN 

 
Gestión territorial y 

nuevos 
ordenamientos: 
satisfacción de 

demandas y 
administración 

pública. 
 

Permanencia de 
causas estructurales 
del conflicto - acceso 

a la tierra- 

 



 
 167 

 

Autoridades Ambientales: 
Corpourabá, Corantioquia , 
Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 
Administraciones municipales: 

Alcaldía de Mutatá y sus 
Secretarías de Medio Ambiente, 

Agricultura y Planeación.  
Alcaldía de Dabeiba y   sus 

secretarías de Medio Ambiente, 
Agricultura, Planeación y su 
Oficina PDET. Alcaldía de 

Remedios y Alcaldía de Ituango. 
 

Autoridades Departamentales: 
Secretaría de Gobierno y No 

Violencia de Antioquia (Antigua 
Gerencia de Paz). 

 
7. Información cartográfica 

secundaria: portales geográficos 
IGAC, Antioquia Datos, Portal 
SIAC. / Solicitud de Información 
vía derecho de petición ante el 

IGAC, Catastro Antioquia, 
Corpourabá y Corantioquia. 

actividades productivas), acciones 
de territorialización, articulación 

con entidades estatales, 
adquisición y  tenencia de la 

tierra, proyecciones de los ETCR 
en el OT, acciones de protección 

ambiental y relacionamiento 
comunitario. 

- Opiniones y conceptos: 
Criterios de ubicación, 

proyecciones de los ETCR en el 
OT, situación de la 

Reincorporación en los ETCR, 
articulación con entidades 

estatales para la Reincorporación 
Colectiva, Ordenamiento 

Territorial. 
 

4. Datos, información, teoría, 
reflexiones relacionadas con la 

relación medio ambiente - 
ordenamiento territorial - 

posconflicto. 
- Información , teoría, reflexiones 

referidas a Ordenamiento 
Territorial, Ordenamiento 
Ambiental y Planificación 

Territorial y el concepto de 
Enclaves Territoriales y Hechos 

territoriales. 
- Datos, información , teoría, 

reflexiones referidas a Procesos 
de paz y 

Posacuerdo/Posconflictos 
nacionales, internacionales 

previos. 
 

5. Punto 1 Reforma Rural 
Integral/Normativa referida a la 
constitución de ZVTN,ETCR. 
 Normativa referida a gestión 

ambiental en ETCR.  
Marco de Implementación del 
Acuerdo/Decisiones conjuntas 
FARC-Estado de Colombia en 
torno a las zonas de desarme y 

de agrupamiento para la 
concentración de fuerzas -ZVTN, 

ETCR. 
 

6. Cuestionario de preguntas 
referido a: 

- Criterios de ubicación de los 
Espacios y de conformación: 

diseño físico, 
organizacional/funcional, 

características del entorno de 
emplazamiento en términos 
ambientales, de seguridad 

asociada a riesgos ambientales, 
de abastecimiento, cobertura de 

servicios públicos y equipamiento 
social. 

- Estado  de los Espacios  y 
acciones para la reubicación. 

- Caracterización demográfica. 
- Planificación ambiental  y 
trámites ambientales ante  

autoridades. 
- Información cartografía de los 
Espacios, de  áreas de influencia,  

las áreas de interés económico 
estratégico, áreas de protección 

territorial de grupos étnicos y 
áreas de importancia ambiental  

aledañas.  
- Acciones de participación, 
actuación y decisiones en la 

constitución, funcionamiento y 
ahora consolidación de los ETCR 
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dentro del Ordenamiento 
Territorial municipal, por parte de 

Ministerios, CAR y otras 
entidades estatales. 

 
7.  Predios de los ETCR. 

Usos del suelo. 
Áreas susceptibles de gestión del 

riesgo.  
Presencia de áreas protegidas 
cercanas o solapadas con los 

predios de los ETCR . 
Áreas del SINAP y SILAP 

Presencia de otras zonas de 
importancia ambiental . 

presencia de zonas económicas 
estratégicas( mineras, 

industriales, agroindustriales, 
ZIDRES).  

Determinantes ambientales 
municipales locales y nacionales. 
 Zonas de Reserva Campesina. 
Territorio de titulación colectiva. 
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2. Diseñar un 
instrumento de 
identificación de 

afectaciones 
ambientales a 
través de la 

relación 
actividades ï 

factores 
ambientales.  

 
 

3. Identificar los 
factores 

ambientales y las 
relaciones de 

afectación entre 
estos, los criterios 
ambientales y las 

actividades 
desarrolladas en 

el caso de 
estudio, por medio 
del instrumento.  

¿Se han generado 
afectaciones 

ambientales o al 
proceso de 

Reincorporación de los 
excombatientes de las 

FARC-EP, por la 
ausencia de 

planificación ambiental 
en el proceso de 
ubicación de los 

ETCR? 

2. Los hechos 
actuales referentes 
a la reubicación y 

replanteamiento de 
los ETCR, son 

consecuencia de la 
ausencia de 
planificación 

ambiental en estos. 

1. Estudio de 
caso 

2. Revisión 
documental: 

prensa y   
documentos 

institucionales  
 

3. Entrevista a 
habitantes de 

ETCR y 
funcionarios  

 
4. Revisión y 

análisis teórico 
sobre 

ordenamiento 
territorial y 
ambiental, 

planificación 
ambiental. 

 
5. Revisión y 
análisis de 
información 

institucional y 
normativa  

 
6. Revisión de 

información 
cartográfica 

1.  Guía de búsqueda de 
revisión documental sobre 

afectaciones ambientales y uso 
de recursos naturales en los 

casos seleccionados: prensa / 
entrevista a actores de ETCR, 

informes de la autoridad 
ambiental. 

2. Guía de búsqueda de 
información en notas de prensa 
y publicaciones institucionales. 

 
3. Guía de entrevistas 

estructuradas y 
semiestructuradas - Material 

audiovisual de las entrevistas. 
 

4. Guía de búsqueda de 
información en textos 

académicos y artículos 
científicos sobre OT, OAT, 

planeación ambiental y 
territorial, posconflictos y medio 

ambiente. 
 

5.  Lineamientos para la 
búsqueda de información en 
documentos institucionales, 

normativa. 
Modelos de derechos de 
petición según entidad 

destinataria. 
 

6. Lineamientos para la 
solicitud, revisión e 

identificación de información 
cartográfica relevante. 

1. Página web COMUNES, 
noticias, documentos, 

autoridades ambientales, 
reincorporados, defensoría del 

pueblo, ONG de derechos 
humanos. 

 
2. Página web del partido 

COMUNES, prensa nacional 
tradicional y 

alternativa/Defensoría del 
Pueblo/Misión de Observación 

Electoral/Informes 
CSVI/Indepaz/Colectivo de 

Abogados José Alvear Restrepo. 
 

3. Entrevistas a : 
- Expertos en ordenamiento 

ambiental, gestión del riesgo y 
ordenamiento territorial con 
enfoque en escenarios de 

posconflicto.   
- Reincorporados asentados en 

los estudios de caso 
seleccionados.  

- Profesionales de campo del 
proceso de Reincorporación en 

Antioquia,  
- funcionarios de ARN territorial 

de Antioquia. 
4.  Textos académicos y artículos 

científicos sobre OT, OAT, 
planeación ambiental y territorial, 
posconflictos y medio ambiente. 
 POT, POMCA, PD locales 2016-
2019 y 2020-2023, PD Nacional 

2018-2020, documentos de 
ordenamiento territorial regional. 

 
5. MinAmbiente, Corpourabá, 
Administraciones municipales, 
ARN, PPNN, Minvivienda, Sec 
de Planeación, Secretaría de 

Agricultura, Alcaldía, Oficinas de 
medio ambiente (o quien haga 

sus veces). 
 

6. Información cartográfica 
secundaria: portales geográficos 

IGAC, Antioquia Datos, Portal 
SIAC. / 

Cartografía primaria: solicitud de 
información vía derecho de 

petición ante el IGAC, Catastro 
Antioquia, Corpourabá y 

Corantioquia. 

1. Información referida a:  
- Condiciones de habitabilidad en 

ETCR 
- Aprovechamiento de recursos 

naturales (actores, lugares, 
cantidades, permisos o 

actividades). 
- Motivaciones de reubicación: 

seguridad, disponibilidad y acceso 
a predios, ubicación en áreas 

protegidas. 
 

2. Información referida a:  
- Condiciones de habitabilidad en 

ETCR 
- Actividades productivas en los 
ETCR, acceso y uso a recursos 

naturales 
- Motivaciones de reubicación: 

seguridad, disponibilidad y acceso 
a predios, ubicación en áreas 

protegidas 
- Conflictos entre reincorporados, 
resto de la comunidad aledaña y 
administración local por acceso y 

uso de recursos. 
 

3. Información referida a: 
- Condiciones de habitabilidad en 
el ETCR: de vivienda, aspectos 
geofísicos, geomorfológicos, de 

disponibilidad de recursos 
naturales, de gestión del riesgo, 

de seguridad (física, social, 
ambiental). 

- Motivaciones de reubicación: 
seguridad, disponibilidad y acceso 

a predios, ubicación en áreas 
protegidas. 

 
4. Información específica de los 

ETCR seleccionados, sobre: 
- Determinantes ambientales 

regionales y locales. 
- Planificación y Ordenamiento 
Territorial y Ambiental en los 

predios de los ETCR. 
 

5. Información referida a: 
- Permisos ambientales para el 
aprovechamiento de recursos 

naturales, condiciones de 
asentamiento, medidas de manejo 

ambiental. 
- Informes sobre afectaciones 

ambientales en zonas de uso del 
ETCR.  

- Determinantes ambientales 
nacionales, regionales y locales. 
- Aprovechamiento de recursos 
naturales (lugares, cantidades, 

permisos o actividades). 
 

6. Información referida a: 
- Clasificación de usos del suelo 
actual, potencial y vocación del 

suelo.  
- Ubicación de actividades 

productivas 
- Áreas susceptibles de gestión 

del riesgo.  
- Presencia de áreas protegidas 
cercanas o solapadas con los 

predios de los ETCR . 
- Áreas del SINAP y SILAP 

- Presencia de otras zonas de 
importancia ambiental . 

- Presencia de zonas económicas 
estratégicas( mineras, 

industriales, agroindustriales, 

 
¿Cuáles son los determinantes 

ambientales actuales que hay en 
los ETCR seleccionados? 

 
¿Qué figuras de ordenamiento 
territorial y ambiental existen 

actualmente en los ETCR 
seleccionados? ¿Los predios de 
los ETCR se encuentran sobre 

áreas de importancia ambiental? 
 

¿Ha habido manifestaciones de 
conflictos ambientales en los 

ETCR? 
¿ Los ETCR han sido benéficos 

para la comunidad aledaña y 
previamente asentada? 

¿De dónde obtiene el ETCR los 
recursos para la alimentación de 

sus habitantes, las construcciones 
y demás demandas de 

abastecimiento humano? 
 

 ¿Se tienen diseñados planes de 
manejo y de inversiones para los 

impactos ambientales, generados y 
potenciales, del ETCR en su área 

de influencia? 
 

¿Se han desarrollado proyectos 
ambientales en los ETCR? 

 
¿Por qué razones se han 

reubicado ETCR? 
 

¿Se han considerado los impactos 
o afectaciones ambientales 

presentadas o susceptibles de 
presentarse producto de la 

ubicación de los ETCR? 
 

Determinantes 
ambientales. 

Zonas de 
Importancia 

Ambiental / Zonas 
de Manejo 

Especial - ZME. 
Gestión del riesgo. 
Aprovechamiento 

de recursos 
naturales 
Conflictos 

ambientales 
Seguridad. 

Habitabilidad y las 
garantías para la 
Reincorporación. 

Ordenamiento 
Territorial y 
Ambiental 
Planes de 

Ordenamiento 
Territorial y 
Ambiental 

Gestión Ambiental 
Territorial en el 
Posacuerdo. 

Planificación 
ambiental 

- Determinantes 
ambientales 
- Usos del 

Suelo 
- Residuos 

sólidos 
- ¿Espacio 
público? 

- Zonas de 
Manejo 
Especial  

- Zonas de 
importancia 
ambiental. 
- Gestión 
ambiental 
territorial 

 

Gobernanza. 
Planificación y 
Ordenamiento 

Territorial y 
Ambiental. 

 
 Planificación 
Ambiental y 

Sostenibilidad : 
Planificación 
Ambiental, 

Ordenamiento 
territorial - 

Determinantes 
ambientales ,  

Criterios 
ambientales, 
normativa de 
planificación y 

ordenación territorial 
 

La Reincorporación. 
 

Territorialidad - 
Producción del 
espacio físico y 

social: apropiación y 
permanencia , 

reconfiguración del 
territorio, nuevas 

demandas 
ambientales - RN 

 
Gestión territorial y 

nuevos 
ordenamientos: 
satisfacción de 

demandas y 
administración 

pública. 
 

Permanencia de 
causas estructurales 
del conflicto - acceso 

a la tierra- 
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ZIDRES).  
- Determinantes ambientales 

municipales locales y nacionales. 
- Territorios de titulación colectiva. 
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4. Analizar la 
presencia de los 
Antiguos ETCR y 
su inclusión como 

asentamientos 
oficiales, en el 

marco del 
Ordenamiento 

Territorial 
municipal y 

nacional, actual y 
a mediano plazo.ò 

¿Cuáles son los 
efectos que generaría 
la incorporación de los 
Antiguos Espacios de 

Capacitación y 
Reincorporación, como 

nuevos centros 
poblados de os 

municipios donde se 
encuentran 

actualmente? - 
¿Cuáles son las 
implicaciones en 

materia de 
ordenamiento territorial 

y ambiental?  

3. Los ETCR y su 
eventual 

conformación 
dentro del 

ordenamiento 
territorial, 

profundizan las 
problemáticas de 

este en relación con 
el ordenamiento 

ambiental. 

1. Estudio de 
caso 

2. Revisión 
documental: 

prensa y   
documentos 

institucionales  
3. Entrevista 
4. Revisión y 
análisis de 

documentos 
institucionales y 

normativos  
5. Revisión de 

información 
cartográfica 

1. Guía de búsqueda de 
revisión documental en PD 

locales / entrevista a 
funcionarios de la 

administración municipal de los 
ETCR seleccionados. 

2. Guía de búsqueda de 
información en notas de prensa 
y publicaciones institucionales 

sobre proceso de consolidación 
 

3. Guía de entrevistas 
semiestructuradas - Material 

audiovisual de las entrevistas. 
 

4. Guía de búsqueda de 
información en POT y 

normativa tanto local como 
regional y nacional sobre POT, 

PD 
 Modelos de derechos dirigidos 

a las administraciones 
municipales 

 
5.Lineamientos para la 

solicitud, revisión e 
identificación de información 

cartográfica. 

 
1. Documentos de ordenamiento 

y planificación municipal y 
entrevistas a funcionarios de Sec 

de Planeación, Secretaría de 
Agricultura, Alcaldía, Oficinas de 
medio ambiente (o quien haga 

sus veces). 
 

2. Página web ARN, Partido 
COMUNES, Presidencia de la 

República, Comisionado de Paz / 
prensa nacional tradicional y 
alternativa/ Informes CSVI. 

  
3. Entrevistas a: 

- Expertos en conflictos armados 
y procesos de paz. 

- Expertos en ordenamiento 
ambiental, gestión del riesgo y 

temas de ordenamiento territorial 
con enfoque en escenarios de 

Posconflicto.   
- Reincorporados habitantes de 

ETCR seleccionados.  
- Profesionales de campo del 

proceso de Reincorporación en 
Antioquia. 

- funcionarios de la ARN 
territorial Antioquia.  

 
4. EOT municipales, informes 
factibilidad de proyectos de 

vivienda y habitabilidad 
(Minvivienda + UNAL), 

respuestas a derechos de 
petición administración 

municipal, PD Nacional y 
avances de la Implementación 

del Acuerdo 
 

5.  Información cartográfica 
secundaria: portales geográficos 

IGAC, Antioquia Datos, Portal 
SIAC. Información cartográfica 

primaria: solicitud de Información 
vía derecho de petición ante el 

IGAC, Catastro Antioquia, 
Corpourabá y Corantioquia. 

 
1. Información referida a: 

- Usos del suelo potenciales y 
actuales de los predios donde se 

encuentran los ETCR. 
- Determinantes ambientales 

locales. 
- Estado catastral de los predios. 
- Proyecciones de usos del suelo 

según actualización de EOT 
 

2. Información referida a: 
- Avances e inconvenientes del 
proceso de consolidación de los 
ETCR seleccionados (demandas 
de habitabilidad, adquisición de 

predios, gestión ambiental, 
proyectos de vivienda). 

- Estado de la Reincorporación en 
los ETCR seleccionados.  

 
3. Información referida a: 

- Percepciones del proceso de 
consolidación y la hipótesis de 

que los ETCR son Hechos 
Territoriales. 

 
4. Información referida a: 

- Avances e inconvenientes del 
proceso de consolidación de los 
ETCR seleccionados (demandas 
de habitabilidad, adquisición de 

predios, gestión ambiental, 
proyectos de vivienda). 

- - Proyecciones de usos del suelo 
según actualización de EOT. 
- Planes para los ETCR y la 

Reincorporación en el PD 2022-
2026. 

 
5. Se utilizaría la información 

cartográfica obtenida previamente 
para contrastar con la información 
obtenida de forma escrita en los 

anteriores numerales.  
 
-  

 
 

¿Cuáles son los avances del 
proceso de consolidación de los 

ETCR seleccionados? (demandas 
de habitabilidad, adquisición de 

predios, gestión ambiental, 
proyectos de vivienda) 

¿Cuál es la proyección de los 
ETCR en el ordenamiento 

territorial?  
¿Qué implicaciones Político-

Administrativas tendría la 
consolidación de los ETCR? 

¿Cómo se dio o se la articulación 
interinstitucional para la ubicación, 

conformación, funcionamiento y 
consolidación de los ETCR? 

¿Qué esfuerzos adicionales han 
representado los ETCR para las 

administraciones municipales y sus 
fines? 

¿Qué implicaciones y retos tiene 
para los municipios la satisfacción 
de demandas de habitabilidad en 

los ETCR?  

Gestión Ambiental 
Territorial en el 
Posacuerdo. 

Hecho Territorial 
Enclave Territorial 

Participación y 
Decisiones 
Estatales. 

Hecho territorial 
ï consolidación:  

Enclave 
territorial 

Proyección en 
el OT. 

 
Planificación 
Ambiental y 

Sostenibilidad: 
Planificación 
Ambiental, 

Ordenamiento 
territorial - 

Determinantes 
ambientales ,  

Criterios 
ambientales, 
normativa de 
planificación y 

ordenación territorial 
 

Gestión territorial y 
nuevos 

ordenamientos: 
satisfacción de 

demandas y 
administración 

pública. 
 

Consolidación de 
asentamientos. 

 
Concertación para la 

resolución de 
conflictos. 

 
Participación para la 

ordenación y la 
planificación 

 
Planeación 
Ambiental 

Estratégica. 
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C. Anexo: Guías de entrevistas semiestructuradas. 

 
 

GUÍA DE ENTREVISTAS SEMIESTRUCTURADAS VIRTUALES – ACTORES ETCR. 

Entrevistado E1-Firmante 

Ocupación/Entidad Coordinador Cooperativa Emprender - ETCR Mutatá 

Fecha 12-02-2021 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

PREGUNTAS 

1. ¿Conoce usted los requerimientos que debieron cumplir las zonas o los puntos geográficos donde hoy están ubicados los ETCR de Antioquia? 

Particularmente desde el punto de vista ambiental. 

 

2. ¿Sabe si fue necesario solicitar permisos o consentimientos de algún tipo, de los municipios, de las autoridades ambientales departamentales o regionales? 

3. ¿Ha habido en el ETCR, inconvenientes por el acceso a recursos naturales, por contaminación de fuentes hídricas, por el proceso de adquisición de 

predios, por la instauración de las actividades productivas, por la cercanía a áreas protegidas o algún otro de índole ambiental? 

4. ¿Cómo es la relación de los habitantes del ETCR con la comunidad aledaña?, ¿ha habido inconvenientes de ese tipo con la comunidad? 

5. ¿Qué conoce del futuro de los ETCR? 

6. ¿Cuál es la participación que tienen los excombatientes el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial de los municipios? 

7. ¿Qué avances conoce hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el OT? 

8. ¿Cuál es la participación que tienen los habitantes de los ETCR y la comunidad aledaña, en el proceso de inclusión de los Espacios en el OT? 

 

 

Anexo C 1 Guías de entrevistas semiestructuradas 
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GUÍA DE ENTREVISTAS VIRTUALES – ACTORES ACADEMICOS. 

Entrevistado E2 - Académico 

Ocupación/Entidad Docente UN- sede Medellín ïDirector del Proyecto Coordinador Estudio de prefactibilidad 

y factibilidad para proyectos de vivienda para cinco antiguos espacios territoriales de 

capacitación y reincorporación ETCR. 

Fecha 22/04/2022 

Contextualización y 

objetivo de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca los criterios ambientales con los que se 

definieron y se conformaron los ETCR, sobre cómo la ausencia o presencia 

de dichos criterios ha repercutido en la permanencia de algunos Espacios, 

en la generación de nuevos o de potenciales conflictos -especialmente por 

uso y acceso a recursos naturales-, y en el proceso de inclusión de los 

ETCR en el ordenamiento territorial de los municipios. Específicamente, 

estoy trabajando en los ETCR Mutatá y Llanogrande. 

ǒ Las siguientes preguntas indagan por los hallazgos que en términos de 

ordenamiento territorial, ordenamiento ambiental y asuntos técnicos particulares 

de los predios, arrojaron los estudios de prefactibilidad y factibilidad para 

proyectos de vivienda, en los ETCR. 

 

PREGUNTAS 

1. ¿De qué se tratan los estudios que están desarrollando en los ETCR? 

ǒ ¿Cuál es el objetivo? 

ǒ ¿Cuándo iniciaron? 

ǒ ¿Quiénes participan?, ¿Son solo ustedes desarrollando este tipo de estudios para los ETCR o hay otros equipos/instituciones? 

ǒ ¿Cómo es el relacionamiento con los excombatientes, las administraciones municipales? 

ǒ ¿Dónde se han adelantado? 

ǒ ¿Durante cuanto tiempo se han desarrollado? 

2. ¿Cómo han Desarrollado los estudios?...  

¶ ¿Qué fases ha tenido?? 

¶ ¿Qué análisis se hacen? 

¶ ¿Qué criterios utilizan? 

 

3. ¿Qué problemáticas se identificaron para la urbanización y la permanencia de estos asentamientos, técnicas geológicas, hidrogeológicas, sociales, 

económicos, etc? Porvenir, Becuarandó, San José de León y Llanogrande. 

 

4. ¿Qué resultados han obtenido en términos de factibilidad de urbanización con relación al ordenamiento territorial y ordenamiento ambiental? 

 

5. ¿Han hallado restricciones en materia ambiental o de ordenamiento ambiental territorial, en Urabá u otros ETCR, cuáles?? Ej. conflictos por uso. 

¿Conoce usted los avances que hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el OT? 

6. ¿Cuál es la propuesta originada de los estudios?, ¿Qué hacer en esos ETCR? 

 

 

 



 
 174 

 

 

GUÍA ENTREVISTAS VIRTUALES – ACTORES ETCR. 

Entrevistado E3-Firmante 

Ocupación/Entidad Coordinador Equipo de Firmantes ante el Consejo Nacional de Reincorporación -CNR- , 

Nodo Antioquia-Chocó. Eje cafetero y Córdoba. 

Componente FARC. 

Fecha 1-05-21 

Contextualización y 

objetivo de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se 

definieron y se conformaron los ETCR. La información secundaria obtenida a 

través de fuentes oficiales y no oficiales, señalan que la ubicación de algunos 

se dio en zonas de relevancia ambiental como áreas protegidas y/o en 

zonas de titulación colectiva. Por lo cual se busca analizar cómo la ausencia 

o presencia de dichos criterios ha repercutido en los inconvenientes de 

permanencia que tienen algunos Espacios, en la generación de nuevos o 

de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y analiza las implicaciones de 

esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el ordenamiento 

territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado 

actual del ETCR, relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-

firmantes, uso -disponibilidad-acceso de recursos naturales, gestión ambiental 

de los Espacios, participación de firmantes y entidades en proceso de 

consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación colectiva.  

Observaciones 
¶ Las dos últimas secciones de la guía no fue posible desarrollarla dado que luego 

el contacto no volvió a responder. 

 

PREGUNTAS. 

GENERALES 

 

1. ¿Cuáles fueron los criterios para seleccionar los sitios de ubicación de los ETCR? 

2. ¿Quiénes participaron en la selección de dichos lugares? 

3. Desde el punto de vista ambiental, ¿cuáles criterios se consideraron? 

4. ¿Cómo fue el proceso de participación de entidades como la ARN, las administraciones municipales y otras autoridades ambientales en la ubicación de los 

ETCR mencionados? 

5. ¿Fue necesario solicitar permisos o consentimientos de algún tipo, de los municipios, de las autoridades ambientales departamentales o regionales para la 

ubicación de las ZVTN, de los ETCR? Para los ETCR de Antioquia, ¿qué permisos y a qué entidades se les solicitó? 

6. ¿Cómo es la relación de los habitantes del ETCR con la comunidad aledaña?, ¿ha habido inconvenientes con la comunidad por temas de seguridad o de uso 

y acceso a recursos naturales? 

7. ¿Consideran ustedes que las decisiones sobre la ubicación de los ETCR debieron tener otros factores de decisión que permitiera prevenir reubicaciones por 

temas ambientales y de seguridad? 

PROYECCIÓN Y PARTICIPACIÓN – Futuro ETCR 

8. ¿Hacia dónde se proyectan los ETCR desde el punto de vista de COMUNES y los demás excombatientes allí ubicados*? 

¶ *No todos los excombatientes que están en ETCR hacen parte de COMUNES. 

9. ¿Qué avances conoce hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial? 

10. ¿Cuál es la participación que tienen los excombatientes el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial de los municipios? 

11. ¿La comunidad aledaña participa en el proceso de inclusión de los Espacios en el Ordenamiento Territorial?, ¿cómo? 

12. ¿Cuáles serían las condiciones ideales para que se desarrollen y consoliden los ETCR en los territorios? 

13. ¿Cómo se imagina los ETCR en diez años? 

SAN JOSÉ DE LEÓN, MUTATÁ Y LLANOGRANDE 

14. Para la reubicación del ETCR Santa Lucía y San José de León, ¿se incluyeron nuevos criterios o factores que previeran las dificultades que hubo en Ituango 

y Tierralta?, ¿cuáles? 

15. ¿Cuáles son las condiciones proyectadas y esperadas por ustedes, de los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande como centros poblados o 

asentamientos oficiales dentro del ordenamiento territorial? 

16. ¿Cuáles son los avances y el estado de las gestiones en el proceso de adquisición de predios de los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande? 

17. Además de la adquisición de predios ¿qué otros avances legales y operativos se adelantan para el proceso inclusión de los ETCR San José de León, Mutatá 

y Llanogrande, como asentamientos oficiales dentro del ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran ubicados?  

18.  ¿Qué actividades productivas son desarrolladas actualmente en los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande? 

19. ¿Estos ETCR tienen acceso a servicios públicos actualmente?, ¿cuáles? 

20. ¿Estos ETCR cuentan con servicio de salud actualmente? ¿cómo es? 

21. ¿Los habitantes de estos ETCR tienen actualmente acceso a educación? ¿cómo? 

22. ¿Cómo es el relacionamiento entre la ARN, COMUNES, las administraciones municipales actuales y las autoridades ambientales, para el proceso de 

oficialización de los ETCR San José de León, ¿Mutatá y Llanogrande como centros poblados de los municipios Mutatá y Dabeiba? 

¶ ¿Cómo se han organizado para este proceso?, ¿quién se encarga de qué? 

23. Teniendo en cuenta las acciones históricas de abandono estatal por acción y omisión del Estado colombiano en muchos aspectos de administración pública, 

¿ustedes consideran que los municipios Mutatá y Dabeiba se encuentran en condiciones, a mediano y largo plazo, de atender un nuevo centro poblado en 

términos presupuestales? 

24. ¿Consideran que los dichos municipios tienen las condiciones para atenderlos conforme lo establece el marco normativo sobre ordenamiento territorial y 

ordenamiento territorial rural? (con relación a vocación y uso del suelo, dotación de servicios públicos, equipamiento colectivo, espacio público, etc 

¶ ¿Cómo se garantizarían las condiciones de vida digna dentro de los ETCR en ese escenario?  
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GUÍA DE ENTREVISTA VIRTUAL – ACTOR ACADÉMICO. 
 

Entrevistado E4 - Académico 

Ocupación/Entidad Docente Escuela de Estudios Políticos - Universidad de Antioquia 

Fecha 3/06/2022   y 6/06/2022 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

Además, las preguntas buscan, desde la experiencia, el conocimiento y si es posible las 

propuestas de académicos que trabajen el tema de ordenamiento territorial desde diversas 

perspectivas, conflicto armado, negociación de conflictos, paz, políticas. Con el fin de explorar 

las posibilidades de análisis de la pregunta de investigación, revisar que otras miradas, posturas 

y perspectivas hay y con ello orientar el enfoque teórico y conceptual de la investigación. 

 

PREGUNTAS 

1. ¿Conoce usted los requerimientos que debieron cumplir las zonas o los puntos geográficos donde hoy están ubicados los ETCR de Antioquia? 

Particularmente desde el punto de vista ambiental. 

2. ¿Ha habido en los ETCR de Antioquia, inconvenientes por el acceso a recursos naturales, por contaminación de fuentes hídricas, por el proceso de 

adquisición de predios, por la instauración de las actividades productivas, por la cercanía a áreas protegidas o algún otro de índole ambiental? 

3. ¿Cuál fue el proceso para determinar que los ETCR serían permanentes? , ¿se solicitaron permisos, o consentimientos de algún tipo, de los municipios, 

de las autoridades ambientales departamentales o regionales? , ¿cómo fue esa articulación? 

4. ¿Cuáles son los avances que hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el OT? 

5. ¿Cuál es el impacto territorial y ambiental que tendría la permanencia en el tiempo de los ETCR? 

6. ¿Cuál es la participación que tienen los habitantes de los ETCR y la comunidad aledaña, en el proceso de inclusión de los Espacios en el OT? 

7. Opinión sobre el proceso de consolidación de los ETCR, respecto a: su planificación o no, participación de administraciones municipales, proyección en 

el ordenamiento municipal y el ejercicio de la administración pública, asuntos de seguridad y de requerimientos y afectaciones ambientales.  

 

 

Guía de entrevistas virtual – Academia. 
 

Entrevistado E5-Académico 

Ocupación/Entidad Docente ESAP/ Administrador P¼blico/Msc en Pol²ticas P¼blicas y autor del texto ñPol²tica p¼blica de 

ordenamiento territorial en Colombia: conflicto interno y gobierno de los bienes comunesò 

Fecha 19/05/2022 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran.  Específicamente, estoy 

trabajando en el ETCR Mutatá. 

¶ La pregunta busca, desde la experiencia, el conocimiento y si es posible las propuestas de 

académicos que haya o trabajen el tema de ordenamiento territorial desde diversas 

perspectivas. Con el fin de explorar las posibilidades de análisis de la pregunta de investigación, 

revisar que otras miradas, posturas y perspectivas hay y con ello orientar el enfoque teórico y 

conceptual de la investigación. 

¶  

 
PREGUNTA. 

1. ¿Cómo percibes desde lo que has trabajado sobre ordenamiento territorial, su ordenamiento jurídico y la dinámica de esto en medio del conflicto 

armado y el Posacuerdo con las FARC, la idea de consolidar los ETCR como entidades territoriales? 
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Guía de entrevista virtual – Profesionales relacionados con ETCR. 

Entrevistado E6 ï Profesionales relacionados con ETCR 

Ocupación/Entidad Asesor de dinámicas de reincorporación. 4 años en Antioquia. Formación ciudadana y 

participación política. Promoción de restauración ambiental en Carrizal, Remedios. ñsiembra tu 

pazò. 

Docente Escuela de Estudios Político ï Universidad de Antioquia. 

Fecha 9/08/2022 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

 

PREGUNTAS 

GENERALES 

1. ¿Cuáles fueron los criterios para seleccionar los sitios de ubicación de los ETCR? 

2. ¿Quiénes participaron en la selección de dichos lugares? 

3. Desde el punto de vista ambiental, ¿cuáles criterios se consideraron? 

4. ¿Cómo fue el proceso de participación de entidades como la ARN, las administraciones municipales y otras autoridades ambientales en la ubicación de los ETCR 

mencionados? 

5. ¿Fue necesario solicitar permisos o consentimientos de algún tipo, de los municipios, de las autoridades ambientales departamentales o regionales para la 

ubicación de las ZVTN, de los ETCR? 

¶ Para los ETCR de Antioquia, ¿qué permisos y a qué entidades se les solicitó? 

6. ¿Cómo es la relación de los habitantes del ETCR con la comunidad aledaña?, ¿ha habido inconvenientes con la comunidad por temas de seguridad o de uso y 

acceso a recursos naturales? 

7. ¿Consideran ustedes que las decisiones sobre la ubicación de los ETCR debieron tener otros factores de decisión que permitiera prevenir reubicaciones por 

temas ambientales y de seguridad? 

PROYECCIÓN Y PARTICIPACIÓN – Futuro ETCR 

8. ¿Hacia dónde se proyectan los ETCR desde el punto de vista de COMUNES y los demás excombatientes allí ubicados*? 

9. ¿Qué avances conoce hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial? 

10. ¿Cuál es la participación que tienen los excombatientes el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial de los municipios? 

11. ¿La comunidad aledaña participa en el proceso de inclusión de los Espacios en el Ordenamiento Territorial?, ¿cómo? 

12. ¿Cuáles serían las condiciones ideales para que se desarrollen y consoliden los ETCR en los territorios? 

SAN JOSÉ DE LEÓN, MUTATÁ Y LLANOGRANDE 

13. Para la reubicación del ETCR Santa Lucía y San José de León, ¿se incluyeron nuevos criterios o factores que previeran las dificultades que hubo en Ituango y 

Tierralta?, ¿cuáles? 

14. ¿Cuáles son las condiciones proyectadas y esperadas por ustedes, de los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande como centros poblados o 

asentamientos oficiales dentro del ordenamiento territorial? 

15. ¿Cuáles son los avances y el estado de las gestiones en el proceso de adquisición de predios de los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande? 

16. Además de la adquisición de predios ¿qué otros avances legales y operativos se adelantan para el proceso inclusión de los ETCR San José de León, Mutatá y 

Llanogrande, como asentamientos oficiales dentro del ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran ubicados?  

 

17.  ¿Qué actividades productivas son desarrolladas actualmente en los ETCR San José de León, Mutatá y Llanogrande? 

18. ¿Estos ETCR tienen acceso a servicios públicos actualmente?, ¿cuáles? 

19. ¿Estos ETCR cuentan con servicio de salud actualmente? ¿cómo es? 

20. ¿Los habitantes de estos ETCR tienen actualmente acceso a educación? ¿cómo? 

21. ¿Cómo es el relacionamiento entre la ARN, COMUNES, las administraciones municipales actuales y las autoridades ambientales, para el proceso de oficialización 

de los ETCR San José de León, ¿Mutatá y Llanogrande como centros poblados de los municipios Mutatá y Dabeiba? 

¶ ¿Cómo se han organizado para este proceso?, ¿quién se encarga de qué? 

22. Teniendo en cuenta las acciones históricas de abandono estatal por acción y omisión del Estado colombiano en muchos aspectos de administración pública, 

¿ustedes consideran que los municipios Mutatá y Dabeiba se encuentran en condiciones, a mediano y largo plazo, de atender un nuevo centro poblado en 

términos presupuestales? 

23. ¿Consideran que los dichos municipios tienen las condiciones para atenderlos conforme lo establece el marco normativo sobre ordenamiento territorial y 

ordenamiento territorial rural? (con relación a vocación y uso del suelo, dotación de servicios públicos, equipamiento colectivo, espacio público, etc 

¶ ¿Cómo se garantizarían las condiciones de vida digna dentro de los ETCR en ese escenario?  
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Continuación Entrevista E6. 

Perspectiva ambiental 

1. En los ETCR mencionados, ¿se han presentado inconvenientes o conflictos por el acceso a recursos naturales, contaminación de fuentes, adquisición 

de predios, instauración de las actividades productivas, cercanía o ubicación en áreas protegidas, ubicación en predios titulados para minería, en 

predios destinados para agroindustria? Describir y detallar la situación 

¶ ¿Carrizal, Santa Lucía, La Plancha, Llanogrande, San José de León o Mutatá han presentado alguno de esos? 

¶ ¿Es cierto que algunos se encuentran en zonas de importancia ambiental o áreas protegidas? 

2. ¿Conoce cómo se han solucionado esos inconvenientes?, ¿por vías jurídicas, judiciales, con reubicación, con mediación de la ARN, diálogo y negociación 

directa con los implicados? 

 

Guía de entrevista virtual – Profesionales relacionados con ETCR. 

Entrevistado E7 ï Profesionales relacionados con ETCR 

Ocupación/Entidad Coordinadora Componente de Prospección territorial y Participación en Estudio de 

prefactibilidad y factibilidad para proyectos de vivienda para cinco antiguos espacios 

territoriales de capacitación y reincorporación ETCR   - Universidad Nacional de Colombia - 

sede Medellín. 

Fecha 24/11/2023 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

PREGUNTAS 

1. ¿Reconoces qué criterios se utilizaron para seleccionar los sitios de ubicación de los ETCR? 

2. ¿Hubo consideración de criterios de tipo ambiental, en términos físico-bióticos y de ordenamiento o planificación ambiental y territorial? 

3. ¿Quiénes participaron de esa decisión de ubicación y quiénes han participado en la conformación del ETCR hasta hoy? 

4. ¿Cómo es la relación de los habitantes del ETCR con la comunidad aledaña?, ¿ha habido inconvenientes o conflictos con la comunidad o la administración 

municipal por temas disponibilidad, uso, control y acceso a recursos naturales? 

5. Consideras que, ¿las decisiones sobre la ubicación de los ETCR debieron considerar otros factores de decisión que permitiera prevenir reubicaciones por temas 

ambientales y de seguridad? 

6. ¿Reconoces o sabes de afectaciones ambientales (positivas y negativas) que haya tenido el territorio donde se ubica el ETCR Las Brisas, a raíz de la 

conformación de este ahí?, ¿este ETCR está ubicado cerca de algún área de importancia ambiental? 

7. ¿Qué actividades productivas se desarrollan en Las Brisas? 

8. ¿Cómo es la participación que tienen los excombatientes en las decisiones que se toman en el ETCR con relación a la adquisición de predios y el uso de este? 

9. ¿Sabes qué avances tiene el ETCR Las Brisas con relación a su inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial Municipal? 

10. ¿Cómo perciben los habitantes del ETCR ïexcombatientes, familiares, comunidad aledaña- el ETCR en el lugar donde está ubicado? De pronto, ¿has escuchado 

o conversado con ellos sobre el futuro del Espacio? 

11. ¿Tienes conocimiento de cuál ha sido la participación de la administración municipal en la conformación y funcionamiento del ETCR? 
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Guía Entrevistas virtuales – Actores institucionales. 

Entrevistado E8 ï Funcionaria Pública 

Ocupación/Entidad Equipo   Acceso a Tierras y Vivienda - Agencia de Reincorporación y Normalización ï ARN. 

Fecha 24/11/2023 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

¶ Las preguntas buscan indagar las actuaciones de los actores institucionales en el marco del 

proceso de conformación y funcionamiento de los ETCR, en los tres últimos gobiernos.  

PREGUNTAS  

1. ¿Conoce usted los requerimientos que debieron cumplir las zonas o los puntos geográficos donde hoy están ubicados los ETCR de Antioquia? 

Particularmente desde el punto de vista ambiental. 

2. En lo que va corrido de actual Gobierno, ¿ha habido en los ETCR de Antioquia, inconvenientes por el acceso a recursos naturales, por contaminación de 

fuentes hídricas, por el proceso de adquisición de predios, por la instauración de las actividades productivas, por la cercanía a áreas protegidas o algún otro 

de índole ambiental?   

3. ¿Cuál es la postura del actual Gobierno frente a los ETCR? 

4. ¿Cuáles son los avances que hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el OT? 

5. ¿Hay en el PD algún plan con ellos con relación a su permanencia, funcionamiento y constitución como centro poblado (o bajo otra figura), en el ordenamiento 

territorial municipal? 

6. ¿Cómo es la participación de la ARN en el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial de los municipios?, ¿De qué se encarga 

específicamente? 

7. ¿Qué avances hay en el proceso de inclusión en el OT, particularmente en los ETCR Mutatá y Dabeiba?, ¿ya cuentan con sus predios?, ¿aún están préstamo 

o la tenencia y propiedad es de los excombatientes? 

8. àC·mo se est§ dando la vinculaci·n de las administraciones municipales a este proceso? é àO qu® participaci·n/relaci·n est§n teniendo estas con sus 

funciones normativas, en los ETCR? 

9. ¿Cuál es la participación que tienen los habitantes de los ETCR y la comunidad aledaña, en el proceso de inclusión de los Espacios en el Ordenamiento 

Territorial? 
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GUÍA DE ENTREVISTA VIRTUAL -ACTOR ACADÉMICO/SOCIEDAD CIVIL. 

 

Entrevistado E9 - Académico 

Ocupación/Entidad Directora Línea de Justicia Ambiental - Dejusticia 

Fecha 14/01/2024 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

¶ Además, las preguntas buscan, desde la experiencia, el conocimiento y si es posible las 

propuestas de académicos que trabajen el tema de ordenamiento territorial desde diversas 

perspectivas, conflicto armado, negociación de conflictos, paz, políticas. Con el fin de explorar 

las posibilidades de análisis de la pregunta de investigación, revisar que otras miradas, posturas 

y perspectivas hay y con ello orientar el enfoque teórico y conceptual de la investigación. 

 

PREGUNTAS 

1.  ¿Cuál cree que es la importancia de considerar aspectos y condiciones de ordenamiento territorial y ordenamiento ambiental en un escenario de Posacuerdo 

con grupos armados?   

2.  ¿Cuáles son las principales preocupaciones que se deben considerar en el marco del Posacuerdo con relación al ordenamiento territorial? Y en particular 

con relación al acceso a tierras.  

3.  Para usted ¿Cuáles son las ventajas y desventajas de la conformación de los ETCR? 

4. Las circunstancias de creación de los ETCR provienen de decisiones del orden nacional colombiano y están amparadas en un marco normativo especial 

para la implementación del Acuerdo de Paz. ¿Considera usted que en la creación de los ETCR se tuvieron en cuenta a las administraciones municipales y 

sus capacidades? 

¶ En caso afirmativo en la respuesta anterior, por favor explique cómo se tuvieron en cuenta. 

¶ En caso negativo, por favor explicar por qué era importante considerarlas."  

5. ¿Cómo la creación de los ETCR afectó o afecta el ordenamiento territorial y la planificación de los municipios?  

6.  ¿Considera que en la creación de los ETCR se incluyeron criterios ambientales y de sostenibilidad de los territorios?  

¶ "En caso afirmativo en la respuesta anterior, por favor, describa los criterios considerados. 

¶ En caso negativo, por favor describa los criterios que desde su punto de vista se debieron considerar. 

7. Desde su punto de vista, ¿cuáles han sido las principales problemáticas ambientales que se han presentado al interior de los ETCR?  

8.  ¿Cuáles serían los efectos territoriales y ambientales que en el largo plazo tendría la permanencia de los ETCR?  

9.  Los ETCR se concibieron inicialmente como espacios transitorios, sin embargo, actualmente se están constituyendo en asentamientos humanos 

permanentes.  Desde su punto de vista, ¿cuáles son las principales implicaciones de la consolidación de estos asentamientos, en el ordenamiento territorial 

municipal y cuáles en la planificación ambiental?  

10.  Desde su punto de vista, ¿cuáles son los criterios ambientales y sociales que se deben considerar en el proceso de consolidación de los ETCR?  

11.  ¿Considera usted que las decisiones tomadas por las entidades nacionales y regionales respecto a la permanencia y consolidación de los  ETCR representan 

una oportunidad para el desarrollo rural, o en su lugar, podrían profundizar problemáticas rurales, como los conflictos por el uso del suelo, la presión sobre 

los recursos naturales, la limitada participación ciudadana en procesos de planificación territorial, desarrollo agrícola no planificado, la carencia de 

infraestructura y servicios básicos, y los desafíos en el acceso y tenencia de la tierra?  

12.  ¿Considera acertada esta afirmación? 

Los hechos referentes a la reubicación y replanteamiento de los ETCR como lugares de asentamiento y reincorporación a la vida civil son 

consecuencia de la ausencia de planificación ambiental en estos y de la ausencia de coherencia y coordinación entre las partes negociadoras del 

conflicto, las autoridades ambientales y municipales. "  

Por favor, explique por qué considera acertada o no, la afirmación planteada en la pregunta anterior.  

13.  ¿Los Espacios modificaron las dinámicas sociales en las zonas rurales? En términos de presencia de actores (individuos y organizaciones) antes y después 

de los ETCR, reorganización de poderes y liderazgos, surgimiento y resolución de conflictos.  

14.  ¿Tiene conocimiento de dinámicas asociadas a cambios en el uso de los recursos naturales derivados del asentamiento y funcionamiento de los ETCR en 

los territorios donde se encuentran?  

15. ¿Cuáles dinámicas conoce? ¿qué actores han participado en ella(s)?, ¿se han derivado conflictos ambientales de ellas?, ¿cómo se han solucionado o podrían 

solucionarse si están vigentes?  

16. 16. ¿Cuáles recomendaciones daría usted para futuros procesos de paz con grupos armados, respecto a la creación y consolidación de espacios similares 

a los ETCR? 
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D. Anexo: Análisis de alternativas casos de estudio. 

 

Considerando que los estudios de caso se diseñan para analizar situaciones físicas o sociales (Merriam, sd en (Urra 

Medina et al., 2014) específicas, que ocurren en un área geográfica y un tiempo definidos, así como en escenarios 

reales, usualmente actuales y que la dinámica del caso es inseparable de su contexto(Canta Honores & Quesada 

Llanto, 2021; Urra Medina et al., 2014); se visualizó que tanto la pregunta de investigación, las hipótesis y los objetos 

de análisis (proceso de decisiones y ETCR) , es pertinente abordarlos bajo el enfoque de estudio de caso puesto que 

tanto la decisión que los origina como la problemática socioambiental que se intenta dilucidar en la investigación, la 

planificación ambiental en el contexto del Posacuerdo, se manifiesta de diversas maneras sobre el territorio nacional. 

A través de situaciones o dinámicas específicas medidas por los contextos geográficas, territoriales, sociales, 

económicas, políticas y en general ambientales de los lugares donde se ubican los ETCR y del proceso tradicional de 

la Planificación Ambiental y el Ordenamiento Territorial de Colombia. 

 

Bajo esta misma caracterización inicial, la investigación propuesta centra su objetivo en la búsqueda del qué y el cómo 

sucede un proceso de decisión (Creswell, 2009; Yin, 2012)de la ubicación y conformación de los Espacios, buscando 

describir qué, quiénes, cómo y de acuerdo con esto relacionar la decisión con los efectos posibles y reales de esta en 

términos ambientales. Por lo cual se diseñó un estudio de caso descriptivo - explicativo (Yin, 2012), de tipo instrumental 

múltiple por cuanto se analiza una problemática puntual mediante un estudio  de caso inmerso  en ella. 

 

Adicionalmente es una decisión que se justifica también en las capacidades humanas de la investigadora y las 

limitaciones temporales para extender la investigación hasta los 24 Espacios. 

Guía Entrevistas virtuales – Actores institucionales. 

Entrevistado E10 ï Funcionaria Pública 

Ocupación/Entidad Grupo Territorial Urabá y Norte del Chocó_ARN- Agencia de Reincorporación y Normalización ï ARN. 

Fecha 27/12/2023 

Contextualización y objetivo 

de entrevista. 

¶ Esta investigación indaga acerca de los criterios ambientales con los que se definieron y se 

conformaron los ETCR. Además, se busca analizar cómo la ausencia o presencia de dichos 

criterios ha repercutido en los inconvenientes de permanencia que tienen algunos 

Espacios, en la generación de nuevos o de potenciales conflictos. Así mismo, indaga y 

analiza las implicaciones de esto en la posibilidad de inclusión de los ETCR en el 

ordenamiento territorial de los municipios donde se encuentran. 

¶ Las preguntas indagan por los criterios de ubicación y conformación, estado actual del ETCR, 

relacionamiento interinstitucional, relacionamiento comunidad-firmantes, uso -disponibilidad-

acceso de recursos naturales, gestión ambiental de los Espacios, participación de firmantes y 

entidades en proceso de consolidación, visión o proyección del proceso de reincorporación 

colectiva.  

¶ Las preguntas buscan indagar las actuaciones de los actores institucionales en el marco del 

proceso de conformación y funcionamiento de los ETCR, en los tres últimos gobiernos.  

 

PREGUNTAS 

1. ¿Conoce usted los requerimientos que debieron cumplir las zonas o los puntos geográficos donde hoy están ubicados los ETCR de Antioquia? Particularmente 

desde el punto de vista ambiental. 

 

2. En lo que va corrido de actual Gobierno, ¿ha habido en los ETCR de Antioquia, inconvenientes por el acceso a recursos naturales, por contaminación de 

fuentes hídricas, por el proceso de adquisición de predios, por la instauración de las actividades productivas, por la cercanía a áreas protegidas o algún otro 

de índole ambiental?   

3. ¿Cuál es la postura del actual Gobierno frente a los ETCR? 

4. ¿Cuáles son los avances que hay hasta hoy en el proceso de inclusión de los ETCR en el OT? 

5. ¿Hay en el PD algún plan con ellos con relación a su permanencia, funcionamiento y constitución como centro poblado (o bajo otra figura), en el ordenamiento 

territorial municipal?  

6. ¿Cómo es la participación de la ARN en el proceso de inclusión de los ETCR en el Ordenamiento Territorial de los municipios? , ¿De qué se encarga 

específicamente? 

7. ¿Qué avances hay en el proceso de inclusión en el OT, particularmente en los ETCR Mutatá y Dabeiba?, ¿ya cuentan con sus predios?, ¿aún están préstamo 

o la tenencia y propiedad es de los excombatientes? 

8. ¿Cómo se está dando la vinculación de las administraciones municipales a este proceso? é àO qu® participaci·n/relaci·n est§n teniendo estas con sus 

funciones normativas, en los ETCR? 

9. ¿Cuál es la participación que tienen los habitantes de los ETCR y la comunidad aledaña, en el proceso de inclusión de los Espacios en el OT? 

10. ¿Qué avances se tienen del proceso de consolidación del ETCR Llanogrande? 

11. ¿La configuración física, en forma concéntrica, que tenían las ZVTN se mantiene en la actualidad en los ETCR? ¿cómo están organizados físicamente? 
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Particularmente los casos se refieren a los ETCR Mutatá y ETCR Llanogrande, ubicados respectivamente en los 

municipios Mutatá y Dabeiba al noroccidente del departamento de Antioquia. La selección de estos casos obedeció a 

un ejercicio de selección de alternativas bajo el método cualitativo por ponderación de factores, conforme a los 

siguientes criterios (¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.). 

 

Sobre esta selección cabe destacar: 

 

¶ El ETCR Mutatá, tiene condiciones susceptibles del análisis propuesto, en primera instancia dado su 

antecedente de ubicación en la vereda Santa Lucía del municipio de Ituango en un predio dentro de la zona de 

amortiguamiento del PNN Paramillo. Este ETCR era antes de su reubicación en Mutatá, el segundo caso de 

estudio. No obstante, se decidió continuar con este puesto que constituye una evidencia de las consecuencias 

de una ausente planificación ambiental en la ubicación de los ETCR 

¶ Las condiciones de seguridad son las mejores entre las 4 opciones de ETCR, aun cuando existen riesgos. 

Adicionalmente hay un avance sustancial en la consecución de información primaria a través de actores 

directos del ETCR y funcionarios de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá.
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                           Fuente: elaboración propia. 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

Anexo D 1 Factores y pesos para selección de caso de estudio. 

Anexo D 2  Aplicación método cualitativo por ponderación de factores 
Factores Descripción 

Peso 
/Valoración 

 ETCR en cercanías a 
AP 

Teniendo en cuenta que los ETCR del departamento se 
encuentran dentro o en cercanías a Áreas Protegidas 

(CORANTIOQUIA, 2009, 2011; Defensoría del Pueblo de 
Colombia, 2017; Parques Nacionales Naturales de Colombia, 

2005; Verdad Abierta, 2016), y que este hecho puede ser 
determinante para la planificación e intervención de los 

ETCR, su funcionamiento y su futuro dentro del 
Ordenamiento Territorial de los municipios, constituye un 

criterio de selección y objeto de análisis de esta investigación. 

0,3 

Seguridad 

Las zonas donde se encuentran ubicados los ETCR de 
Antioquia padecen actualmente el accionar de grupos 
armados ilegales (Caracol Radio, 2019; Defensoría del 

Pueblo, 2018; Defensoría del Pueblo de Colombia, 2017, 
2020; Fundación Pares, 2020; InSight Crime, 2020; 
Procuraduría General de la Nación, 2020) y existen 
antecedentes recientes de comisión de delitos en 

inmediaciones de estos. 

Los acontecimientos de orden público en los ETCR y sus 
alrededores por parte de actores armados legales e ilegales, 

representan un alto riesgo para llevar a cabo el trabajo en 
campo. 

0,3 

Facilidad de acceso, 
traslado* y 

accesibilidad a 
información primaria 

(actores ETCR, 
autoridades 
municipales, 
nacionales y 
regionales)  

  
*Considerando el 

aislamiento social por 
COVID-19. 

Los ETCR seleccionados deben tener condiciones para 
acceder al    asentamiento y demás predios permitidos y con 

posibilidad de visita en el escenario de pandemia.  
 Los ETCR seleccionados deben tener posibilidad de 

acercamientos virtuales o presenciales con los habitantes del 
ETCR y las autoridades locales y regionales para la ejecución 

de entrevistas, encuestas, solicitudes de permisos y 
documentación. 

0,2 

Disponibilidad de 
información 
secundaria 

A pesar de ser poca la información secundaria existente 
sobre planificación ambiental, ordenamiento territorial y 

ETCR, es necesaria la disponibilidad de información 
secundaria que permita hacer algunas aproximaciones y 

reflexiones teóricas sobre el tema.   
Lo anterior se hace aún más relevante en el escenario de 

pandemia y ante 

una eventual imposibilidad de realizar la recolección de 
información en campo 

0 ,2 

Factores 
Peso 

/Valoración 

Alternativas/Calificación 
 

ETCR 
Llanogra

nde 
(Dabeiba) 

ETCR 
Carrizal 

(Remedios) 

ETCR La 
Plancha 
(Anorí) 

ETCR 
Mutatá 

(Mutatá) 

ETCR 
Santa 
Lucía 

(Ituango) 

ETCR en 
cercanías a AP 

0,3 4,5 5 5 4,5 5 

Seguridad 0,3 3 2 2 4 2 

Facilidad de 
acceso, 

traslado* y 
accesibilidad a 

información 
primaria 

(actores ETCR, 
autoridades 
municipales, 
nacionales y 
regionales) 

 
 *Considerando 

incluso el 
aislamiento social 
por pandemia del 

COVID-19. 

0,2 3,8 1 1 4 3,8 

Disponibilidad 
de información 

secundaria 

0,2 2 2 2 2 2 

Importancia 
(%) 

1 3,41 2,5 2,5 3,75 3,26 
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